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PARTE 1: DISPOSICIONES GENERALES Y FACULTATIVAS 
 

1. Definición y alcance del pliego 

 
 1.1. Objeto 
 
 El presente pliego tiene por objeto la ordenación de las condiciones técnicas que han de 
regir en la ejecución de las obras de restauración del presente proyecto y regirá en unión de las 
disposiciones que con carácter general y particular se indican. 
 
 1.2. Documentos que definen las obras 
 
 El presente pliego, con la memoria, estado de mediciones, cuadro de precios, planos, y 
presupuesto, forma el proyecto que servirá de base para la ejecución de las obras.  El pliego de 
prescripciones técnicas particulares establece la definición de las obras en cuanto a su 
naturaleza intrínseca.  
 
 1.3. Compatibilidad y relación entre dichos documentos 
  
 En caso de incompatibilidad o contradicción entre los planos y el pliego, prevalecerá lo 
escrito en este último documento.  En cualquier caso, ambos documentos tienen preferencia 
sobre los pliegos de condiciones técnicas generales de la edificación.  Lo mencionado en el 
pliego de condiciones técnicas particulares y omitido en los planos o viceversa, habrá de ser 
considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra 
esté definida en uno u otro documento y figure en el presupuesto. 
 
  

2. Condiciones facultativas 

 
 2.1. Obligaciones del contratista 
 
 2.1.1. Condiciones técnicas 
 
 Las presentes condiciones técnicas serán de obligada observación por el contratista a 
quien se adjudique la obra, el cual deberá hacer constar que las conoce y que se compromete a 
ejecutar la obra con estricta sujeción a ellas en la propuesta que formule y que sirva de base a 
la adjudicación. 

 2.1.2. Marcha de los trabajos 

 Para la ejecución del programa de desarrollo de la obra, el contratista deberá tener 
siempre en la obra un número de obreros proporcionado a la extensión y clase de los trabajos 
que se estén ejecutando. 

 2.1.3. Personal 

 Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas, siendo 
potestativo de la dirección facultativa exigir la separación de aquellas que a su juicio no reúnan 
las condiciones necesarias.  Cada oficio ordenará su trabajo armónicamente con los demás, 
procurando siempre facilitar su marcha, en ventaja de la buena ejecución y rapidez de la 
construcción, ajustándose a la planificación prevista en el proyecto. 
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 El contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo estar 
representado por un encargado apto, autorizado por escrito para recibir instrucciones verbales y 
firmar los recibos, planos y comunicaciones que se le dirijan. 

 2.1.4. Precauciones a adoptar durante la construcción 

 Las precauciones a adoptar en la construcción serán las previstas, al menos, en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, que regula las Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
obras de construcción. En cualquier caso, se ajustará a las leyes, reglamentos y ordenanzas 
vigentes, así como a los que se dicten durante la ejecución de las obras. 
 
 El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista o la infracción de las 
disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico designado por él, no implicará 
responsabilidad alguna a la propiedad contratante. El contratista responderá del exacto 
cumplimiento de las disposiciones legales referentes al descanso dominical y fiestas 
recuperables, según el calendario laboral, no alcanzando a la propiedad ni a la dirección técnica 
responsabilidad alguna por el incumplimiento de las disposiciones sobre todas estas materias. 

 2.1.5. Trabajos defectuosos 

 El contratista adjudicatario es exclusivamente responsable de la ejecución de las obras 
que haya contratado y de las faltas que en ellas pudieran notarse, sin que le libre de 
responsabilidad la circunstancia de que la dirección técnica haya examinado y reconocido 
durante la obra la construcción o los materiales empleados. 
 
 Para mejor inteligencia del contratista respecto a las obligaciones que se impone al 
aceptar este contrato, deberá tener presente que la base principal para la ejecución de estas 
obras son los planos y demás documentos del proyecto, y que se compromete a ejecutarlas con 
la debida solidez y perfección, sujetándose a cuantos detalles de construcción y órdenes reciba 
de la dirección facultativa durante el curso de los trabajos. 
 
 Si la obra no se sujetara estrictamente a los referidos planos e instrucciones, el 
contratista deberá demolerla y reedificarla a sus expensas, hasta dejarla a completa satisfacción 
de la dirección técnica, aceptada como árbitro por ambas partes.  Así mismo será responsable 
ante los tribunales de los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran, tanto en 
la construcción como en los andamios, ateniéndose en todo a las disposiciones de policía urbana 
y leyes comunes sobre la materia. 

 2.1.6. Desperfectos en propiedades colindantes 

 Si el contratista causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que 
restaurarlas por su cuenta dejándolas en el estado en que las encontró al comienzo de la obra. 
El contratista adoptará cuantas medidas encuentre necesarias para evitar la caída de operarios 
o el desprendimiento de herramientas y materiales que puedan herir o matar alguna persona. 

 2.1.7. Daños a terceros 

 Será de cuenta del contratista la indemnización de todos los daños que se causen a 
terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de las obras. 
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 2.2. Facultades de la dirección técnica 

 2.2.1. Interpretación de los documentos del proyecto 

 El contratista queda obligado a la resolución de todas las dudas que surjan en la 
interpretación de los documentos del proyecto o que posteriormente durante la ejecución de los 
trabajos plantee la dirección facultativa, de acuerdo con el pliego de condiciones técnicas de la 
edificación de la Dirección General de Arquitectura, O.M. de 4 de junio de 1973, que se completa 
e incorpora al presente pliego. 
 
 Todos los planos que se desarrollen en el curso de la obra tendrán que ser previamente 
autorizados por la dirección facultativa y los servicios técnicos del Servicio de Patrimonio 
Histórico, no autorizándose la ejecución de obra alguna sin cumplir este requisito. 
 
 Las especificaciones no descritas en el presente pliego con relación al proyecto y que 
figuren en el resto de la documentación -memoria, planos, mediciones y presupuesto-, deben 
considerarse como datos a tener en cuenta para la formulación de la oferta por parte de la 
empresa constructora que realice las obras, así como del grado de calidad. 
 
 En caso de que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran 
reflejados en los planos del proyecto, el criterio a seguir en su ejecución lo decidirá la dirección 
facultativa de las obras.  Cuando en los documentos gráficos aparecieran conceptos que no se 
ven reflejados en los documentos escritos, la especificación también será decidida por la 
dirección facultativa. 
 
 La contrata deberá consultar previamente cuantas dudas estime oportunas para una 
correcta interpretación de la calidad constructiva y de las características del proyecto. 
 
 2.2.2. Aceptación de materiales 
 
 Los materiales serán reconocidos antes de su puesta en obra por la dirección facultativa, 
sin cuya aprobación no podrán emplearse en dicha obra; para ello la contrata proporcionará al 
menos dos muestras para su examen por parte de la dirección facultativa; ésta se reserva el 
derecho de desechar aquellos que no reúnan las condiciones que, a su juicio, sean necesarias. 
Los materiales desechados serán retirados de la obra con prontitud.  Las muestras de los 
materiales una vez que hayan sido aceptados, serán guardadas juntamente con los certificados 
de los análisis para su posterior comparación y contraste. 

 2.2.3. Mala ejecución 

 Si a juicio de la dirección facultativa hubiera alguna parte de la obra mal ejecutada, el 
contratista tendrá la obligación de demolerla y volver a realizar cuantas veces sea necesario, 
hasta que quede a satisfacción de dicha dirección, no otorgando estos aumentos de trabajo 
derecho a percibir indemnización de ningún género, aunque las condiciones de mala ejecución 
de la obra se hubiesen notado después de la recepción, sin que ello pueda repercutir en los 
plazos parciales o en el total de ejecución de la obra. 
 
 
 2.3. Disposiciones varias 

 2.3.1. Comprobación del replanteo 

 Una vez efectuada la adjudicación de la obra. en el plazo de un mes desde la 
formalización del contrato y como actividad previa a cualquier otra de la obra, los técnicos del 
Servicio de Patrimonio Histórico efectuarán sobre el terreno la comprobación del replanteo en 
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presencia del contratista y de la dirección facultativa.  De esta operación se extenderá acta y con 
ella comenzará la ejecución del contrato de las obras. 

 2.3.2. Oficina de obra e instalaciones provisionales 

 El contratista habilitará una oficina en la obra que tendrá las dimensiones necesarias en 
función del volumen de obra y su plazo de ejecución.  Estará dotada de aseo, instalación eléctrica 
y calefacción.  En esta oficina se conservarán los documentos siguientes: 
 
 - proyecto aprobado (inicial, modificaciones y adicionales) 
 - pliego de cláusulas administrativas particulares 
 - fotocopia del contrato administrativo o escritura pública 
 - programa de trabajo aprobado vigente 
 - libro de órdenes diligenciado 
 
 El contratista acondicionará y habilitará por su cuenta los caminos y vías de acceso, 
cuando sea necesario.  Serán de su cargo las instalaciones provisionales de obra en cuanto a 
gestión, obtención de permisos, mantenimiento y eliminación al finalizar las obras. 
 
 En las instalaciones eléctricas para elementos auxiliares, tales como grúas, maquinillos, 
ascensores, hormigoneras y vibradores, se dispondrá a la llegada de los conductores de 
acometida un interruptor diferencial según el reglamento electrotécnico para baja tensión, y se 
instalarán las tomas de tierra necesarias. 

 2.3.3. Libro de órdenes, asistencias e incidencias 

 Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la 
ejecución e incidencias de la obra, se llevará el libro de órdenes, asistencias e incidencias.  En 
él se reflejarán las visitas facultativas realizadas por la dirección de la obra, las incidencias y, en 
general, todos aquellos datos que sirvan para determinar con exactitud si por la contrata se han 
cumplido los plazos y fases de ejecución previstos para la realización del proyecto. 
 
 El arquitecto director de las obras, el arquitecto técnico y los demás facultativos 
colaboradores en la dirección de las obras, irán dejando constancia, mediante las oportunas 
referencias, de sus visitas e inspecciones, de las incidencias que surjan en su transcurso y que 
obliguen a cualquier modificación en el proyecto, así como de las órdenes que necesite dar al 
contratista respecto a la ejecución de las obras, las cuales serán de su obligado cumplimiento. 
 
 Las anotaciones en el libro de órdenes, asistencias e incidencias darán fe a efectos de 
determinar las posibles causas de resolución e incidencias del contrato.  Sin embargo, cuando 
el contratista no estuviese conforme podrá alegar en su descargo todas aquellas razones que 
abonen su postura, aportando las pruebas que estime pertinentes.  El efectuar una orden a través 
del correspondiente asiento en este libro no será obstáculo para que cuando la dirección 
facultativa lo juzgue conveniente se efectúe la misma también por oficio.  Dicha orden se reflejará 
también en el libro de órdenes.  Una vez finalizada la obra y en unión del certificado final de obra, 
se remitirá al Servicio de Patrimonio Histórico para su archivo. 

 2.3.4. Modificaciones en las unidades de obra 

 Cualquier modificación en las unidades de obra que presuponga la realización de distinto 
número de aquéllas, en más o menos, de las figuradas en el estado de mediciones del 
presupuesto, deberá ser conocida y aprobada previamente a su ejecución por el director 
facultativo, haciéndose constar en el libro de obra, tanto la autorización citada como la 
comprobación posterior de su ejecución. 
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 En caso de no obtenerse esta autorización, el contratista no podrá pretender, en ningún 
caso, el abono de las unidades de obras que se hubiesen ejecutado de más respecto a las 
figuradas en el proyecto. 
 

 

3. Mediciones y valoraciones 

 
 3.1. Mediciones 

 3.1.1. Forma de medición 

 La medición de las unidades de obra se verificará aplicando a cada unidad de obra la 
unidad de medida que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el 
presupuesto: unidad completa, partida alzada, metros cuadrados, cúbicos o lineales, kilogramos, 
etc. 
 Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se realizarán 
conjuntamente con el contratista, levantándose las correspondientes actas que serán firmadas 
por ambas partes. 
 
 Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente 
ejecutadas, no teniendo el contratista derecho a reclamación de ninguna especie por las 
diferencias que se produjeran entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en el 
proyecto, salvo que excedan en más o menos un 20% de la unidad de obra correspondiente, así 
como tampoco por los errores de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en 
los estados de valoración. 

 3.1.2. Valoración de unidades no expresadas en este pliego  

 La valoración de las obras no expresadas en este pliego se verificará aplicando a cada 
una de ellas la medida que le sea más apropiada y en la forma y condiciones que estime justas 
el arquitecto, multiplicando el resultado final por el precio correspondiente. 
 
 El contratista no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo 
se apliquen en la forma que él indique, sino que serán con arreglo a lo que determine el director 
facultativo. 

 3.1.3. Equivocaciones en el presupuesto 

 Se supone que el contratista ha hecho un detenido estudio de los documentos que 
componen el proyecto y, por lo tanto, al no haber hecho ninguna observación sobre errores 
posibles o equivocaciones, no hay lugar a disposición alguna en cuanto afecta a medidas o 
precios. 
 
 3.2. Valoraciones 

 3.2.1. Valoraciones 

 Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente proyecto se 
efectuarán multiplicando su número por el precio unitario asignado en el presupuesto. 
 
 En el precio unitario aludido en el párrafo anterior se consideran incluidos los gastos del 
transporte de materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier 
concepto, así como todo tipo de impuestos fiscales que graven los materiales durante la 
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ejecución de las obras, y toda clase de cargas sociales.  También serán de cuenta del contratista 
los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se originen con ocasión de las inspecciones, 
aprobación y comprobación de las instalaciones con que está dotado el inmueble. 
 
 El contratista no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas 
enumeradas.  En el precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales 
accesorios y operaciones necesarias para dejar terminada y en disposición de recibirse la obra. 
 
 3.2.2. Valoración de las obras no concluidas o incompletas 
 
 Las obras no concluidas se abonarán con arreglo a precios consignados en el 
presupuesto, sin que pueda pretenderse la valoración de la obra fraccionada en otra forma que 
la establecida en los cuadros de descomposición de precios. 

 3.2.3. Precios contradictorios 

 Si ocurriese algún caso excepcional o imprevisto en el cual fuese necesaria la 
designación de precios contradictorios entre la propiedad y el contratista, estos precios deberán 
fijarse por la propiedad a la vista de la propuesta del director de obra y de las observaciones del 
contratista.  Si éste no aceptase los precios aprobados quedará exonerado de ejecutar las 
nuevas unidades y la propiedad podrá contratarlas con otro en los precios fijados o bien 
ejecutarlas directamente.  

 3.2.4. Certificaciones 

 La dirección facultativa de la obra expedirá mensualmente las certificaciones que 
correspondan a la obra ejecutada durante dicho período de tiempo, salvo que se establezca otra 
cosa en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
 El contratista, que presenciará las operaciones de medición y valoración para extender 
esta relación, tendrá un plazo de diez días para examinarlas.  Deberá dentro de este plazo dar 
su conformidad o, en caso contrario, hacer las reclamaciones que considere convenientes. 
 
 Estas relaciones valoradas no tendrán más que carácter provisional a buena cuenta, y 
no suponen la aprobación de las obras que en ellas se comprenden.  Se formarán multiplicando 
los resultados de la medición por los precios correspondientes descontando, si hubiera lugar, el 
tanto por ciento de baja producido en la licitación y añadiendo los porcentajes de gastos 
generales, de beneficio industrial y el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 3.2.5. Obras que se abonarán al contratista y precio  

 Se abonará al contratista la obra que realmente ejecute con arreglo al proyecto que sirve 
de base para la contratación, o a las modificaciones autorizadas por la propiedad, o a las órdenes 
que con arreglo a sus facultades le haya comunicado por escrito el director de la obra, siempre 
que dicha obra se halle ajustada a los preceptos del contrato y sin que su importe pueda exceder 
de la cifra total de los presupuestos aprobados.  Por consiguiente, el número de unidades que 
se consignan en el proyecto o en el presupuesto no podrá servirle de fundamento para entablar 
reclamaciones de ninguna especie, salvo en los casos de rescisión. 
 
 Tanto en las certificaciones de obra como en la liquidación final, se abonarán las obras 
hechas por el contratista a los precios de ejecución material que figuran en el presupuesto para 
cada unidad de obra. 
 
 Si excepcionalmente se hubiera realizado algún trabajo que no se halle reglado 
exactamente en las condiciones de la contrata, pero que sin embargo sea admisible a juicio del 
director, se dará conocimiento de ello, proponiendo a la vez la rebaja de precios que se estime 
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justa, y si la propiedad resolviese aceptar la obra, quedará el contratista obligado a conformarse 
con la rebaja acordada. 
 
 Cuando se juzgue necesario emplear materiales para ejecutar obras que no figuren en 
el proyecto, se evaluará su importe a los precios asignados a otras obras o materiales análogos 
si los hubiera, y cuando no, se discutirán entre el director de la obra y el contratista, 
sometiéndolos a la aprobación de la propiedad. 
 
 Cuando el contratista, con la autorización del director de la obra, emplease materiales 
de más esmerada preparación o de mayor tamaño que lo estipulado en el proyecto, 
sustituyéndose la clase de fábrica por otra que tenga asignado mayor precio, o ejecutándose con 
mayores dimensiones o cualquier otra modificación que resulte beneficiosa a juicio de la 
propiedad, no tendrá derecho, sin embargo, sino a lo que correspondería si hubiese construido 
la obra con estricta sujeción a lo proyectado y contratado. 
 
 3.2.6. Abono de partidas alzadas 
 
 Las cantidades calculadas para obras accesorias, aunque figuren con una partida alzada 
de presupuesto, no serán abonadas sino a los precios de la contrata, según sus indicaciones y 
los proyectos particulares que para ellas se formen o, en su defecto, por lo que resulte de la 
medición final. 
 
 Para la ejecución material de las partidas alzadas figuradas en el proyecto de obra, a las 
que afecta la baja de adjudicación, deberá obtenerse la aprobación de la dirección facultativa.  A 
tal efecto, antes de proceder a su realización se someterá a su consideración el detalle 
desglosado de sus importes para que, si son de conformidad, puedan ejecutarse. 

 3.2.7. Ampliación o reformas del proyecto por causas de fuerza mayor 

 Cuando, sobre todo en obras de reparación o reforma, sea preciso por motivo imprevisto 
o por cualquier accidente ampliar el proyecto o reformarlo, el contratista estará obligado a realizar 
con su personal, sus medios y materiales cuanto la dirección de las obras disponga para apeos, 
apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de 
momento este servicio, cuyo importe le será consignado en presupuesto adicional o abonado 
directamente, de acuerdo con lo que mutuamente se convenga. 
 
 

4. Condiciones legales 

 
 4.1. Recepción de obras 
 
 4.1.1. Recepción 
 
 La recepción de las obras tendrá lugar dentro del mes siguiente a su terminación.  
Concurrirán el facultativo encargado de la dirección de la obra, el contratista y la propiedad y 
promotora de las obras. 
 
 Si se encontraran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, 
la propiedad las dará por recibidas y se entregarán al uso público, comenzando entonces el plazo 
de garantía. 
 
 En caso de que las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en 
el acta y se darán las instrucciones precisas y detalladas por la propiedad al contratista con el fin 
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de remediar los defectos observados, fijándole plazo para remediarlos, expirado el cual se hará 
un nuevo reconocimiento para la recepción de las obras.   
 
 En el acto de recepción de las obras el contratista deberá presentar las pertinentes 
autorizaciones de los organismos oficiales para el uso y puesta en servicio de las instalaciones 
que así lo requieran.  No se efectuará la recepción de las obras si no se cumple este requisito. 

 4.1.2. Plazo de garantía 

 Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallan en el pliego de cláusulas 
administrativas, el contratista garantiza en general todas las obras que ejecute, así como los 
materiales empleados en ellas y su buena manipulación. 
 
 El plazo de garantía será de un año y durante este período el contratista corregirá los 
defectos observados, eliminará las obras rechazadas y reparará las averías que por dicha causa 
se produzcan, todo ello por su cuenta y sin derecho a indemnización alguna, ejecutándose en 
caso de resistencia dichas obras por la propiedad con cargo a la fianza. 
 
 El contratista garantiza a la propiedad contra toda reclamación de tercera persona 
derivada del incumplimiento de sus obligaciones económicas o disposiciones legales 
relacionadas con la obra.   
 
 
 4.2. Cargos al contratista 

 4.2.1. Planos de las instalaciones 

 El contratista, de acuerdo con la dirección facultativa, entregará en el acto de recepción 
los planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones o estado 
definitivo en que hayan quedado. 

 4.2.2. Autorizaciones y licencias 

 El contratista se compromete a entregar las autorizaciones que preceptivamente tienen 
que expedir los distintos Departamentos de la Administración Foral y autoridades locales, para 
la puesta en servicio de las instalaciones. 
 
 Son de cuenta del contratista todos los arbitrios, permisos municipales, vallas, 
alumbrado, multas, etc., que ocasionen las obras desde su inicio hasta su total terminación.  Así 
mismo será por cuenta del contratista la instalación en lugar visible del rótulo anunciador de las 
obras, según las especificaciones del Gobierno de Navarra. 

 4.2.3. Conservación durante el plazo de garantía 

 El contratista, durante el plazo de garantía, será el conservador del edificio, donde tendrá 
cuando la dirección facultativa lo estime preciso el personal suficiente para atender a todas las 
averías y reparaciones que puedan presentarse, aunque el establecimiento fuese ocupado o 
utilizado por la propiedad antes de la conclusión de dicho plazo. 
 
 4.2.4. Normas de aplicación 
 
 Para todo aquello no detallado expresamente en los artículos anteriores, y en especial 
sobre las condiciones que deberán reunir los materiales que se empleen en obra, así como la 
ejecución de cada unidad de obra y las normas para su medición y valoración, regirá el pliego de 
condiciones técnicas de la Dirección General de Arquitectura que se completa más adelante. 
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5. Condiciones técnicas generales 

 
 5.1. Condiciones generales que han de cumplir los materiales 
 
 5.1.1. Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y 
reunirán las condiciones exigidas en las condiciones generales de índole técnica previstas en el 
pliego de condiciones y demás disposiciones vigentes referentes a materiales y tipos de 
construcción. 
 
 El contratista presentará oportunamente muestras de cada clase de material para su 
aprobación por la dirección facultativa, que se conservarán para efectuar en su día comparación 
o cotejo con los que se empleen en la obra. 
 
 5.1.2. Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los 
análisis o pruebas que se crean necesarios para acreditar su calidad por cuenta de la contrata y 
hasta el 1% del presupuesto de ejecución material.  Cualquier otro que no haya sido especificado 
y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la dirección de las obras, bien entendido que 
será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 
 
 5.1.3. Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios 
contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la dirección facultativa, 
no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por esta exigencia. 
 
 
 5.2. Condiciones generales de ejecución 
 
 5.2.1. Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán 
esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la construcción, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el pliego de condiciones técnicas y cumpliendo estrictamente las 
instrucciones recibidas por la dirección facultativa. No podrá servir de pretexto al contratista la 
baja de adjudicación para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las 
instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos 
adicionales. 
 
 Con carácter previo a la ejecución de las unidades de obra, los materiales habrán de ser 
reconocidos y aprobados por la dirección facultativa.  Si se hubiese efectuado su manipulación 
o colocación sin obtener dicha conformidad, deberán ser retirados todos aquellos que la citada 
dirección rechace, dentro de un plazo de treinta días. 
 
 

6. Precauciones a adoptar durante la construcción  

 
 Si durante la realización de las obras se observase la aparición de estructuras 
arquitectónicas, restos arqueológicos o pinturas ocultas, los trabajos se interrumpirán de 
inmediato, dando rápida cuenta de los hallazgos al director de las obras y al Servicio de 
Patrimonio Histórico. 
 
 Las obras estarán, en todo momento, en perfecto estado de inspección sin que el acopio 
de materiales produzca menoscabo del edificio en el que se realizan. 
 
 Diariamente se procederá a la limpieza y barrido de la obra, retirándose a vertedero los 
escombros producidos. 
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 El contratista está obligado a proteger con los medios auxiliares que sean precisos a 
juicio de la dirección facultativa aquellos elementos del patrimonio mueble o inmueble que 
pudieran sufrir daños durante la ejecución de las obras. 
 
 

7. Normativa de aplicación 

 
 En la realización de las obras objeto del presente proyecto serán de aplicación las leyes, 
decretos, normas e instrucciones vigentes de obligado cumplimiento. El contratista está obligado 
a su cumplimiento. 
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PARTE 2: CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 
 

1. Actuaciones previas 
 

1.1. Derribos 

Descripción 

·Descripción 

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento 
constructivo, incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales utilizables y no 
utilizables que se producen en los derribos. 

 Tendrá preferencia la demolición selectiva, procurando recuperar, separar y clasificar el 
mayor porcentaje posible de los residuos generados durante los trabajos de derribo, de modo 
que los elementos levantados o demolidos en el edificio, puedan ser aprovechados y estén 
preparados para su reutilización, reciclaje y otras formas de recuperación del material 
posteriormente. 

·Criterios de medición y valoración de unidades 

 El criterio de medición será como se indica en los diferentes capítulos. 
 Generalmente se medirá independientemente el derribo en: metro lineal (m), metro 

cuadrado (m2) o metro cúbico (m3), dependiendo de la naturaleza del elemento. En demoliciones 
y derribos de elementos preferentemente se medirá en metros cúbicos aparentes, considerando 
el volumen de la envolvente, descontando elementos auxiliares, desmontables y similares. Esta 
unidad incluye los trabajos de derribo, demolición y evacuación o retirada en la propia obra. En 
una unidad independiente se valoran los trabajos de preparación para reutilización, reciclado o 
valorización, así como la carga y transporte del material a reutilizar, reciclar o valorizar, medido 
en m3 o tonelada. En caso de que no sea posible, se medirá la carga sobre camión, transporte y 
gestión en punto autorizado en m3 o tonelada. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de 
conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Se prestará especial 
atención en la inspección de sótanos, espacios cerrados, depósitos, etc., para determinar la 
existencia o no de gases, vapores tóxicos, inflamables, etc. Se comprobará que no exista 
almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. Además, se comprobará 
el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se procederá a apuntalar y apear 
huecos y fachadas, cuando sea necesario, siguiendo como proceso de trabajo de abajo hacia 
arriba, es decir de forma inversa a como se realiza la demolición. Reforzando las cornisas, vierte-
aguas, balcones, bóvedas, arcos, muros y paredes. Se desconectarán las diferentes 
instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus 
acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, 
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durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse 
afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. En 
edificios con estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como 
mínimo, de un extintor manual contra incendios. Se procederá a desinsectar y desinfectar, en los 
casos donde se haga necesario, sobre todo cuando se trate de edificios abandonados, todas las 
dependencias del edificio. 

Deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada para 
facilitar la gestión de residuos a realizar en la obra. 

La recogida selectiva de los materiales para su reutilización, reciclaje y recuperación incluye 
una fase previa de prevención y preparación para su aprovechamiento. 

Antes del comienzo de obras de demolición se deberán tomar las medidas adecuadas para 
identificar los materiales que puedan contener amianto. Si existe la menor duda sobre la 
presencia de amianto en un material o una construcción, deberán observarse las disposiciones 
del Real Decreto 396/2006. El amianto, clasificado como residuo peligroso, se deberá recogerá 
por empresa inscrita en el registro de Empresas con Registro de Amianto (RERA), separándolo 
del resto de residuos en origen, en embalajes debidamente etiquetados y cerrados apropiados y 
transportado de acuerdo con la normativa específica sobre transporte de residuos peligrosos. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo; 
ambas se realizarán conforme al inventario de elementos para deconstrucción, reutilización o 
demolición selectiva, al programa de recogida y selección en origen o in situ, y a la Parte III de 
este Pliego de Condiciones sobre gestión de residuos de demolición y construcción en la obra. 

-La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
Demolición por medios mecánicos:  
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, 

sea inferior a 2/3 de la alcanzable por la máquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el 
suelo con suficiente consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón 
armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en 
contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran 
masa o mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras 
de acero, con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 

Demolición manual o elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un 
orden que, en general, corresponde al orden inverso seguido para la construcción, planta por 
planta, empezando por la cubierta de arriba hacia abajo. Procurando la horizontalidad y evitando 
el que trabajen operarios situados a distintos niveles. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de 
lluvia. Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr 
unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se 
designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se 
realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 
próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá 
presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o 
desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo 
suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del 
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edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se 
arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán RCDs ni se apoyarán elementos 
contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
Tampoco se depositarán RCDs sobre andamios. Se evitará la acumulación de materiales 
procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio, impidiendo las sobrecargas. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el 
desplazamiento, de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la 
línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se 
acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y abatiéndolos 
seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la 
dirección facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. 
Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, 
en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar 
inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al 
finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las 
condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de 
la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados 
por aquella. 

-La evacuación de los RCDs, se podrá realizar de las siguientes formas: 
Se prohibirá arrojar los RCDs, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y 

longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los 
mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de 
dos plantas y cuando los RCDs sean de tamaño manejable por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga 
del escombro. 

Mediante bajantes cerrados, prefabricados o fabricados in situ. El último tramo del bajante 
se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el extremo 
quede como máximo a 2 m por encima del recipiente de recogida. El bajante no irá situado 
exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección 
útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas 
accidentales, además estará provista de tapa susceptible de ser cerrada con llave, debiéndose 
cerrar antes de proceder a la retirada del contenedor. Los bajantes estarán alejados de las zonas 
de paso y se sujetarán convenientemente a elementos resistentes de su lugar de emplazamiento, 
de forma que quede garantizada su seguridad. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo 
la distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 
1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde caen los RCDs estará acotado y vigilado. No se permitirán 
hogueras dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. 
En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 

Debe establecerse un sistema en obra para contabilizar el volumen de residuos generado y 
un seguimiento de los lotes o grupos de residuos y materiales siguiendo la trazabilidad de 
reutilización, reciclaje y otras formas de recuperación del material, recogiéndose los certificados 
de las operaciones de valorización. En caso de que no sea posible, se archivarán los certificados 
de la correcta gestión en vertedero autorizado. 

·Gestión de residuos 
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación 
de agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. 
Finalizadas las obras de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución 
se adaptan a lo indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los 
trabajos, y se avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación 
si fuese necesario, previa colocación o no de testigos. 

Respecto a los RCDs generados se comprobará que se lleva a cabo la clasificación y la 
trazabilidad de cada lote o grupo de residuos, debidamente documentados y evitando 
contaminaciones. 

Conservación y mantenimiento 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la 
demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la 
sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras 
para observar las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y 
apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 

 
1.1.1. Derribo de estructuras y cimentación 

Descripción 

Descripción 

Trabajos de demolición de elementos constructivos con función estructural. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cúbico de demolición de la estructura. 
-Unidad realmente desmontada de cercha de cubierta. 
-Metro cuadrado de demolición de: 
Forjados. 
Soleras. 
Escalera catalana. 
Con retirada de RCDs y carga, sin transporte a planta de tratamiento o vertedero. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
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·Condiciones previas 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Si la demolición se realiza por medio explosivo, se vallarán y señalizarán las inmediaciones 

de la obra y se pedirá permiso de la autoridad competente. Se apuntalarán los elementos en 
voladizo antes de aligerar sus contrapesos. Los forjados en los que se observe cedimiento se 
apuntalarán previamente al derribo. Las cargas que soporten los apeos se transmitirán al terreno, 
a elementos estructurales verticales o a forjados inferiores en buen estado, sin superar la 
sobrecarga admisible para éste. En arcos se equilibrarán previamente los empujes laterales y se 
apearán sin cortar los tirantes hasta su demolición. Todas las escaleras y pasarelas que se usen 
para el tránsito estarán limpias de obstáculos hasta el momento de su demolición. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
El orden de demolición se efectuará, en general, para estructuras apoyadas, de arriba hacia 

abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya 
personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o 
vuelquen. 

-Demolición de solera de piso: 
Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la planta 

baja, salvo los elementos que deban quedar en pie. 
-Demolición de muros y pilastras: 
Muro de carga: en general, se habrán demolido previamente los elementos que se apoyen 

en él, como cerchas, bóvedas, forjados, etc. Se ha de evitar el dejar distancias excesivas entre 
las uniones horizontales de las estructuras verticales. Muros de cerramiento: se demolerán, en 
general, los muros de cerramiento no resistente después de haber demolido el forjado superior 
o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. Los cargaderos y 
arcos en huecos no se quitarán hasta haber aligerado la carga que sobre ellos gravite. Los 
chapados podrán desmontarse previamente de todas las plantas, cuando esta operación no 
afecte a la estabilidad del muro. A medida que avance la demolición del muro se irán levantando 
los cercos, antepechos e impostas. En muros entramados de madera se desmontarán en general 
los durmientes antes de demoler el material de relleno. Los muros de hormigón armado, se 
demolerán en general como soportes, cortándolos en franjas verticales de ancho y altura no 
mayores de 1 y 4 m, respectivamente. Al interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin 
arriostrar de altura superior a 7 veces su espesor. 

-Demolición de bóveda: 
Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá el 

material de relleno y no se cortarán los tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las bóvedas 
de cañón se cortarán en franjas transversales paralelas. Se demolerá la clave en primer lugar y 
se continuará hacia los apoyos para las de cañón y en espiral para las de rincón. 

-Demolición de vigas: 
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta superior, 

incluso muros, pilares y forjados, quedando la viga libre de cargas. Se suspenderá previamente 
la parte de viga que vaya a levantarse, cortando o desmontando seguidamente sus extremos. 
No se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo sin apuntalar. Las vigas, armaduras y elementos 
pesados, se desmontarán por medio de poleas. Se procederá siempre que sea posible con los 
medios que permitan la reutilización y aprovechamiento del mayor porcentaje de vigas, sin 
dañarlas. En su caso se realizará un saneo previo a su acopio para reaprovechamiento. 
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-Demolición de soportes: 
En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan 

superiormente al soporte, como vigas o forjados con ábacos. Se suspenderá o atirantará el 
soporte y posteriormente se cortará o desmontará inferiormente. No se permitirá volcarlo sobre 
los forjados. Cuando sea de hormigón armado se permitirá abatir la pieza sólo cuando se hayan 
cortado las armaduras longitudinales de su parte inferior, menos las de una cara que harán de 
charnela y se cortarán una vez abatido. 

-Demolición de cerchas y correas metálicas: 
Los techos suspendidos en las cerchas se quitarán previamente. Cuando la cercha vaya a 

descender entera, se suspenderá previamente evitando las deformaciones y fijando algún cable 
por encima del centro de gravedad, para evitar que bascule. Posteriormente se anularán los 
anclajes. Cuando vaya a ser desmontada por piezas se apuntalará y troceará, empezando el 
despiezado por los pares. Se controlará que las correas metálicas estén apeadas antes de 
cortarlas, evitando el problema de que queden en voladizo, provocando giros en el extremo 
opuesto, por la elasticidad propia del acero, en recuperación de su primitiva posición, golpeando 
a los operarios y pudiendo ocasionar accidentes graves. 

-Demolición de forjado: 
Se demolerá, en general, después de haber suprimido todos los elementos situados por 

encima del forjado, incluso soportes y muros. Se quitarán, en general, los voladizos en primer 
lugar, cortándolos a haces exteriores del elemento resistente en el que se apoyan. Los cortes del 
forjado no dejarán elementos en voladizo sin apuntalar. Se observará, especialmente, el estado 
del forjado bajo aparatos sanitarios, junto a bajantes y en contacto con chimeneas. Cuando el 
material de relleno sea solidario con el forjado se demolerá, en general, simultáneamente. 
Cuando este material de relleno forme pendientes sobre forjados horizontales se comenzará la 
demolición por la cota más baja. Si el forjado está constituido por viguetas, se demolerá el 
entrevigado a ambos lados de la vigueta sin debilitarla y cuando sea semivigueta sin romper su 
zona de compresión. Previa suspensión de la vigueta, en sus dos extremos se anularán sus 
apoyos. Cuando la vigueta sea continua prolongándose a otras crujías, previamente se 
apuntalará la zona central del forjado de las contiguas y se cortará la vigueta a haces interiores 
del apoyo continuo. Las losas de hormigón armadas en una dirección se cortarán, en general, 
en franjas paralelas a la armadura principal de peso no mayor al admitido por la grúa. Previa 
suspensión, en los extremos de la franja se anularán sus apoyos. En apoyos continuos con 
prolongación de armaduras a otras crujías, se apuntalarán previamente las zonas centrales de 
los forjados contiguos, cortando los extremos de la franja a demoler a haces interiores del apoyo 
continuo. Las losas armadas en dos direcciones se cortarán, en general, por recuadros sin incluir 
las franjas que unan los ábacos o capiteles, empezando por el centro y siguiendo en espiral. Se 
habrán apuntalado previamente los centros de los recuadros contiguos. Posteriormente se 
cortarán las franjas de forjados que unen los ábacos y finalmente éstos. 

-Demolición de cimentación: 
La demolición del cimiento se realizará bien con compresor, bien con un sistema explosivo. 

Si se realiza por explosión controlada, se seguirán las medidas específicas de las ordenanzas 
correspondientes, referentes a empleo de explosivos, utilizándose dinamitas y explosivos de 
seguridad y cumpliendo las distancias mínimas a los inmuebles habitados cercanos. Si la 
demolición se realiza con martillo compresor, se irán retirando los RCDs conforme se vaya 
demoliendo el cimiento. 

 
1.1.2. Derribo de fachadas y particiones 

Descripción 
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Descripción 

Demolición de las fachadas, particiones y carpinterías de un edificio. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cuadrado de demolición de: 
Tabique. 
Muro de bloque. 
-Metro cúbico de demolición de: 
Fábrica de ladrillo macizo. 
Muro de mampostería. 
-Metro cuadrado de apertura de huecos, con retirada de RCDs y carga, sin transporte a 

planta de tratamiento o vertedero. 
Unidad de levantado de carpintería, incluyendo marcos, hojas y accesorios, con retirada de 

RCDs y carga, sin transporte a planta de tratamiento o vertedero, con o sin aprovechamiento de 
material y retirada del mismo, sin transporte a almacén. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabilidad en que pueda incurrirse 

por la apertura de los mismos. Si la apertura del hueco se va a realizar en un muro de ladrillo 
macizo, primero se descargará el mismo, apeando los elementos que apoyan en el muro y a 
continuación se adintelará el hueco antes de proceder a la demolición total. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Al finalizar la jornada de trabajo, no quedarán muros que puedan ser inestables. El orden de 

demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se 
realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en 
la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 

-Levantado de carpintería y cerrajería: 
Los elementos de carpintería se desmontarán antes de realizar la demolición de las fábricas, 

con la finalidad de aprovecharlos, si así está estipulado en el proyecto. Se desmontarán aquellas 
partes de la carpintería que no están recibidas en las fábricas. Generalmente por procedimientos 
no mecánicos, se separarán las partes de la carpintería que estén empotradas en las fábricas. 
Se retirará la carpintería conforme se recupere. Es conveniente no desmontar los cercos de los 
huecos, ya que de por sí constituyen un elemento sustentante del dintel y, a no ser que se 
encuentren muy deteriorados, evitan la necesidad de tener que tomar precauciones que nos 
obliguen a apearlos. Los cercos se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el 
elemento estructural en el que estén situados. Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en 
plantas inferiores a la que se está demoliendo, no se afectará la estabilidad del elemento 
estructural en el que estén situadas y se dispondrán protecciones provisionales en los huecos 
que den al vacío. 

-Demolición de tabiques: 
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Se demolerán, en general, los tabiques antes de derribar el forjado superior que apoye en 
ellos. Cuando el forjado haya cedido, no se quitarán los tabiques sin apuntalar previamente aquél. 
Los tabiques de ladrillo se derribarán de arriba hacia abajo. La tabiquería interior se ha de derribar 
a nivel de cada planta, cortando con rozas verticales y efectuando el vuelco por empuje, que se 
hará por encima del punto de gravedad. En el caso de tabiquería de entramado autoportante, 
deberá desmontarse en el orden inverso al que fue montada. 

-Demolición de cerramientos: 
Se demolerán, en general, los cerramientos no resistentes después de haber demolido el 

forjado superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. Los 
cerramientos de fachada que no formen parte de la estructura del edificio han de derribarse 
planta por planta, impidiendo que puedan quedar cerramientos de más de una planta de altura 
sin trabar con el forjado. El vuelco sólo podrá realizarse para elementos que se puedan 
despiezar, no empotrados, situados en fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de 
planta baja. Será necesario previamente atirantar y/o apuntalar el elemento, hacer rozas 
inferiores de un tercio de su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del 
centro de gravedad del elemento. Cuando sea necesario trabajar sobre un muro externo que 
tenga piso solamente a un lado y altura superior a los 10m, debe establecerse en la otra cara, 
un andamio. Cuando el muro es aislado, sin piso por ninguna cara y su altura sea superior a 6 
m, el andamio se situará por las dos caras.  

-Apertura de huecos: 
Se evacuarán los RCDs producidos y se terminará del hueco. Si la apertura del hueco se va 

a realizar en un forjado, se apeará previamente, pasando a continuación a la demolición de la 
zona prevista, arriostrando aquellos elementos. 

 
1.1.3. Derribo de cubiertas 

Descripción 

Descripción 

Trabajos destinados a la demolición de los elementos que constituyen la cubierta de un 
edificio. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de derribo de cubierta, exceptuando el material de relleno, con retirada de 
RCDs y carga, sin transporte a planta de tratamiento o vertedero. 

Metro cúbico de material de relleno, con recuperación o no de teja, acopio y retirada de 
RCDs y carga, sin transporte a planta de tratamiento o vertedero. 

Siempre que sea posible se optará por las soluciones con recuperación.  

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes de iniciar la demolición de una cubierta se comprobará la distancia a los tendidos 

eléctricos aéreos y la carga de los mismos. Se comprobará el estado de las correas. 



Proyecto de restauración de la envolvente de la iglesia de San Salvador de Sangüesa. Fase 2. Nave y cuerpos adosados  
Pliego de condiciones 

 

Parte 2: Condiciones de ejecución de las unidades de obra 20 

Se derribarán las chimeneas y demás elementos que sobresalgan de la cubierta, previa 
disposición de andamiaje sólido, así como los falsos techos e instalaciones suspendidas antes 
de proceder a la demolición de la cubierta. 

Se taparán, previamente al derribo de las pendientes de la cubierta, los sumideros de las 
bajantes, para prevenir posibles obturaciones. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
La cubierta se ha de desmontar desde las capas situadas más al exterior hacia las interiores. 
-Demolición de los cuerpos salientes en cubierta: 
Se demolerán, en general, antes de levantar el material de cobertura. Cuando vayan a ser 

troceados se demolerás de arriba hacia abajo, no permitiendo volcarlos sobre la cubierta. Cuando 
vayan a ser descendidos enteros se suspenderán previamente y se anularán los anclajes. 

-Demolición de material de cobertura: 
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Al 

retirar las tejas, se hará de forma simétrica respecto a la cumbrera, y siempre desde ésta hacia 
los aleros, siguiendo el sentido descendente. 

Se acopiarán evitando roturas y favoreciendo su almacenaje y transporte para 
reaprovechamiento. 

-Demolición de tablero en cubierta: 
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 
-Demolición de la formación de pendientes con tabiquillos: 
Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera, 

después de quitar la zona de tablero que apoya en ellos. A medida que avance la demolición de 
tabiquillos se derribarán los tabicones y tabiques de arriostramiento. 

-Demolición de la formación de pendientes con material de relleno: 
Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas más 

elevadas y equilibrando las cargas. No se demolerá en esta operación, la capa de compresión 
de los forjados, ni se debilitarán las vigas y viguetas. 

 
 
-Demolición de listones, cabios y correas: 
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la cumbrera. 

Cuando no exista otro arriostramiento entre cerchas que el que proporcionan los cabios y 
correas, no podrán levantarse éstos sin apuntalar previamente las cerchas. En el caso en que la 
cercha vaya a ser reutilizada, esta tiene que desmontarse entera, por ello, se ha de colgar de tal 
manera que no se altere, de forma importante, el estado tensional para el que ha sido proyectada. 

 
 

2. Acondicionamiento y cimentación 
 

2.1. Movimiento de tierras 

2.1.1.  Zanjas y pozos 

Descripción 
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Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con 
medios manuales o mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior 
a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, 
mientras que los pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su 
profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales 
del terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas 
de la excavación, en terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios 
manuales o mecánicos. 

-Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de 
tierras, en terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin 
incluir carga sobre transporte. 

-Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas 
necesarios, retirada, limpieza y apilado del material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 

-Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, 

codales, etc. La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo 
de humedad en la madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de 
pudrición, alteraciones ni defectos. 

-Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
-Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, 

estos podrán ser los que se indican: 
-Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de 

humedad. Peso específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. 
Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la 
fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia 
a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de 
conocer la estabilidad del mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las 
instalaciones que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a 
tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Para complementar la información obtenida 
de las compañías suministradoras, se procederá a una apertura manual de catas para localizar 
las instalaciones existentes. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la 
excavación, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los 
cálculos justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma 
cuando lo considere necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, 
de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un 
estudio en cuanto a la necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el 
replanteo y las circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los 
extremos de las alineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se 
dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, 
a los que se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o 
verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas señalados en la documentación 
técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén 
a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de 
cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el 
terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el 
inicio de la excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los 
planos y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada. El comienzo de la 
excavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimientos, se acometerá cuando se disponga 
de todos los elementos necesarios para proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 
30 cm en el momento de hormigonar. 

-Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 
Explanaciones): 

En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo 
antes posible cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento 
de las profundas. Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. En 
tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se 
conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las 
construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. Una vez 
alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión 
general de las edificaciones medianeras. Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y 
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profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por franjas horizontales de 
altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se 
excava. Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se 
podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde 
de la misma de un mínimo de 60 cm. 

 
-Pozos y zanjas: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado 

para que la alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las 
zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de 
profundidad de estas excavaciones será la prefijada en los planos, o las que la dirección 
facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno 
excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán 
con las siguientes prevenciones: 

- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, 
mediante apeos; 

- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 
- dejando como máximo media cara vista de zapata, pero entibada; 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las 

separaciones entre tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de 

contención o se hayan rellenado compactando el terreno. 
Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media 

la profundidad de la zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por 

la inferior cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona 
de acción de cada máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura 
de contención, hasta una profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo 
más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación 
o vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una 
vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en 
excavación alternada. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al 
borde del batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su 
profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy 
superficial, es conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 

-Refino, limpieza y nivelación. 
Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado 

en situación inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores 
desprendimientos. El refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por 
alguna circunstancia se produce un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista 
de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. En los terrenos meteorizables o 
erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido entre 
3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 

·Gestión de residuos 
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones 

exigidas, con las modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir 
unas diferencias de ±5 cm, con las superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda 
conseguir utilizando los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, 
superiores a 15 cm, comprobando con una regla de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las 
instrucciones de la dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los 
bordes del perfil transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la 
coronación de la trinchera. 

·Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de 
refino, limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la 
estabilidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad 
necesaria y antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie 
quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación: 
-Replanteo: 
Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o 

superiores a ± 10 cm. 
-Durante la excavación del terreno: 
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 
-Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que 

sean inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 
-Entibación de pozo: 



Proyecto de restauración de la envolvente de la iglesia de San Salvador de Sangüesa. Fase 2. Nave y cuerpos adosados  
Pliego de condiciones 

 

Parte 2: Condiciones de ejecución de las unidades de obra 25 

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las 
escuadrías, separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las 
especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no 
deberá permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados 
los trabajos de colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No se 
abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. 
Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de 
las aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de 
ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. Al comenzar 
la jornada de trabajo, las entibaciones deberán ser revisadas, tensando los codales que se hayan 
aflojado. Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un 
día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. 

 
 

3. Estructuras 
 

3.1. Estructuras de acero 

Descripción 

Descripción 

Elementos metálicos incluidos en pórticos planos de una o varias plantas, como vigas y 
soportes ortogonales con nudos articulados, semirrígidos o rígidos, formados por perfiles 
comerciales o piezas armadas, simples o compuestas, que pueden tener elementos de 
arriostramiento horizontal metálicos o no metálicos.  

También incluyen:  
-Estructuras porticadas de una planta usuales en construcciones industriales con soportes 

verticales y dinteles de luz mediana o grande, formados por vigas de alma llena o cerchas 
trianguladas que soportan una cubierta ligera horizontal o inclinada, con elementos de 
arriostramiento frente a acciones horizontales y pandeo.  

-Las mallas espaciales metálicas de dos capas, formadas por barras que definen una retícula 
triangulada con rigidez a flexión cuyos nudos se comportan como articulaciones, con apoyos en 
los nudos perimetrales o interiores (de la capa superior o inferior; sobre elementos metálicos o 
no metálicos), con geometría regular formada por módulos básicos repetidos, que no soportan 
cargas puntuales de importancia, aptas para cubiertas ligeras de grandes luces. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características 
similares:  

-Kilogramo de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo 
de perfil.  

-Kilogramo de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo 
de perfil (referencia a detalle); incluyendo soldadura.  
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-Kilogramo de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase 
de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y sus uniones.  

-Unidad de nudo sin rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo 
(referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos.  

-Unidad de nudo con rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo 
(referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos.  

-Unidad de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), 
y especificando tipo de placa (referencia a detalle).  

-Metro cuadrado de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos 
intermedias y acabado), número de manos y espesor de cada una  

-Metro cuadrado de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo 
de protección y espesor; además, en pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados sistema 
de fijación y tratamiento de juntas (si procede).  

En el caso de mallas espaciales: 
-Kilogramo de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo 

de perfil; incluyendo terminación de los extremos para unión con el nudo (referencia a detalle).  
-Unidad de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de 

soldadura o tornillos (si los hay).  
-Unidad de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo 

cordones de soldadura o tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y 
elevación con grúas.  

-Unidad de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando 
características y número de los apoyos provisionales.  

-Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para 
acceso a nudos de apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo estimado en montaje “in 
situ”.  

-Unidad de montaje en posición acabada.  
-En los precios unitarios anteriores, además de los conceptos expresados en cada caso, irá 

incluida la mano de obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios 
auxiliares para acceso a la posición de trabajo y elevación del material, hasta su colocación 
completa en obra.  

-La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa 
terminada. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Comprende el control de la documentación de 
los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos 
de calidad oficialmente reconocidos o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos.  

-Aceros en chapas y perfiles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5)  
Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros establecidos por las 

normas UNE-EN 10025-2:2020 “Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. 
Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de los aceros estructurales no aleados.”, UNE-EN 
10210-1:2007 “Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado y 
de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro.” y UNE-EN 10219-
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1:2007+ERRATUM:2010 “Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de 
acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro.” 

Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los productos de UNE-EN 10025-
2:2020 se admite también el tipo S450; en el CTE DB SE A, tabla 4.1, se establecen sus 
características mecánicas. Estos aceros podrán ser de los grados JR, J0 y J2; para el S355 se 
admite también el grado K2.  

Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, deberá comprobarse:  
-la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20. 
-el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 

5,65×ÖS0 será superior al 15%.  
-la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% la 

correspondiente al límite elástico.  
Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los anteriores, deberá 

demostrarse que la temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil 
supera a la frágil) es menor que la mínima de aquellas a las que va a estar sometida la estructura.  

Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la adopción de 
precauciones en el caso de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de espesores 
muy desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, etc.).  

Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de modificar su 
estructura metalográfica (deformación con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se deben 
definir los requisitos adicionales pertinentes.  

-Tornillos, tuercas, arandelas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1). 
Estos aceros podrán ser de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; en el 
CTE DB SE A, tabla 4.3, se establecen sus características mecánicas. En los tornillos de alta 
resistencia utilizados como pretensados se controlará el apriete.  

-Materiales de aportación. Las características mecánicas de los materiales de aportación 
serán en todos los casos superiores a las del metal base.  

En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión 
del material de aportación debe ser equivalente a la del material base; cuando se suelden este 
tipo de aceros el valor del carbono equivalente no debe exceder de 0,54.  

Los productos especificados por UNE-EN 10025-2:2020 deben suministrarse con inspección 
y ensayos, específicos (sobre los productos suministrados) o no específicos (no necesariamente 
sobre los productos suministrados), que garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. 
El comprador debe especificar al fabricante el tipo de documento de inspección requerido 
conforme a UNE-EN 10204:2006 “Productos metálicos. Tipos de documentos de inspección.” 
(tabla A.1). Los productos deben marcarse de manera legible utilizando métodos tales como la 
pintura, el troquelado, el marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas adhesivas 
permanentes o etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la 
condición de suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de normalización; 
M, conformado termomecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el momento de 
efectuar el pedido.  

Los productos especificados por UNE-EN 10210-1:2007 “Perfiles huecos para construcción, 
acabados en caliente, de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de 
suministro.”, UNE-EN 10210-2:2020 “Perfiles huecos de acero acabados en caliente para 
construcción. Parte 2: Tolerancias, dimensiones y características del perfil.”; y UNE-EN 10219-
1:2007+ERRATUM:2010 “Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de 
acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro.” y UNE-EN 10219-
2:2019 “Perfiles huecos de acero soldados conformados en frío para construcción. Parte 2: 
Tolerancias, dimensiones y características del perfil.”, deben ser suministrados después de haber 
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superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en UNE-EN 10021:2008 
“Condiciones técnicas de suministro generales para los productos de acero.” con una testificación 
de inspección conforme a la norma UNE-EN 10204:2006 “Productos metálicos. Tipos de 
documentos de inspección.”, salvo exigencias contrarias del comprador en el momento de hacer 
el pedido. Cada perfil hueco debe ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como 
la aplicación de pintura, punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación 
abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre del fabricante; cuando los productos se suministran 
en paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete.  

Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas generales de 
suministro, según UNE-EN 10021:2008 “Condiciones técnicas de suministro generales para los 
productos de acero.”. 

Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al 
comprador, sin ningún cambio, la documentación del fabricante como se indica en UNE-EN 
10204:2006 “Productos metálicos. Tipos de documentos de inspección.”, acompañada de los 
medios oportunos para identificar el producto, de forma que se pueda establecer la trazabilidad 
entre la documentación y los productos; si el transformador o intermediario ha modificado en 
cualquier forma las condiciones o las dimensiones del producto, debe facilitar un documento 
adicional de conformidad con las nuevas condiciones.  

Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento solicita, si 
requiere alguno y, en consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no específica; en 
base a una inspección no específica, el comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una 
testificación de conformidad con el pedido o una testificación de inspección; si se solicita una 
testificación de inspección, deberá indicar las características del producto cuyos resultados de 
los ensayos deben recogerse en este tipo de documento, en el caso de que los detalles no estén 
recogidos en la norma del producto.  

Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe mediante una 
inspección específica, en el pedido se concretará cual es el tipo de documento requerido: un 
certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la norma UNE-EN 10204:2006, y si no está definido 
en la norma del producto: la frecuencia de los ensayos, los requisitos para el muestreo y la 
preparación de las muestras y probetas, los métodos de ensayo y, si procede, la identificación 
de las unidades de inspección El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes 
aspectos:  

En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos 
por las Administraciones Públicas competentes, este control puede limitarse a un certificado 
expedido por el fabricante que establezca de forma inequívoca la traza que permita relacionar 
cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala.  

Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos o materiales 
cumplen con la Parte I del presente Pliego, se tratarán como productos o materiales no 
conformes.  

Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas por 
el certificado de origen del material (por ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el caso 
de cálculo en capacidad), se establecerá un procedimiento de control mediante ensayos.  

Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una 
norma nacional específica a la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin 
cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar normas o recomendaciones de prestigio 
reconocido.  

serie IPN: UNE-EN 10024:1995 “Productos de acero laminados en caliente. Sección en 
I con alas inclinadas. Tolerancias dimensionales y de forma” 
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series IPE y HE: UNE-EN 10034:1994 “Perfiles I y H de acero estructural. Tolerancias 
dimensionales y de forma” 

serie UPN: UNE 36522:2018 “Productos de acero. Perfiles en U normal (UPN) laminados 
en caliente. Dimensiones y masas.” 

series L y LD: UNE-EN 10056-1:2017 (Angulares de lados iguales y desiguales de acero 
estructural. Parte 1: Medidas) y UNE-EN 10056-2:1994 (Angulares de lados iguales y 
desiguales de acero estructural. Parte 2: tolerancias dimensionales y de forma.)  

tubos: UNE-EN 10219-1:2007 (parte 1: condiciones técnicas de suministro); y UNE-EN 
10219-2:2019 (parte 2: tolerancias, dimensiones y propiedades de sección.)  

chapas: UNE-EN 10029:2011 “Chapas de acero laminadas en caliente, de espesor igual 
o superior a 3 mm. Tolerancias dimensionales y sobre la forma”. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, 
conservación y mantenimiento 

El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de forma 
sistemática y ordenada para facilitar su montaje. Se cuidará especialmente que las piezas no se 
vean afectadas por acumulaciones de agua, ni estén en contacto directo con el terreno, y se 
mantengan las condiciones de durabilidad; para el almacenamiento de los elementos auxiliares 
tales como tornillos, electrodos, pinturas, etc., se seguirán las instrucciones dadas por el 
fabricante de los mismos.  

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie 
de obra y montaje se realizarán con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones 
excesivas en ningún elemento de la estructura y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se 
cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las que hayan de 
fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la elevación o sujeción de las 
piezas de la estructura.  

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o 
torcedura que haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede 
ser corregido, o se presume que después de corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad 
de la estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola debidamente para dejar 
constancia de ello.  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, etc.) que hayan de 
actuar como soporte de elementos estructurales metálicos, deben cumplir las “tolerancias en las 
partes adyacentes” indicadas posteriormente dentro de las tolerancias admisibles.  

Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se calzarán mediante 
cuñas de acero separadas entre 4 y 8 cm, después de acuñadas se procederá a la colocación 
del número conveniente de vigas de la planta superior y entonces se alinearán y aplomarán.  

Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si es de hormigón o 
fábrica, se limpiarán y rellenarán, retacando, con mortero u hormigón de cemento Portland y 



Proyecto de restauración de la envolvente de la iglesia de San Salvador de Sangüesa. Fase 2. Nave y cuerpos adosados  
Pliego de condiciones 

 

Parte 2: Condiciones de ejecución de las unidades de obra 30 

árido, cuya máxima dimensión no sea mayor que 1/5 del espesor del espacio que debe 
rellenarse, y de dosificación no menor que 1:2. La consistencia del mortero u hormigón de relleno 
será la conveniente para asegurar el llenado completo; en general, será fluida hasta espesores 
de 5 cm y más seca para espesores mayores. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos pretensados 
de alta resistencia no se pintarán y recibirán una limpieza y el tratamiento especificado.  

Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de 
imprimación en una zona de anchura mínima de 10 cm desde el borde de la soldadura; si se 
precisa una protección temporal se pintarán con pintura fácilmente eliminable, que se limpiará 
cuidadosamente antes del soldeo.  

Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes estructurales 
que puedan estar en contacto con el terreno queden embebidas en hormigón. No se pintarán 
estos elementos para evitar su oxidación; si han de permanecer algún tiempo a la intemperie se 
recomienda su protección con lechada de cemento.  

Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial 
electrovalente (por ejemplo, plomo, cobre) que le pueda originar corrosión electroquímica; 
también se evitará su contacto con materiales de albañilería que tengan comportamiento 
higroscópico, especialmente el yeso, que le pueda originar corrosión química. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

-Operaciones previas:  
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, 

solamente si este no es posible, oxicorte manual; se especificarán las zonas donde no es 
admisible material endurecido tras procesos de corte, como por ejemplo: 

Cuando el cálculo se base en métodos plásticos.  
A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza.  
Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura.  
Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la 

estructura.  
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, 

utilizando procesos de conformado en caliente o en frío, siempre que las características del 
material no queden por debajo de los valores especificados; los radios de acuerdo mínimos para 
el conformado en frío serán los especificados en el apartado 10.2.2 de CTE DB SE A.  

Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un 
acabado equivalente; se admite el punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre 
que su espesor nominal no sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o su dimensión 
mínima si no es circular).  

Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 
5 mm.  

Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad y grado 
de acabado; la falta de planeidad antes del armado de una superficie simple contrastada con un 
borde recto, no superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y 
forros de acero inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán 
fijarse mediante soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial.  
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Empalmes: sólo se permitirán los indicados en el proyecto o autorizados por la dirección 
facultativa, que se realizarán por el procedimiento establecido.  

-Soldeo:  
Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo, que como mínimo incluirá 

todos los detalles de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las 
especificaciones sobre el proceso y las medidas necesarias para evitar el desgarro laminar; todo 
ello según la documentación de taller especificada en el apartado 12.4.1 de CTE DB SE A.  

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE-EN ISO 4063:2011 
“Soldeo y técnicas conexas. Nomenclatura de procesos y números de referencia.”. 

Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de 
acuerdo con la norma UNE-EN ISO 9606-1:2017 “Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. 
Parte 1: Aceros.”; cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la 
realiza.  

Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; 
los componentes a soldar deben estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos 
adecuados o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los dispositivos 
provisionales para el montaje deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se debe considerar 
la utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan 
producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada por el calor.  

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por 
puntos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar 
un nivel de calidad análogo a ellos; según el CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la ejecución 
de los procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de dicho apartado 
especialmente en lo referente a limpieza y eliminación de defectos de cada pasada antes de la 
siguiente.  

-Uniones atornilladas:  
Las características de tornillos, tuercas y arandelas se ajustarán a las especificaciones de 

los apartados 10.4.1 a 10.4.3 de CTE DB SE A. En tornillos sin pretensar el “apretado a tope” es 
el que consigue un hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en uniones 
pretensadas el apriete se realizará progresivamente desde los tornillos centrales hasta los 
bordes; según el CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control del pretensado se realizará por alguno 
de los siguientes procedimientos:  

Método de control del par torsor.  
Método del giro de tuerca.  
Método del indicador directo de tensión.  
Método combinado.  
Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, 

hexagonales de inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho 
apartado.  

Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en 
el taller para asegurar la perfecta coincidencia de los elementos que han de unirse y su exacta 
configuración geométrica.  

Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos 
estructurales metálicos fabricados en taller satisfacen todos los requisitos anteriores, se 
recepcionarán autorizándose su envío a la obra.  

Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando 
cuidadosamente los planos de taller para resolver los problemas de transporte y montaje que 
esto pueda ocasionar.  

-Montaje en obra:  



Proyecto de restauración de la envolvente de la iglesia de San Salvador de Sangüesa. Fase 2. Nave y cuerpos adosados  
Pliego de condiciones 

 

Parte 2: Condiciones de ejecución de las unidades de obra 32 

Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como 
es aconsejable, los únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son los debidos 
a errores cometidos en la obra que debe sustentar la estructura metálica, como replanteo y 
nivelación en cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos para las “tolerancias 
en las partes adyacentes” mencionados en el punto siguiente; las consecuencias de estos errores 
son evitables si se tiene la precaución de realizar los planos de taller sobre cotas de replanteo 
tomadas directamente de la obra.  

Por tanto el control en esta fase se reduce a verificar que todas las partes de la estructura, 
en cualquiera de las etapas de construcción, tienen arriostramiento para garantizar su 
estabilidad, y controlar todas las uniones realizadas en obra visual y geométricamente; además, 
en las uniones atornilladas se comprobará el apriete con los mismos criterios indicados para la 
ejecución en taller, y en las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los controles no 
destructivos indicados posteriormente en el “control de calidad de la fabricación”; todo ello 
siguiendo las especificaciones de la documentación de montaje recogida en el apartado 12.5.1 
de CTE DB SE A. 

·Tolerancias admisibles 

Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas, para situaciones 
normales, aplicables sin acuerdo especial, son las recogidas en el Capítulo 11 de CTE DB SE A, 
agrupadas para las dos etapas del proceso:  

Apartado 11.1, tolerancias de fabricación 
Apartado 11.2, tolerancias de ejecución. 

·Condiciones de terminación 

Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se prepararán las superficies 
reparando todos los defectos detectados en ellas, tomando como referencia los principios 
generales de la norma UNE-EN ISO 8504-1:2020 “Preparación de sustratos de acero previa a la 
aplicación de pinturas y productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. 
Parte 1: Principios generales.”, particularizados por UNE-EN ISO 8504-2:2020 (parte 2, 
preparación para limpieza por chorreado abrasivo), y por UNE-EN ISO 8504-3:2020 (parte 3, 
para limpieza manual y con herramientas motorizadas).  

En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecución y 
montaje en taller, y se protegerán con cubiertas impermeables tras la preparación hasta su 
armado.  

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se limpiarán sin pintar, 
extendiendo este tratamiento al menos 30 cm de la zona correspondiente.  

Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta:  
Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE-EN ISO 1460:1996 y UNE-EN ISO 

1461:2010, sellando las soldaduras antes de un decapado previo a la galvanización si se 
produce, y con agujeros de venteo o purga si hay espacios cerrados, donde indique la Parte I del 
presente Pliego; las superficies galvanizadas deben limpiarse y tratarse con pintura de 
imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser pintadas.  

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, 
aplicación del producto y protección posterior durante un tiempo; si se aplica más de una capa 
se usará en cada una sombra de color diferente.  

Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos elementos se 
considerará su material y el de los elementos a unir, junto con el tratamiento que estos lleven 
previamente, el método de apretado y su clasificación contra la corrosión. 
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·Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Se desarrollará según las dos etapas siguientes:  
-Control de calidad de la fabricación:  
Según el CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada 

por el taller y deberá contener, al menos, una memoria de fabricación, los planos de taller y un 
plan de puntos de inspección. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección 
facultativa verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del 
proyecto, la compatibilidad entre los distintos procedimientos de fabricación, y entre éstos y los 
materiales empleados. Se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las 
herramientas especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación 
adecuada, y se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita identificar el origen de 
cada incumplimiento. 

Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras 
comprobando su presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y detectando 
defectos de superficie y salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no ensayos no 
destructivos, especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a inspeccionar y los 
métodos a emplear; el alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1 
del CTE DB SE A, teniendo en cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes 
obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se deben especificar los criterios de 
aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos 
que las originales; para ello se puede tomar como referencia UNE-EN ISO 5817:2014, que define 
tres niveles de calidad, B, C y D.  

Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el 
apriete inicial, y las superficies de rozamiento se comprobarán visualmente; la unión debe 
rehacerse si se exceden los criterios de aceptación establecidos para los espesores de chapa, 
otras disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; en 
uniones con tornillos pretensados se realizarán las inspecciones adicionales indicadas en el 
apartado 10.8.5.1 de CTE DB SE A; si no es posible efectuar ensayos de los elementos de fijación 
tras completar la unión, se inspeccionarán los métodos de trabajo; se especificarán los requisitos 
para los ensayos de procedimiento sobre el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el 
tratamiento de protección en las uniones mecánicas, se realizará una inspección visual de la 
superficie para comprobar que se cumplen los requisitos del fabricante del recubrimiento; el 
espesor del recubrimiento se comprobará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los 
componentes tratados, según uno de los métodos de UNE-EN ISO 2808:2007, el espesor medio 
debe ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por componente inferior al espesor 
normal y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no conformes se tratarán y 
ensayarán de nuevo. 

-Control de calidad del montaje:  
Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por 

el montador y debe contener, al menos, una memoria de montaje, los planos de montaje y un 
plan de puntos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. Esta documentación 
debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa verificando su coherencia con la 
especificada en la documentación general del proyecto, y que las tolerancias de posicionamiento 
de cada componente son coherentes con el sistema general de tolerancias. Durante el proceso 
de montaje se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas 
especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y 
se mantiene un sistema de trazado que permite identificar el origen de cada incumplimiento. 

·Ensayos y pruebas 
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Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en el control de materiales, 
pueden ser realizados por las entidades de control de calidad de la edificación y los laboratorios 
de ensayos para el control de calidad de la edificación previstos en el artículo 14 de la Ley 
38/1999 de Ordenación de la Edificación, que cumplan los requisitos exigibles para el desarrollo 
de su actividad recogidos en el Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo.  

Previamente al inicio de las actividades de control de la obra, el laboratorio o la entidad de 
control de calidad deberán presentar a la dirección facultativa para su aprobación un plan de 
control o, en su caso, un plan de inspección de la obra que contemple, como mínimo, los 
siguientes aspectos:  

Identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a 
efectuar durante el mismo (tipo de ensayo, inspecciones, etc.).  

Previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, 
de actividades a subcontratar.  

Programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la 
obra.  

Planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad 
de control que efectúe el control externo de la ejecución.  

Designación de la persona responsable por parte del organismo de control.  
Sistemas de documentación del control a emplear durante la obra.  
El plan de control deberá prever el establecimiento de los oportunos lotes, tanto a efectos 

del control de materiales como de los productos o de la ejecución, contemplando tanto el montaje 
en taller o en la propia obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del 
edificio 

Como última fase de todos los controles especificados anteriormente, se realizará una 
inspección visual del conjunto de la estructura y de cada elemento a medida que van entrando 
en carga, verificando que no se producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte 
de ella.  

En el caso de que se aprecie algún problema, o si especifica en la Parte I del presente 
Pliego, se pueden realizar pruebas de carga para evaluar la seguridad de la estructura, toda o 
parte de ella; en estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no deben 
sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que 
evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, 
dirigida por un técnico competente, que debe recoger los siguientes aspectos (Adaptados del 
artículo 23.2 del Código Estructural):  

Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 
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3.2.  Fábrica estructural 

Descripción 

Descripción 

Muros resistentes y de arriostramiento realizados a partir de piezas relativamente pequeñas, 
tomadas con mortero de cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos, pudiendo incorporar 
armaduras activas o pasivas en los morteros o refuerzos de hormigón armado. Los paramentos 
pueden quedar sin revestir, o revestidos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Fábrica de ladrillo cerámico. 
Metro cuadrado de fábrica de ladrillo de arcilla cocida, sentada con mortero de cemento y/o 

cal, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas 
y roturas, humedecido de los ladrillos y limpieza, medida deduciendo huecos superiores a 1m2. 

-Fábrica de bloques de hormigón o de arcilla cocida aligerada. 
Metro cuadrado de muro de bloque de hormigón de áridos densos y ligeros o de arcilla 

aligerada, recibido con mortero de cemento, con encadenados o no de hormigón armado y 
relleno de senos con hormigón armado, incluso replanteo, aplomado y nivelado, corte, 
preparación y colocación de las armaduras, vertido y compactado del hormigón y parte 
proporcional de mermas, despuntes, solapes, roturas, humedecido de las piezas y limpieza, 
medida deduciendo huecos superiores a 1m2. 

-Fábrica de piedra. 
Metro cuadrado de fábrica de piedra, sentada con mortero de cemento y/o cal, aparejada, 

incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, 
humedecido de las piezas y limpieza, medida deduciendo huecos superiores a 1m2. 

 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

Los muros de fábrica pueden ser de una hoja, capuchinos, careados, doblados, de tendel 
hueco, de revestimiento y de armado de fábrica. 

Los materiales que los constituyen son: 
-Piezas. 
Las piezas pueden ser: 
De ladrillo de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 
De bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 2.1). 
De bloques de arcilla cocida aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

2.1). 
De piedra artificial o natural (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 
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Las designaciones de las piezas se referencian por sus medidas modulares (medida nominal 
más el ancho habitual de la junta). 

Las piezas para la realización de fábricas pueden ser macizas, perforadas, aligeradas y 
huecas, según lo indique el proyecto. 

La disposición de huecos será tal que evite riesgos de aparición de fisuras en tabiquillos y 
paredes de la pieza durante la fabricación, manejo o colocación. 

La resistencia normalizada a compresión de las piezas, fb, será superior a 5 N/mm2, (CTE 
DB-SE F, apartado 4.1). 

Las piezas se suministrarán a obra con una declaración del suministrador sobre su 
resistencia y la categoría de fabricación. 

Para bloques de piedra natural se confirmará la procedencia y las características 
especificadas en el proyecto, constatando que la piedra está sana y no presenta fracturas. 

Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada, con probabilidad de no ser 
alcanzada inferior al 5%. El fabricante aportará la documentación que acredita que el valor 
declarado de la resistencia a compresión se ha obtenido a partir de piezas muestreadas según 
las UNE-EN 771-6:2012+A1:2016 y ensayadas según UNE-EN 772-1:2011+A1:2016, y la 
existencia de un plan de control de producción en fábrica que garantiza el nivel de confianza 
citado. 

Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada igual al valor 
medio obtenido en ensayos con la norma antedicha, si bien el nivel de confianza puede resultar 
inferior al 95%. 

Cuando en proyecto se haya especificado directamente el valor de la resistencia 
normalizada con esfuerzo paralelo a la tabla, en el sentido longitudinal o en el transversal, se 
exigirá al fabricante, a través en su caso, del suministrador, el valor declarado obtenido mediante 
ensayos, procediéndose según los puntos anteriores.  

Si no existe valor declarado por el fabricante para el valor de resistencia a compresión en la 
dirección de esfuerzo aplicado, se tomarán muestras en obra según las UNE-EN 771-
6:2012+A1:2016 y se ensayarán según EN 772-1:2011+A1:2016, aplicando el esfuerzo en la 
dirección correspondiente. El valor medio obtenido se multiplicará por el valor d de la tabla 8.1 
(CTE DB-SE F), no superior a 1,00 y se comprobará que el resultado obtenido es mayor o igual 
que el valor de la resistencia normalizada especificada en el proyecto.  

Si la resistencia a compresión de un tipo de piezas con forma especial tiene influencia 
predominante en la resistencia de la fábrica, su resistencia se podrá determinar con la última 
norma citada. 

Para garantizar la durabilidad en el CTE, en las tablas 3.1 y 3.2 del DB-SE F, están 
especificadas las clases de exposición consideradas. En este sentido, deben respetarse las 
restricciones que se establecen en la tabla 3.3 del DB-SE F, sobre restricciones de uso de los 
componentes de las fábricas. 

Si ha de aplicarse la norma sismorresistente (NCSR-02), el espesor mínimo para muros 
exteriores de una sola hoja será de 14 cm y de 12 cm para los interiores. Además, para una 
aceleración de cálculo ac = 0,12 g, el espesor mínimo de los muros exteriores de una hoja será 
de 24 cm, si son de ladrillo de arcilla cocida, y de 18 cm si están construidos de bloques. Si se 
trata de muros interiores el espesor mínimo será de 14 cm. Para el caso de muros exteriores de 
dos hojas (capuchinos) y si ac = 0,12 g, ambas hojas estarán construidas con el mismo material, 
con un espesor mínimo de cada hoja de 14 cm y el intervalo entre armaduras de atado o anclajes 
será inferior a 35 cm, en todas las direcciones. Si únicamente es portante una de las dos hojas, 
su espesor cumplirá las condiciones señaladas anteriormente para los muros exteriores de una 
sola hoja. Para los valores de ac = 0,08 g, todos los elementos portantes de un mismo edificio se 
realizarán con la misma solución constructiva. 
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-Morteros y hormigones (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
Los morteros para fábricas pueden ser ordinarios, de junta delgada o ligeros. El mortero de 

junta delgada se puede emplear cuando las piezas permitan construir el muro con tendeles de 
espesor entre 1 y 3 mm. 

Los morteros ordinarios pueden especificarse por:  
Resistencia: se designan por la letra M seguida de la resistencia a compresión en N/mm2. 
Dosificación en volumen: se designan por la proporción, en volumen, de los componentes 

fundamentales (por ejemplo 1:1:5 cemento, cal y arena). La elaboración incluirá las adiciones, 
aditivos y cantidad de agua, con los que se supone que se obtiene el valor de fm supuesto. 

El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario 
para fábrica armada o pretensada, los morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no serán 
inferiores a M4. En cualquier caso, para evitar roturas frágiles de los muros, la resistencia a la 
compresión del mortero no debe ser superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las piezas 
(CTE DB-SE F, apartado 4.2). 

El hormigón empleado para el relleno de huecos de la fábrica armada se caracteriza, por los 
valores de fck (resistencia característica a compresión de 20 ó 25 N/mm2). 

En la recepción de las mezclas preparadas se comprobará que la dosificación y resistencia 
que figuran en el envase corresponden a las solicitadas.  

Los morteros preparados y los secos se emplearán siguiendo las instrucciones del 
fabricante, que incluirán el tipo de amasadora, el tiempo de amasado y la cantidad de agua.  

El mortero preparado, se empleará antes de que transcurra el plazo de uso definido por el 
fabricante. Si se ha evaporado agua, podrá añadirse ésta sólo durante el plazo de uso definido 
por el fabricante. 

Según RC-16, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos 
de albañilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes (excepto los tipos CEM I y CEM 
II/A), con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más adecuados en función de 
sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en el 
caso de los cementos de albañilería. 

-Arenas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
Se realizará una inspección ocular de características y, si se juzga preciso, se realizará una 

toma de muestras para la comprobación de características en laboratorio.  
Se puede aceptar arena que no cumpla alguna condición, si se procede a su corrección en 

obra por lavado, cribado o mezcla, y después de la corrección cumple todas las condiciones 
exigidas. 

-Armaduras. 
Además de los aceros establecidos en el Código Estructural, se consideran aceptables los 

aceros inoxidables según UNE-EN 10080:2006, las UNE-EN 10088 y la UNE-EN 845-
3:2014+A1:2018, y para pretensar los de EN 10138.  

El galvanizado, o cualquier tipo de protección equivalente, debe ser compatible con las 
características del acero a proteger, no afectándolas desfavorablemente. 

Para las clases IIa y IIb (o XC1, XC2, XC3 y XC4 del Código Estructural), , deben utilizarse 
armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado fuerte o protección equivalente, 
a menos que la fábrica esté terminada mediante un enfoscado de sus caras expuestas, el mortero 
de la fábrica sea no inferior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la armadura no sea inferior 
a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono sin protección. Para las 
clases III, IV, H, F y Q (o XS, XD, XF, XA y XM del Código Estructural), en todas las subclases 
las armaduras de tendel serán de acero inoxidable austenítico o equivalente. 

-Barreras antihumedad. 
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Las barreras antihumedad serán eficaces respecto al paso del agua y a su ascenso capilar. 
Tendrán una durabilidad que indique el proyecto. Estarán formadas por materiales que no sean 
fácilmente perforables al utilizarlas, y serán capaces de resistir las tensiones, indicadas en 
proyecto, sin extrusionarse. 

Las barreras antihumedad tendrán suficiente resistencia superficial de rozamiento como 
para evitar el movimiento de la fábrica que descansa sobre ellas.  

-Llaves (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2). 
En los muros capuchinos, sometidos a acciones laterales, se dispondrán llaves que sean 

capaces de trasladar la acción horizontal de una hoja a otra y capaces de transmitirla a los 
extremos. 

Deben respetarse las restricciones que se establecen en la tabla 3.3 del DB-SE F, sobre 
restricciones de uso de los componentes de las fábricas, según la clase de exposición definida 
en proyecto. 

 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, 
conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la fábrica se hará de forma 
sistemática y ordenada para facilitar su montaje.  

-Piezas. 
Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido daños en su transporte y 

manipulación que deterioren el aspecto de las fábricas o comprometan su durabilidad, y con la 
edad adecuada cuando ésta sea decisiva para que satisfagan las condiciones del pedido. Se 
suministrarán preferentemente paletizados y empaquetados. Los paquetes no serán totalmente 
herméticos para permitir el intercambio de humedad con el ambiente. 

El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o ambientes que 
perjudiquen física o químicamente a la materia de las piezas. Las piezas se apilarán en 
superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno.  

-Arenas. 
Cada remesa de arena que llegue a obra se descargará en una zona de suelo seco, 

convenientemente preparada para este fin, en la que pueda conservarse limpia. Las arenas de 
distinto tipo se almacenarán por separado. 

-Cementos y cales. 
Se debe garantizar que el almacenamiento, la carga y el transporte desde la fábrica se 

realicen en buenas condiciones de estanquidad y limpieza. 
El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y se evitará su 

contaminación con otros cementos de tipo y/o clase de resistencia distintos. Los silos deben estar 
protegidos de la humedad y tener un sistema o mecanismo de apertura para la carga en 
condiciones adecuadas desde los vehículos de transporte, sin riesgo de alteración del cemento. 

El almacenamiento de los cementos envasados deberá realizarse sobre palets, o plataforma 
similar, en locales cubiertos, ventilados y protegidos de las lluvias y de la exposición directa del 
sol. Se evitarán especialmente las ubicaciones en las que los envases puedan estar expuestos 
a la humedad, así como las manipulaciones durante su almacenamiento en las que puedan 
dañarse éstos o la calidad del cemento. 

Las instalaciones de almacenamiento, carga y descarga del cemento dispondrán de los 
dispositivos adecuados para minimizar las emisiones de polvo a la atmósfera. 

-Morteros secos preparados y hormigones preparados. 
La recepción y el almacenaje se ajustarán a lo señalado para el tipo de material. 
-Armaduras. 
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Las barras y las armaduras de tendel se almacenarán, se doblarán y se colocarán en la 
fábrica sin que sufran daños y con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas 
en ningún elemento de la estructura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuese 
necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a 
utilizarse en la elevación o sujeción de las piezas de la estructura. Se corregirá cuidadosamente, 
antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que haya podido 
provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se presume 
que después de corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza 
en cuestión se rechazará, marcándola debidamente para dejar constancia de ello. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Se tomarán medidas protectoras para las fábricas que puedan ser dañadas por efecto de la 
humedad en contacto con el terreno, si no están definidas en el proyecto. Por ejemplo, si el muro 
es de fachada, en la base debe disponerse una barrera impermeable que cubra todo el espesor 
de la fachada a más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior para evitar el ascenso de 
agua por capilaridad o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto, según el apartado 
2.3.3.2 (CTE DB-HS). La superficie en que se haya de disponer la imprimación deberá estar lisa 
y limpia. Sobre la barrera debe disponerse una capa de mortero de regulación de 2 cm de espesor 
como mínimo, según el apartado 2.1.3.1 (CTE DB-HS). 

Cuando sea previsible que el terreno contenga sustancias químicas agresivas para la 
fábrica, ésta se construirá con materiales resistentes a dichas sustancias o bien se protegerá de 
modo que quede aislada de las sustancias químicas agresivas. 

La base de la zapata corrida de un muro será horizontal. Estará situada en un solo plano 
cuando sea posible económicamente; en caso contrario, se distribuirá en banqueos con 
uniformidad. En caso de cimentar con zapatas aisladas, las cabezas de éstas se enlazarán con 
una viga de hormigón armado. En caso de cimentación por pilotes, se enlazarán con una viga 
empotrada en ellos. 

Los perfiles metálicos de los dinteles que conforman los huecos se protegerán con pintura 
antioxidante, antes de su colocación. 

En las obras importantes con retrasos o paradas muy prolongadas, el director de obra debe 
tener en cuenta las acciones sísmicas que se puedan presentar y que, en caso de destrucción o 
daño por sismo, pudieran dar lugar a consecuencias graves. El director de obra comprobará que 
las prescripciones y los detalles estructurales mostrados en los planos satisfacen los niveles de 
ductilidad especificados y que se respetan durante la ejecución de la obra. En cualquier caso, 
una estructura de muros se considerará una solución “no dúctil”, incluso aunque se dispongan 
los refuerzos que se prescriben en la norma sismorresistente (NCSR-02). 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Se evitará el contacto entre metales de diferente potencial electrovalente para impedir el 
inicio de posibles procesos de corrosión electroquímica; también se evitará su contacto con 
materiales de albañilería que tengan comportamiento higroscópico, especialmente el yeso, que 
le pueda originar corrosión química. 

Proceso de ejecución 
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·Ejecución 

El proyecto especifica la clase de categoría de ejecución: A, B y C, de acuerdo con lo que 
se establece en el apartado 8.2.1 del CTE DB-SE-F. En los elementos de fábrica armada se 
especificará sólo clases A o B. En los elementos de fábrica pretensada se especificará clase A. 

Categoría A: 
Las piezas disponen de certificación de sus especificaciones en cuanto a tipo y grupo, 

dimensiones y tolerancias, resistencia normalizada, succión, y retracción o expansión por 
humedad.  

El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia a la compresión y a la 
flexotracción a 7 y 28 días.  

La fábrica dispone de un certificado de ensayos previos a compresión según la norma UNE-
EN 1052-1:1999, a tracción y a corte según la norma UNE-EN 1052-4:2001.  

Se realiza una visita diaria de la obra. Control y supervisión continuados por el constructor.  
Categoría B: 
Las piezas disponen de certificación de sus especificaciones en cuanto a tipo y grupo, 

dimensiones y tolerancias, y resistencia normalizada. 
El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia a la compresión y a la 

flexotracción a 28 días.  
Se realiza una visita diaria de la obra. Control y supervisión continuados por el constructor.  
Categoría C: 
Cuando no se cumpla alguno de los requisitos de la categoría B. 
-Replanteo. 
Será necesaria la verificación del replanteo por la dirección facultativa. Se replanteará en 

primer lugar la fábrica a realizar. Posteriormente para el alzado de la fábrica se colocarán en 
cada esquina de la planta una mira recta y aplomada, con la referencias precisas a las alturas 
de las hiladas, y se procederá al tendido de los cordeles entre las miras, apoyadas sobre sus 
marcas, que se elevarán con la altura de una o varias hiladas para asegurar la horizontalidad de 
éstas. 

Se dispondrán juntas de movimiento para permitir dilataciones térmicas y por humedad, 
fluencia y retracción, las deformaciones por flexión y los efectos de las tensiones internas 
producidas por cargas verticales o laterales, sin que la fábrica sufra daños, teniendo en cuenta, 
para las fábricas sustentadas, las distancias indicadas en la tabla 2.1 del documento CTE DB-
SE F, apartado 2.2. Siempre que sea posible la junta se proyectará con solape. 

-Humectación. 
Las piezas, fundamentalmente las de arcilla cocida (exceptuando los ladrillos 

completamente hidrofugados y aquellos que tienen una succión inferior a 0,10 gr/cm2 min), se 
humedecerán, antes de la ejecución de la fábrica, por aspersión o por inmersión. La cantidad de 
agua embebida en la pieza debe ser la necesaria para que al ponerla en contacto con el mortero 
no haga cambiar la consistencia de este, es decir, para que la pieza ni absorba agua, ni la aporte. 

-Colocación. 
Las piezas se colocarán generalmente a restregón, sobre una tortada de mortero, hasta que 

el mortero rebose por la llaga y el tendel. No se moverá ninguna pieza después de efectuada la 
operación de restregón. Si fuera necesario corregir la posición de una pieza, se quitará, retirando 
también el mortero. 

Las piezas con machihembrado lateral no se colocarán a restregón, sino verticalmente sobre 
la junta horizontal de mortero, haciendo tope con los machihembrados, dando lugar a fábricas 
con llagas a hueso. No obstante, la colocación de las piezas dependerá de su tipología, debiendo 
seguirse en todo momento las recomendaciones del fabricante. 

-Rellenos de juntas. 
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Si el proyecto especifica llaga llena el mortero debe macizar el grueso total de la pieza en al 
menos el 40% de su tizón; se considera hueca en caso contrario. El mortero deberá llenar las 
juntas, tendel (salvo caso de tendel hueco) y llagas totalmente. Si después de restregar el ladrillo 
no quedara alguna junta totalmente llena, se añadirá el mortero. El espesor de los tendeles y de 
las llagas de mortero ordinario o ligero no será menor que 8 mm ni mayor que 15 mm, y el de 
tendeles y llagas de mortero de junta delgada no será menor que 1 mm ni mayor que 3 mm. 

Cuando se especifique la utilización de juntas delgadas, las piezas se asentarán 
cuidadosamente para que las juntas mantengan el espesor establecido de manera uniforme.  

El llagueado en su caso, se realizará mientras el mortero esté fresco.  
Sin autorización expresa, en muros de espesor menor que 200 mm, las juntas no se 

rehundirán en una profundidad mayor que 5 mm.  
De procederse al rejuntado, el mortero tendrá las mismas propiedades que el de asentar las 

piezas. Antes del rejuntado, se cepillará el material suelto, y si es necesario, se humedecerá la 
fábrica. Cuando se rasque la junta se tendrá cuidado en dejar la distancia suficiente entre 
cualquier hueco interior y la cara del mortero. 

Para bloques de arcilla cocida aligerada: 
No se cortarán las piezas, sino que se utilizarán las debidas piezas complementarias de 

coordinación modular. Las juntas verticales no llevarán mortero al ser machihembradas. La 
separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas no será inferior a 7 cm. 

Los muros deberán mantenerse limpios durante la construcción. Todo exceso de mortero 
deberá ser retirado, limpiando la zona a continuación. 

-Enjarjes. 
Las fábricas deben levantarse por hiladas horizontales en toda la extensión de la obra, 

siempre que sea posible y no de lugar a situaciones intermedias inestables. Cuando dos partes 
de una fábrica hayan de levantarse en épocas distintas, la que se ejecute primero se dejará 
escalonada. Si esto no fuera posible, se dejará formando alternativamente entrantes, adarajas y 
salientes, endejas. En las hiladas consecutivas de un muro, las piezas se solaparán para que el 
muro se comporte como un elemento estructural único. El solape será al menos igual a 0,4 veces 
el grueso de la pieza y no menor que 40 mm. En las esquinas o encuentros, el solapo de las 
piezas no será menor que su tizón; en el resto del muro, pueden emplearse piezas cortadas para 
conseguir el solape preciso. 

-Dinteles. 
Las aberturas llevarán un dintel resistente, prefabricado o realizado in situ de acuerdo con 

la luz a salvar. En los extremos de los dinteles se dispondrá una armadura de continuidad sobre 
los apoyos, de una sección no inferior al 50% de la armadura en el centro del vano y se anclará 
de acuerdo con el apartado 7.5 del documento CTE DB SE F. La armadura del centro del vano 
se prolongará hasta los apoyos, al menos el 25% de su sección, y se anclará según el apartado 
citado. 

-Enlaces. 
Enlaces entre muros y forjados: 
Cuando se considere que los muros están arriostrados por los forjados, se enlazarán a éstos 

de forma que se puedan transmitir las acciones laterales. Las acciones laterales se transmitirán 
a los elementos arriostrantes o a través de la propia estructura de los forjados (monolíticos) o 
mediante vigas perimetrales. Las acciones laterales se pueden transmitir mediante conectores o 
por rozamiento.  

Cuando un forjado carga sobre un muro, la longitud de apoyo será la estructuralmente 
necesaria pero nunca menor de 65 mm (teniendo en cuenta las tolerancias de fabricación y de 
montaje). 
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Las llaves de muros capuchinos se dispondrán de modo que queden suficientemente 
recibidas en ambas hojas (se considerará satisfecha esta prescripción si se cumple la norma 
UNE-EN 845-1:2014+A1:2018), y su forma y disposición será tal que el agua no pueda pasar por 
las llaves de una hoja a otra. 

La separación de los elementos de conexión entre muros y forjados no será mayor que 2 m, 
y en edificios de más de cuatro plantas de altura no será mayor que 1,25 m. Si el enlace es por 
rozamiento, no son necesarios amarres si el apoyo de los forjados de hormigón se prolonga hasta 
el centro del muro o un mínimo de 65 mm, siempre que no sea un apoyo deslizante. 

Si es de aplicación la norma sismorresistente (NCSR-02), los forjados de viguetas sueltas, 
de madera o metálicas, deberán atarse en todo su perímetro a encadenados horizontales 
situados en su mismo nivel, para solidarizar la entrega y conexión de las viguetas con el muro. 
El atado de las viguetas que discurran paralelas a la pared se extenderá al menos a las tres 
viguetas más próximas. 

 
Enlace entre muros: 
Es recomendable que los muros que se vinculan se levanten de forma simultánea y 

debidamente trabados entre sí. 
En el caso de muros capuchinos, el número de llaves que vinculan las dos hojas de un muro 

capuchino no será menor que 2 por m². Si se emplean armaduras de tendel cada elemento de 
enlace se considerará como una llave.  

Se colocarán llaves en cada borde libre y en las jambas de los huecos. 
Al elegir las llaves se considerará cualquier posible movimiento diferencial entre las hojas 

del muro, o entre una hoja y un marco. 
En el caso de muros doblados, las dos hojas de un muro doblado se enlazarán eficazmente 

mediante conectores capaces de transmitir las acciones laterales entre las dos hojas, con un 
área mínima de 300 mm²/m² de muro, con conectores de acero dispuestos uniformemente en 
número no menor que 2 conectores/m² de muro. 

Algunas formas de armaduras de tendel pueden también actuar como llaves entre las dos 
hojas de un muro doblado, por ejemplo las mostradas en la norma UNE-EN 845-
3:2014+A1:2018.  

En la elección del conector se tendrán en cuenta posibles movimientos diferenciales entre 
las hojas. 

En caso de fábrica de bloque hormigón hueco: Los enlaces de los muros en esquina o en 
cruce se realizarán mediante encadenado vertical de hormigón armado, que irá anclada a cada 
forjado y en planta baja a la cimentación. El hormigón se verterá por tongadas de altura no 
superior a 1 m, al mismo tiempo que se levantan los muros. Se compactará el hormigón, llenando 
todo el hueco entre el encofrado y los bloques. Los bloques que forman las jambas de los huecos 
de paso o ventanas serán rellenados con mortero en un ancho del muro igual a la altura del 
dintel. La formación de dinteles será con bloques de fondo ciego colocados sobre una sopanda 
previamente preparada, dejando libre la canal de las piezas para la colocación de las armaduras 
y el vertido del hormigón. 

En caso de fábrica de bloque de hormigón macizo: Los enlaces de los muros en esquina o 
en cruce se realizarán mediante armadura horizontal de anclaje en forma de horquilla, enlazando 
alternativamente en cada hilada dispuesta perpendicularmente a la anterior uno y otro muro. 

-Armaduras. 
Las barras y las armaduras de tendel se doblarán y se colocarán en la fábrica sin que sufran 

daños perjudiciales que puedan afectar al acero, al hormigón, al mortero o a la adherencia entre 
ellos.  
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Se evitarán los daños mecánicos, rotura en las soldaduras de las armaduras de tendel, y 
depósitos superficiales que afecten a la adherencia.  

Se emplearán separadores y estribos para mantener las armaduras en su posición y si es 
necesario, se atará la armadura con alambre. 

Para garantizar la durabilidad de las armaduras: 
Recubrimientos de la armadura de tendel: 
a) el espesor mínimo del recubrimiento de mortero respecto al borde exterior, no será menor 

que 15 mm 
b) el recubrimiento de mortero, por encima y por debajo de la armadura de tendel, no sea 

menor que 2 mm, incluso para los morteros de junta delgada 
c) la armadura se dispondrá de modo que se garantice la constancia del recubrimiento. 
Los extremos cortados de toda barra que constituya una armadura, excepto las de acero 

inoxidable, tendrán el recubrimiento que le corresponda en cada caso o la protección equivalente. 
En el caso de cámaras rellenas o aparejos distintos de los habituales, el recubrimiento será 

no menor que 20 mm ni de su diámetro. 
-Morteros y hormigones de relleno. 
Se admite la mezcla manual únicamente en proyectos con categoría de ejecución C. El 

mortero no se ensuciará durante su manipulación posterior.  
El mortero y el hormigón de relleno se emplearán antes de iniciarse el fraguado. El mortero 

u hormigón que haya iniciado el fraguado se desechará y no se reutilizará.  
Al mortero no se le añadirán aglomerantes, áridos, aditivos ni agua después de su amasado.  
Antes de rellenar de hormigón la cámara de un muro armado, se limpiará de restos de 

mortero y RCDs. El relleno se realizará por tongadas, asegurando que se macizan todos los 
huecos y no se segrega el hormigón. La secuencia de las operaciones conseguirá que la fábrica 
tenga la resistencia precisa para soportar la presión del hormigón fresco. 

En muros con pilastras armadas, la armadura principal se fijará con antelación suficiente 
para ejecutar la fábrica sin entorpecimiento. Los huecos de fábrica en que se incluye la armadura 
se irán rellenando con mortero u hormigón al levantarse la fábrica. 

·Tolerancias admisibles 

Cuando en el proyecto no defina tolerancias de ejecución de muros verticales, se emplearán 
los valores de la tabla 8.2 sobre tolerancias para elementos de fábrica del documento DB-SE-F 
del Código Técnico de la Edificación, apartado 8.2: 

-Desplome en la altura del piso de 20 mm y en la altura total del edificio de 50 mm. 
-Axialidad de 20 mm. 
-Planeidad en 1 m de 5 mm y en 10 m de 20 mm. 
-Espesor de la hoja del muro más menos 25 mm y del muro capuchino completo más 10 

mm. 

·Condiciones de terminación 

Las fábricas quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su 
altura. 

En muros de carga, para la ejecución de rozas y rebajes, se debe contar con las órdenes de 
la dirección facultativa, bien expresas o bien por referencia a detalles del proyecto. Las rozas no 
afectarán a elementos, como dinteles, anclajes entre piezas o armaduras. En muros de ejecución 
reciente, debe esperarse a que el mortero de unión entre piezas haya endurecido debidamente 
y a que se haya producido la correspondiente adherencia entre mortero y pieza.  

En fábrica con piezas macizas o perforadas, las rozas que respetan las limitaciones de la 
tabla 4.8 (CTE DB F), no reducen el grueso de cálculo, a efectos de la evaluación de su 
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capacidad. Si es de aplicación la norma sismorresistente (NCSR-02), en los muros de carga y 
de arriostramiento sólo se admitirán rozas verticales separadas entre sí por lo menos 2 m y cuya 
profundidad no excederá de la quinta parte de su espesor. En cualquier caso, el grueso reducido 
no será inferior a los valores especificados en el apartado de prescripciones sobre los productos 
(piezas). 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Ladrillos cerámicos: Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada 400 m2 de muro. 
Bloques de hormigón o cerámicos: Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada 250 m2 de 

muro. 
-Replanteo: 
Comprobación de ejes de muros y ángulos principales. 
Verticalidad de las miras en las esquinas. Marcado de hiladas (cara vista). 
Espesor y longitud de tramos principales. Dimensión de huecos de paso. 
Juntas estructurales.  
-Ejecución de todo tipo de fábricas: 
Comprobación periódica de consistencia en cono de Abrams. 
Mojado previo de las piezas unos minutos. 
Aparejo y traba en enlaces de muros. Esquinas. Huecos. 
Relleno de juntas de acuerdo especificaciones de proyecto. 
Juntas estructurales (independencia total de partes del edificio). 
Barrera antihumedad según especificaciones del proyecto. 
Armadura libre de sustancias. 
-Ejecución de fábricas de bloques de hormigón o de arcilla cocida aligerada: 
Las anteriores. 
Aplomado de paños. 
Alturas parciales. Niveles de planta. Zunchos. 
-Tolerancias en la ejecución según TABLA 8.2 del CTE DB SE F: 
Desplomes. 
Axialidad. 
Planeidad. 
Espesores de la hoja o de las hojas del muro. 
-Protección de la fábrica: 
Protección en tiempo caluroso de fábricas recién ejecutadas. 
Protección en tiempo frío (heladas) de fábricas recientes. 
Protección de la fábrica durante la ejecución, frente a la lluvia. 
Arriostramiento durante la construcción mientras el elemento de fábrica no haya sido 

estabilizado (al terminar cada jornada de trabajo). 
Control de la profundidad de las rozas y su verticalidad. 
-Ejecución de cargaderos y refuerzos: 
Entrega de cargaderos. Dimensiones. 
Encadenados verticales y horizontales según especificaciones de cálculo (sísmico). Armado. 
Macizado y armado en fábricas de bloques. 
En caso de realizarse alguna reparación de elementos estructurales de hormigón, se tendrá 

en cuenta lo indicado en el art. 40 del Código Estructural. 
En caso de realizarse algún refuerzo, se tendrá en cuenta lo indicado en el art. 41 del Código 

Estructural. 
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En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de 
la estructura a la sostenibilidad, de conformidad con Anejo nº 2 del Código Estructural, la 
Dirección Facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y 
procedimientos reales empleados en la misma, se satisface la misma clasificación (baja, alta o 
muy alta) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

·Ensayos y pruebas 

Cuando se establezca la determinación mediante ensayos de la resistencia de la fábrica, 
podrá determinarse directamente a través de la UNE-EN 1052-1: 1999. Así mismo, para la 
determinación mediante ensayos de la resistencia del mortero para albañilería, se usará la UNE-
EN 1015-11:2020. 

Conservación y mantenimiento 

La coronación de los muros se cubrirá, con láminas de material plástico o similar, para 
impedir el lavado del mortero de las juntas por efecto de la lluvia y evitar eflorescencias, 
desconchados por caliches y daños en los materiales higroscópicos. 

Se tomarán precauciones para mantener la humedad de la fábrica hasta el final del fraguado, 
especialmente en condiciones desfavorables, tales como baja humedad relativa, altas 
temperaturas o fuertes corrientes de aire. 

Se tomarán precauciones para evitar daños a la fábrica recién construida por efecto de las 
heladas. Si ha helado antes de iniciar el trabajo, se revisará escrupulosamente lo ejecutado en 
las 48 horas anteriores, demoliéndose las zonas dañadas. Si la helada se produce una vez 
iniciado el trabajo, se suspenderá protegiendo lo recientemente construido 

Si fuese necesario, aquellos muros que queden temporalmente sin arriostrar y sin carga 
estabilizante, se acodalarán provisionalmente, para mantener su estabilidad.  

Se limitará la altura de la fábrica que se ejecute en un día para evitar inestabilidades e 
incidentes mientras el mortero está fresco. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del 
edificio 

En principio, las estructuras proyectadas, ejecutadas y controladas conforme a la normativa 
vigente, no será necesario someterlas a prueba alguna. No obstante, cuando se tenga dudas 
razonables sobre el comportamiento de la estructura del edificio ya terminado, para conceder el 
permiso de puesta en servicio o aceptación de la misma, se pueden realizar ensayos mediante 
pruebas de carga para evaluar la seguridad de la estructura, toda o parte de ella, en elementos 
sometidos a flexión. En estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no 
deben sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos 
que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con experiencia en este tipo de 
trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger los siguientes aspectos 
(adaptados del artículo 23.2 del Código Estructural): 

-viabilidad y finalidad de la prueba 
-magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida 
-procedimientos de medida 
-escalones de carga y descarga 
-medidas de seguridad 
-condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
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3.3. Estructuras de madera 

Descripción 

Descripción 

Sistema estructural diseñado con elementos de madera o productos derivados de este 
material, que unidos entre sí formarán un conjunto resistente a las solicitaciones que puedan 
incidir sobre la edificación. 

Incluye:  
elementos verticales (pilares o muros entramados)  
elementos horizontales (vigas, viguetas de forjado y entrevigado de suelo)  
armadura de cubiertas de correas, de pares, de cerchas y de bóvedas y cúpulas. 
Los pilares de madera maciza podrán tener sección cuadrada, rectangular o maciza, con 

alturas de 3 ó 4 metros.  
Las vigas principales constituyen los sistemas de apoyo de los forjados. 
Las viguetas de forjado comprenden aquellas piezas que se emplean para la construcción 

de forjados de pisos, pudiéndose diferenciar: 
sistemas ligeros de entramado formado por piezas de pequeña escuadría; 
sistemas tradicionales de piezas de gran escuadría con entrevigado relleno de mortero, 

empleado en las edificaciones antiguas. 
El entramado de madera maciza se utiliza en construcciones sencillas, por lo general de 

carácter rural, pudiendo emplearse también en la construcción de puentes o pasarelas de 
madera, utilizando estos entablados como superficie de tránsito o de rodadura. 

En los forjados llamados pesados, los revoltones son de bóvedas de ladrillo y relleno con 
escombros correspondiendo esta tipología a la edificación antigua, pudiendo resolverse también 
con bovedillas de yeso. En la construcción actual se emplea este sistema, aunque puede 
completarse el entrevigado con bovedillas de arcilla cocida y otros materiales como tableros de 
madera o cerámicos. 

Los muros de entramados, muy empleados en la construcción ligera, consisten en 
montantes de madera de pequeña sección dispuestos a una separación de 40 cm, armados con 
tablero contrachapado. En la construcción tradicional el sistema de montantes se completa con 
relleno de fábrica de ladrillo, de piedra o de adobe. En esta solución los montantes suelen estar 
más separados. 

Las armaduras de cubierta consisten en sistemas estructurales que pueden consistir en el 
empleo de pares apoyados en su extremo inferior directamente sobre muro o sobre estribos, y 
el extremo superior apoyados uno contra otro o bien contra la hilera que constituye la cumbrera. 
Los estribos pueden estar atados mediante tirantes, con lo que mejora su comportamiento 
estructural, y pueden tener nudillos, además de tirantes, o exclusivamente nudillos. 

Las cerchas son sistemas triangulados que apoyan directamente sobre muros o sobre 
durmientes, estando separadas de 1 a 3 o más metros, relacionándose entre sí mediante correas. 
La tipología de cerchas podrá variar entre la cercha de pares, tirante y pendón, cercha romana 
de pares, tornapuntas, tirante y pendolón, la cercha en W, cercha en abanico, tipo Polonceau, 
de tijera, viga recta en celosía, sobre forjado creando espacio habitable, pórticos rígidos de 
madera aserrada y cartelas de tablero contrachapado clavado, entre otras. 

Todas estas estructuras pueden ser de madera maciza o de madera laminada. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de forjado con vigueta de madera, especificando escuadría de la vigueta y 
tipo de madera, de bovedilla y de hormigón. 
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Unidad de cercha de madera especificando tipo de madera, luz y carga. 
Metro cuadrado de estructura de madera laminada en arcos especificando luz y tipo de 

arcos. 
Metro cuadrado de estructura de madera laminada pórticos especificando luz y tipo de 

pórticos. 
Metro cuadrado de entablado de cubierta especificando tipo de madera y sección. 
Metro cuadrado de estructura de madera laminada para cubierta, especificando tipo de 

madera, luz y pendiente. 
Metro lineal de elementos de postes, vigas, correas, y cabios, especificando escuadría y tipo 

de madera. 
Metro cuadrado de tratamiento de la madera contra insectos xilófagos al exterior, mediante 

rociado a presión. 
Metro cuadrado de tratamiento de la madera contra insectos xilófagos al exterior, mediante 

gasificado o humo. 
Metro cuadrado de tratamiento interior de muros contra insectos xilófagos, mediante inyector 

de f12 mm. 
Metro cuadrado de tratamiento interior de muros contra insectos xilófagos, hasta 1 m, 

mediante inyector de f18 mm. 
Unidad de tapón para tratamiento de madera. 
Metro cuadrado de tratamiento de protección de la madera contra el fuego, especificando 

tipo de producto y procedimiento de aplicación. 
Se considerarán incluidas en las mediciones las operaciones de nivelación, medios 

auxiliares empleados en el montaje, desperdicios por uniones, ensambladuras y diferentes 
pérdidas por acoples de los elementos para el montaje de la estructura, incluidos los herrajes 
necesarios para realizar las ensambladuras y uniones, es decir, todos los conceptos que 
intervienen para ultimar perfectamente la unidad de obra. 

 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

Los materiales que se incorporan a las unidades de obra son las siguientes: 
-Madera maciza: 
Dentro de la madera maciza se incluye la madera aserrada y la madera de rollizo. Para la 

madera aserrada se realiza una asignación de clase resistente para diferentes clases arbóreas, 
(CTE DB-SE-M), permitiendo que especificada una clase resistente, se pueda utilizar, en el 
cálculo, los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociados a la misma 
(véase tablas E.1 y E.2 del CTE DB-SE-M ).  

Las clases resistentes son: 
a) para coníferas y chopo: C14, C16, C18, C20, C22, C24, C27, C30, C35, C40, C45 y C50; 
b) para frondosas: D30, D35, D40, D50, D60 y D70.  
En la tabla C.1 del Anejo C del CTE DB-SE-M, se establece para la madera aserrada, con 

carácter informativo y no exhaustivo, la asignación de clase resistente, en función de la calidad 
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según la norma de clasificación la especie arbórea y la procedencia considerada. En la tabla C.2 
Anejo C del CTE DB SE-M se incluye, con carácter informativo y operativo, una selección del 
contenido de la norma UNE 56544:2011 relativa a la asignación de clase resistente a la madera 
aserrada, y en la tabla C.3, CTE DB SE-M, se incluye la relación de las especies arbóreas, citadas 
en la Tabla C.1, indicando el nombre botánico, y su procedencia. Otras denominaciones posibles 
de las especies arbóreas, locales o comerciales, se identificarán por su nombre botánico. 

La madera en rollo se suele utilizar para la formación de forjados en medios rurales, así 
como en la construcción de armaduras de correas o de pares, también en sistemas rústicos. 

El contenido de humedad será el que corresponda a la humedad de utilización, siempre que 
el proceso de fabricación lo permita, a fin de reducir los movimientos del material a causa de la 
variación de humedad.  

-Madera laminada encolada: 
Los elementos de madera laminada encolada constituyen piezas estructurales formadas por 

encolado de láminas de madera con dirección de la fibra sensiblemente paralela. La madera 
laminada podrá estar fabricada con todas las maderas citadas en la norma UNE-EN 14080:2013 
“Estructuras de madera. Madera laminada encolada y madera maciza encolada. Requisitos.”. 
Las uniones dentadas para piezas enteras fabricadas de acuerdo con la norma UNE-EN 
14080:2013, no deben utilizarse en clase de servicio 3 cuando en la unión cambia la dirección 
de la fibra. 

El contenido de humedad de cada lámina deberá estar comprendido entre el 8 y el 15%. La 
variación del contenido de humedad de las láminas de una misma pieza no excederá el 4%. La 
comprobación del contenido de humedad se hará mediante la norma UNE-EN 13183-3:2006. 

La madera laminada encolada, para su uso en estructuras, estará clasificada según a una 
clase resistente, de acuerdo con el CTE DB SE-M, basándose en una de las dos opciones 
siguientes: 

Experimentalmente, con ensayos normalizados, según el apartado D.2 del CTE DB SE-M 
deducida teóricamente a partir de las propiedades de las láminas de madera, que conforman 

el elemento estructural, según el apartado D.3, del CTE DB SE-M siendo que los valores de las 
propiedades, de la madera laminada encolada así clasificada, son mayores o iguales a los que 
corresponden para la clase resistente asignada, permitiendo al proyectista que, especificada una 
Clase Resistente, pueda utilizar, en el cálculo, los valores de las propiedades de resistencia, 
rigidez y densidad asociados a la misma. 

Las clases resistentes son las siguientes: 
a) para madera laminada encolada homogénea: GL24h, GL28h, GL32h y GL36h; 
b) para madera laminada encolada combinada: GL24c, GL28c, GL32c y GL36c; 
En la tabla D.1 del CTE-DB-SE-M se expresa la asignación de clases resistentes de la 

madera laminada encolada, y en el apartado D.4, Tabla D.2 del mismo documento, se incluyen 
las correspondencias conocidas entre las clases resistentes de madera laminada encolada y de 
madera aserrada empleada en las láminas. 

La asignación de clase resistente a la madera laminada encolada se obtiene, en este caso, 
mediante ensayos de acuerdo con la norma UNE-EN 14080:2013. Los valores obtenidos de las 
propiedades, mediante ensayos, deben ser superiores, o iguales, a los correspondientes a la 
clase resistente a asignar. 

La asignación de clase resistente a la madera laminada encolada mediante ensayos se 
obtiene mediante cálculo aplicando las expresiones matemáticas que figuran en la norma UNE-
EN 14080:2013, para lo cual es preciso conocer, previamente, los valores característicos de las 
propiedades de la madera aserrada a emplear en las láminas, de acuerdo con lo establecido en 
el anejo E, CTE DB SE-M. 
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En madera laminada combinada las expresiones se aplican a las propiedades de las partes 
individuales de la sección transversal. El análisis de las tensiones puede realizarse basándose 
en la hipótesis de la deformación plana de la sección. La comprobación de la resistencia debe 
realizarse en todos los puntos relevantes de la sección transversal. Los valores de las 
propiedades obtenidos mediante las expresiones que figuran en la norma UNE-EN 14080:2013, 
deben ser superiores o iguales a los correspondientes a la clase resistente a asignar. 

La asignación de la clase resistente, con respecto a los valores de las propiedades de 
resistencia, rigidez y densidad asociadas se hará de acuerdo con las indicaciones del CTE, DB-
SE-M, Anejo E, Tabla E.3 para la madera laminada encolada homogénea y Tabla E.4 para la 
madera laminada encolada combinada. 

Los requisitos mínimos de fabricación se indican en la norma UNE 386 “Madera laminada 
encolada. Especificaciones y requisitos mínimos de fabricación”, o la UNE-EN 14080:2013, 
según la clase de servicio. 

-Madera microlaminada: 
Es un producto derivado de la madera para uso estructural fabricado con chapas de madera 

de pequeño espesor (del orden de 3 a 5 mm) encoladas con la misma dirección de la fibra, 
conocida con las siglas de su nombre en inglés, LVL. La madera microlaminada para uso 
estructural deberá suministrarse con una certificación de los valores de las propiedades 
mecánicas y del efecto del tamaño de acuerdo con los planteamientos generales del CTE DB 
SE-M. 

-Tablero estructural: 
El tablero es en general, una pieza en la que predominan la longitud y la anchura sobre el 

espesor, y en la que el elemento constitutivo principal es la madera. Se le conoce, también, como 
producto derivado de la madera. 

Los tableros pueden ser: 
tablero contrachapado; 
tablero de fibras; 
tablero de partículas (tablero aglomerado y tablero de virutas).  
El tablero contrachapado es el formado por capas de chapas de madera encoladas de modo 

que las direcciones de las fibras de dos capas consecutivas formen un cierto ángulo, 
generalmente de 90°. Los valores característicos de las propiedades mecánicas de los tableros 
contrachapados deben ser aportados por el fabricante de acuerdo con la normativa de ensayo 
UNE-EN 789:2006 y la UNE-EN 1058:2010. 

El tablero de fibras es el formado por fibras lignocelulósicas mediante la aplicación de calor 
y/o presión. La cohesión se consigue por las propiedades adhesivas intrínsecas de las fibras o 
por adición de un aglomerante sintético. Podrán ser: Tablero de fibras de densidad media (tablero 
DM o MDF); Tablero de fibras duro (densidad mayor o igual a 900 kg/m3); Tablero de fibras 
semiduro (densidad comprendida entre 400 y 900 kg/m3). 

El tablero de partículas es aquél formado por partículas de madera o de otro material leñoso, 
aglomeradas entre sí mediante un adhesivo y presión, a la temperatura adecuada. También 
llamado tablero aglomerado.  

El tablero de virutas es un tablero de constitución similar al de partículas pero fabricado con 
virutas de mayores dimensiones. Sus propiedades mecánicas son mayores. Puede ser Tablero 
de virutas orientadas OSB (Oriented Strand Board), en cuyo caso las virutas de las capas 
externas están orientadas siguiendo la dirección longitudinal del tablero, por lo que las 
propiedades mecánicas del tablero se incrementan en esa dirección y disminuyen en la dirección 
perpendicular. Los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad de los tableros 
de fibras se incluyen en las tablas E.9 y E.10, del CTE, DB SE-M, y ambiente en el que se utilizan. 
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En las estructuras de madera, de los tableros anteriores, se utilizan solamente aquellos que, 
en las correspondientes normas UNE, se especifica para uso estructural o de alta prestación 
estructural (este último con propiedades de resistencia y de rigidez mayores que el análogo 
estructural). 

El uso de los diferentes tipos de tableros debe limitarse a las clases de servicio 
contempladas para cada tipo en la tabla 2.1, del CTE DB SE-M. En el anejo E.3 del mismo DB, 
figuran los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociados a cada tipo 
de tablero estructural de los que allí se especifican. En los apartados E.3.1 a E.3.3 se establecen 
los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociados a los tipos de tableros 
y al ambiente en el que se utilizan. 

En las tablas E.5 a E.8 del CTE DB SE-M, se indican los valores de las propiedades de 
resistencia, rigidez y densidad asociadas a cada tipo de tablero de partículas y ambiente en el 
que se utilizan. 

-Adhesivos: 
La documentación técnica del adhesivo debe incluir las prescripciones de uso e 

incompatibilidades. El encolado de piezas de madera de especies diferentes o de productos 
derivados de la madera variados (sobre todo si los coeficientes de contracción son diferentes) 
requiere un conocimiento específico sobre su viabilidad. 

En la tabla 4.1 del CTE DB SE-M, se describen los adhesivos utilizados en madera para uso 
estructural y su adecuación a la clase de servicio. Los adhesivos utilizados en la fabricación de 
elementos estructurales de madera se ajustarán a las normas UNE-EN 301:2018 y UNE-EN 
12436: 2002 +ERRATUM:2005. 

Los adhesivos que cumplan las especificaciones para el Tipo I, definidas en UNE-EN 
301:2014, pueden utilizarse en todas las clases de servicio, y los que cumplan las 
especificaciones para el Tipo II únicamente en la clase de servicio 1 ó 2 y nunca expuestos de 
forma prolongada a temperaturas superiores a los 50 °C. En el producto se indicará de forma 
visible que el adhesivo es apto para uso estructural, así como para qué clases de servicio es 
apto. 

-Uniones: 
Las uniones de piezas estructurales de madera se realizarán mediante  
Elementos mecánicos de fijación de tipo clavija (clavos, pernos, pasadores, tirafondos y 

grapas); 
Elementos mecánicos de fijación de tipo conectores; 
Uniones tradicionales.  
Elementos mecánicos de fijación 
Los elementos mecánicos de fijación contemplados en este DB para la realización de las 

uniones son: 
De tipo clavija: clavos de fuste liso o con resaltos, grapas, tirafondos (tornillos rosca madera), 

pernos o pasadores. 
Conectores: de anillo, de placa o dentados. 
En el proyecto se especificará, para su utilización en estructuras de madera, y para cada 

tipo de elemento mecánico:  
Resistencia característica a tracción del acero fu,k. 
Información geométrica que permita la correcta ejecución de los detalles. 
Las uniones exteriores expuestas al agua estarán sujetas a las consideraciones de 

durabilidad. Todos los elementos metálicos que se empleen tendrá la misma resistencia al fuego 
que la propia estructura construida en madera o producto derivado de este material. 

Para las uniones tipo clavijas, se estará a lo dispuesto en el CTE, DB SE-M, apartado 8.3; 
uniones con clavos, apartado 8.3.2., estableciéndose en la tabla 8.2 la separación y distancias 
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mínimas; uniones con grapas, apartado 8.3.3, del DB SE-M., estableciéndose en la tabla 8.3, las 
separaciones y distancias mínimas en grapas; uniones con pernos, apartado 8.3.4 del DB SE-
M., estableciéndose en la tabla 8.5, las separaciones y distancias mínimas; uniones con 
pasadores, apartado 8.3.5.; uniones con tirafondos, apartado 8.3.6., estableciéndose en la tabla 
8.6, las separaciones y distancias mínimas al borde para tirafondos. 

Para uniones con conectores se estará a lo dispuesto en el CTE DB SE-M, apartado 8.4, 
estableciéndose en la tabla 8.8 las separaciones y distancias mínimas para conectores de anillo 
y de placa. 

Uniones tradicionales 
Las uniones tradicionales, también denominadas carpinteras o uniones por contacto, 

transmiten las fuerzas mediante tensiones de compresión localizada y de cortante entre las 
mismas piezas de madera mediante el corte y mecanización adecuados. El material aportado 
(generalmente herrajes en forma de pletinas y otros elementos de fijación) es muy reducido y su 
función es la de mantener en posición las uniones. En algunos casos pueden servir para refuerzo 
de la unión o para resistir una inversión de la solicitación. 

 
 
Condiciones de suministro y recepción 
 
El control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren 

tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos suministrados 
satisfacen lo exigido en el proyecto. Se indicarán las condiciones particulares de control para la 
recepción de los productos, incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos 
reúnen las características. 

Debe comprobarse que los productos recibidos: 
-corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto 
-disponen de la documentación exigida: 
-están caracterizados por las propiedades exigidas; 
-han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo determine 

la dirección facultativa, con la frecuencia establecida. 
Comprobaciones 
Para la madera y los productos derivados de madera para uso estructural existe Marcado 

CE, que se irán actualizando según las resoluciones oficiales que se publiquen. Según 
Resolución de 13 de noviembre de 2006, de la Dirección General de Desarrollo Industrial (BOE 
20 diciembre de 2006), las normas de marcado CE vigentes hasta esa fecha, referentes a estos 
productos son las siguientes: 

-Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 19.7). 

-Estructura de madera. Madera laminada encolada (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 1.5). 

-Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). 

-Estructuras de madera. Elementos estructurales prefabricados que utilizan conectores 
metálicos de placa dentada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). 

-Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 1.5). 

-Elementos metálicos de unión: (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1). 
Estos aceros podrán ser de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO, cuyas 
características mecánicas se recogen en la tabla 4.3 de DB SE-A. 
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Las últimas disposiciones esta materia están recogidas en el Real Decreto 110/2008 de 1 
de febrero, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción (B.O.E. de 
12-2-2008). 

A la llegada de los productos a la obra, el director de la ejecución de la obra comprobará: 
Con carácter general: aspecto y estado general del suministro y que el producto es 

identificable, y se ajusta a las especificaciones del proyecto. 
Con carácter específico: se realizarán, también, las comprobaciones que en cada caso se 

consideren oportunas de las que a continuación se establecen salvo, en principio, las que estén 
avaladas por los procedimientos reconocidos en el CTE; 

Para la madera aserrada: 
especie botánica: La identificación anatómica se realizará en laboratorio especializado; 
Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, rigidez y densidad, se 

especificarán según notación y ensayos del apartado 4.1 del CTE DB SE-M;  
tolerancias en las dimensiones: Se ajustarán a la norma UNE-EN 336:2014 para maderas 

de coníferas. Esta norma, en tanto no exista norma propia, se aplicará también para maderas de 
frondosas con los coeficientes de hinchazón y merma de la especie de frondosa utilizada; 

contenido de humedad: Salvo especificación en contra, debe ser = 20%. 
Para los tableros: 
Propiedades de resistencia, rigidez y densidad: Se determinarán según notación y ensayos 

del apartado 4.4.1, del CTE DB SE-M; 
tolerancias en las dimensiones: Según UNE-EN 312-1:2010 para tableros de partículas, 

UNE-EN 300:2007 para tableros de virutas orientadas (OSB), UNE-EN 622-1:2004 +ERRATUM 
para tableros de fibras y EN 315:2001 para tablero contrachapado; 

Para los elementos estructurales de madera laminada encolada: 
Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, de rigidez y la densidad, se 

especificarán según notación del apartado 4.2.1 del CTE DB SE-M; 
tolerancias en las dimensiones: Según UNE-EN 14080:2013. 
Dimensiones de la muestra a ensayar: una rebanada de la sección transversal de la pieza 

con una anchura de 50 mm, tomada del extremo de la pieza 
Determinación de la resistencia característica de las uniones dentadas de empalme de 

láminas. Norma de ensayo UNE-EN 408:2011+A1:2012 “Estructuras de madera. Madera 
aserrada y madera laminada encolada para uso estructural. Determinación de algunas 
propiedades físico-mecánicas”.  

Para otros elementos estructurales realizados en taller. 
Tipo, propiedades, tolerancias dimensionales, planeidad, contraflechas (en su caso): 

Comprobaciones según lo especificado en la documentación del proyecto. 
Para madera y productos derivados de la madera, tratados con productos protectores: se 

comprobará la certificación del tratamiento. 
Para los elementos mecánicos de fijación: Se comprobará la certificación del tipo de material 

utilizado y del tratamiento de protección. 
Criterio general de no-aceptación del producto. 
El incumplimiento de alguna de las especificaciones de un producto, salvo demostración de 

que no suponga riesgo apreciable, tanto de las resistencias mecánicas como de la durabilidad, 
será condición suficiente para la no-aceptación del producto y en su caso de la partida. 

Control de la documentación de los suministros 
Se debe comprobar que todos los productos vienen acompañados por los documentos de 

identificación exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto 
o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes 
documentos: 
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Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos 
de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición 
de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

En el albarán de suministro o, en su caso, en documentos aparte, el suministrador facilitará, 
al menos, la siguiente información para la identificación de los materiales y de los elementos 
estructurales: 

Con carácter general: nombre y dirección de la empresa suministradora; nombre y dirección 
de la fábrica o del aserradero, según corresponda; fecha del suministro; cantidad suministrada; 
certificado de origen, y distintivo de calidad del producto, en su caso. 

Con carácter específico:  
Madera aserrada: especie botánica y clase resistente, dimensiones nominales; contenido de 

humedad o indicación de acuerdo con la norma de clasificación correspondiente. 
Tablero: tipo de tablero estructural según norma UNE (con declaración de los valores de las 

propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociadas al tipo de tablero estructural); 
dimensiones nominales. 

Elemento estructural de madera laminada encolada: tipo de elemento estructural y clase 
resistente (de la madera laminada encolada empleada); dimensiones nominales; marcado según 
la norma UNE-EN 14080:2013. 

Otros elementos estructurales realizados en taller: tipo de elemento estructural y declaración 
de la capacidad portante del elemento con indicación de las condiciones de apoyo (o los valores 
de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad de los materiales que lo conforman); 
dimensiones nominales. 

Madera y productos derivados de la madera tratados con productos protectores: 
certificado del tratamiento en el que debe figurar: la identificación del aplicador; 
la especie de madera tratada; el protector empleado y su número de registro (Ministerio de 

Sanidad y Consumo); el método de aplicación empleado; la categoría de riesgo que cubre; la 
fecha del tratamiento; precauciones a tomar ante mecanizaciones posteriores al tratamiento; 
informaciones complementarias, en su caso.  

Elementos mecánicos de fijación: tipo (clavo sin o con resaltos, tirafondo, pasador, perno o 
grapa) y resistencia característica a tracción del acero y tipo de protección contra la corrosión; 
dimensiones nominales; 

Declaración, cuando proceda, de los valores característicos de resistencia al aplastamiento 
y momento plástico para uniones madera-madera, madera-tablero y madera-acero. 

Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica 
(garantías de calidad) 

Se deberá comprobar que los productos de construcción incorporados a la unidad de obra, 
llevan el marcado CE, de conformidad con el Reglamento (UE) nº 305/2011 de productos de 
construcción. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en 
su caso, el reconocimiento oficial del distintivo. 

Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores. 

Control de recepción mediante ensayos 
En determinados casos puede ser necesario realizar ensayos y pruebas sobre algunos 

productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el 
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proyecto u ordenados por la dirección facultativa. La realización de este control se efectuará de 
acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o los indicados por la dirección facultativa 
sobre el muestreo del producto. 

La asignación de clase resistente a la madera laminada encolada se obtiene, en este caso, 
mediante ensayos de acuerdo con las normas UNE-EN 408:2011+A1:2012 y UNE-EN 
14080:2013. 

Los valores obtenidos de las propiedades, mediante ensayos, deben ser superiores, o 
iguales, a los correspondientes a la clase resistente a asignar. 

Criterios de aceptación y rechazo 
El criterio de aceptación en los casos en que no haya de realizar ensayos será: 
Que la documentación de suministro aportada es suficiente y adecuada a la normativa y a 

las especificaciones del proyecto. 
Que el producto está en posesión de un distintivo de calidad que exime de ensayos. 
Que los resultados de los ensayos estén de acuerdo con los valores admisibles de la 

normativa, del proyecto o de la dirección facultativa. 
Se verificará que la documentación anterior es suficiente para la aceptación de los 

productos, equipos y sistemas amparados por ella. Si no es así, la dirección facultativa estimará 
si ha de rechazarse; o bien condicionará su aceptación a la realización de los oportunos ensayos 
o a la presentación de informes o actas de ensayos realizados por un laboratorio ajeno al 
fabricante. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, 
conservación y mantenimiento) 

Los elementos de madera para estructuras deberán almacenarse en condiciones favorables 
de contenido de humedad, no superiores a las de utilización final de los mismos incorporados a 
las obras. Se recomienda que estos productos no se almacenen a la intemperie para no modificar 
su contenido de humedad considerablemente, teniendo en cuenta que en los días de mayor 
temperatura y aire más seco se puede producir fendas y alabeos tras un secado brusco de la 
madera. También se tendrá en cuenta el efecto de la luz solar en la superficie, pudiendo ésta 
alterarse de manera desigual su color. Así mismo, se recomienda que la madera almacenada no 
esté asentada en contacto con el terreno o directamente sobre la superficie sobre la que se 
apoya, debiendo estar separada ésta, para permitir su aireación. 

Se evitará, durante el almacenaje de los elementos de madera o productos derivados de 
este material, que estén sometidos a tensiones superiores a las previstas para las condiciones 
de servicio. Si se tratara de elementos de grandes dimensiones, especialmente en el caso de 
tratarse de piezas de madera laminada, se evitará que en su manipulación se produzcan 
distorsiones que dañen los de manera permanente. 

En el caso de tratarse de madera laminada, ésta se mantendrá protegida de la acción de la 
humedad, atendiendo a las características de los adhesivos que unen las láminas. 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 
 
 
 
 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Se realizarán tareas de replanteo teniendo en cuenta las tolerancias admisibles para las 
estructuras de madera, y las operaciones necesarias para su presentación en obra y montaje 
final. 

Se recomienda que los soportes se fijen a las bases de hormigón o de fábrica de ladrillo 
previstas en proyecto, mediante elementos metálicos no envolventes, que permitan la aireación 
del extremo del mismo. Estas bases deberán estar perfectamente niveladas para permitir el fácil 
asiento de la estructura. 

En el caso de tratarse de elementos horizontales que se incorporan a la estructura vertical 
pétrea, se preverá realizar un replanteo exacto de los mismos, más la holgura necesaria para su 
montaje y posterior aireación de las cabezas. Es conveniente nivelar perfectamente la zona de 
apoyo de los elementos horizontales mediante la preparación de una capa de mortero, sobre la 
que se podrá colocar previamente, una plancha metálica para garantizar un completo apoyo del 
los mismos. 

Las uniones se replantearán con especial cuidado para que una vez unidas o ensambladas 
las distintas piezas, éstas encajen perfectamente. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Se recomienda tener en cuenta las incompatibilidades químicas de ciertos materiales de 
construcción que estén en contacto entre sí. En todo caso se tendrá en cuenta la alteración que 
tanto la cal como el cemento producen en la madera, evitando así cualquier contacto entre estos 
materiales. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Antes de su utilización en la construcción, la madera debe secarse, en la medida que sea 
posible, hasta alcanzar contenidos de humedad adecuados a la obra acabada (humedad de 
equilibrio higroscópico).  

Si los efectos de las contracciones o mermas no se consideran importantes, o si han sido 
reemplazadas las partes dañadas de la estructura, pueden aceptarse contenidos más elevados 
de humedad durante el montaje siempre que se asegure que la madera podrá secarse al 
contenido de humedad deseado. 

Se evitará el contacto de la madera directamente con el terreno. Si el primer forjado sobre 
el terreno fuera de madera, éste se construirá elevado del mismo, debiendo quedar ventilada la 
cámara que se forme, con orificios protegidos con rejilla y situados a tal altura que evite la posible 
entrada de agua a la misma. La sección mínima de los mismos es de 1.500 cm3. 

Los anclajes de los durmientes a la cimentación serán de barras o pletinas de acero con 
sección mínima de 5 mm2 con una separación máxima de 180 cm entre sí y de 60 cm a las 
esquinas de la construcción. La longitud del anclaje embebido en obra gruesa será de 10 cm 
como mínimo.  

Las piezas de solera se anclarán al durmiente con la misma cuantía anterior, y separación 
no superior a 100 cm. La solución del anclaje será capaz de resistir acciones de succión mediante 
pletinas de pequeño espesor que se clavan o atornillan a los montantes y se anclan en el 
hormigón de la cimentación. 

Las viguetas tendrán una entrega sobre las vigas de al menos 10 cm de longitud 
(recomendado). 
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Para la construcción de juntas entre elementos, y para elementos formados con madera de 
conífera, se considerarán las siguientes variaciones dimensionales de origen higrotérmico: 

Para tableros contrachapados y de OSB, y en su plano, serán como máximo de valor 0,02% 
por cada 1% de variación de contenido de humedad del mismo. 

Para madera aserrada, laminada o microlaminada se podrá tomar, por cada 1% de variación 
de de contenido de humedad, un valor de 0,01% en dirección longitudinal y 0,2% en la transversal 
(esta última corresponde en realidad a la tangencial, y la radial se podrá tomar como 0,1%). 

A continuación se enumeran una serie de buenas prácticas que mejoran notablemente la 
durabilidad de la estructura: 

evitar el contacto directo de la madera con el terreno, manteniendo una distancia mínima de 
20 cm y disponiendo un material hidrófugo (barrera antihumedad); 

evitar que los arranques de soportes y arcos queden embebidos en el hormigón u otro 
material de fábrica. Para ello se protegerán de la humedad colocándolos a una distancia 
suficiente del suelo o sobre capas impermeables; 

ventilar los encuentros de vigas en muros, manteniendo una separación mínima de 15 mm 
entre la superficie de la madera y el material del muro. El apoyo en su base debe realizarse a 
través de un material intermedio, separador, que no transmita la posible humedad del muro 
(véase CTE DB SE-M, figura 11.1.a); 

evitar uniones en las que se pueda acumular el agua; 
proteger la cara superior de los elementos de madera que estén expuestos directamente a 

la intemperie y en los que pueda acumularse el agua. En el caso de utilizar una albardilla 
(normalmente de chapa metálica), esta albardilla debe permitir, además, la aireación de la 
madera que cubre (véase CTE DB SE-M figura 11.1.b); 

evitar que las testas de los elementos estructurales de madera queden expuestas al agua 
de lluvia ocultándolas, cuando sea necesario, con una pieza de remate protector (véase CTE DB 
SE-M, figura 11.1.c); 

facilitar, en general, al conjunto de la cubierta la rápida evacuación de las aguas de lluvia y 
disponer sistemas de desagüe de las condensaciones en los lugares pertinentes. 

Los posibles cambios de dimensiones, producidos por la hinchazón o merma de la madera, 
no deben quedar restringidos por los elementos de unión: 

en general, en piezas de canto superior a 80 cm, no deben utilizarse empalmes ni nudos 
rígidos realizados con placas de acero que coarten el movimiento de la madera (véase CTE DB 
SE-M, figura 11.2.a); 

las soluciones con placas de acero y pernos quedan limitadas a situaciones en las que se 
esperan pequeños cambios de las condiciones higrotérmicas del ambiente y el canto de los 
elementos estructurales no supera los 80 cm. Igualmente acontece en uniones de tipo corona en 
los nudos de unión de pilar/dintel en pórticos de madera laminada, figura 11.2, del CTE DB SE-
M. 

Para el atornillado de los elementos metálicos de unión se practicarán pre-taladros, con un 
diámetro no mayor del 70% del diámetro del tornillo o elemento de sujeción, y en todo caso 
atendiendo a las especificaciones del DB SE-M para evitar la rotura de la pieza por hienda. 

·Tolerancias admisibles 

Las tolerancias dimensionales, o desviaciones admisibles respecto a las dimensiones 
nominales de la madera aserrada, se ajustarán a los límites de tolerancia de la clase 1 definidos 
en la norma UNE-EN 336:2014 para coníferas y chopo. Esta norma se aplicará, también, para 
maderas de otras especies de frondosas con los coeficientes de hinchazón y merma 
correspondientes, en tanto no exista norma propia. Las tolerancias dimensionales, o 
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desviaciones admisibles respecto a las dimensiones nominales de la madera laminada encolada, 
se ajustarán a los límites de tolerancia definidos en la norma UNE-EN 14080:2013. 

La combadura de columnas y vigas medida en el punto medio del vano, en aquellos casos 
en los que puedan presentarse problemas de inestabilidad lateral, o en barras de pórticos, debe 
limitarse a 1/500 de la longitud del vano en piezas de madera laminada y microlaminada o a 
1/300 en piezas de madera maciza. 

Montaje de madera laminada: 
El fabricante o montador de la estructura de madera deberá comprobar el replanteo de la 

obra en los puntos de apoyo de las piezas. El constructor deberá observar las siguientes 
tolerancias no acumulables admitidas generalmente: 

Sobre la luz± 2 cm 
Transversalmente± 1 cm 
De nivelación± 2 cm 
En las esquinas de la construcción±1 cm 
Las tolerancias se reducirán a la mitad en el caso de colocar las placas de anclaje en el 

momento del vertido del hormigón. 
Celosías con uniones de placas dentadas 
Después del montaje, se admite una combadura máxima de 10 mm en cualquier pieza de la 

cercha siempre que se afiance de manera segura en la cubierta terminada de forma que se evite 
el momento provocado por dicha distorsión. La desviación máxima de una cercha respecto a la 
vertical no debe exceder el valor de 10 + 5•(H - 1) mm, con un valor máximo de 25 mm; donde H 
es la altura (diferencia de cota entre apoyos y punto más alto), expresada en metros. 

·Condiciones de terminación 

Durabilidad de las estructuras de madera 
Debe garantizarse la durabilidad de las estructuras de madera tanto del material como de 

las fijaciones metálicas empleadas en las uniones. Se deberán tomar medidas, por lo tanto, para 
garantizar la durabilidad de la estructura al menos durante el tiempo que se considere periodo 
de servicio y en condiciones de uso adecuado. Se tendrá en cuenta tanto el diseño de la propia 
estructura así como la posibilidad de añadir un tratamiento 

Tratamiento contra la humedad: 
La madera ha de estar tratada contra la humedad, según la clase de riesgo. Las 

especificaciones del tratamiento deberá hacerse referencia a: 
-tipo de producto a utilizar 
-sistema de aplicación: pincelado, pulverizado, autoclave, inmersión 
-retención y penetración del producto 
Protección de la madera: 
La protección de la madera ante los agentes bióticos y abióticos será preventiva. Se preverá 

la posibilidad de que la madera no sufra ataques debidos a este origen en un nivel aceptable. 
Los productos a aplicar deberán estar indicados por los fabricantes, quienes en el envase y en 
la documentación técnica del dicho producto, indicarán las instrucciones de uso y mantenimiento. 

Protección preventiva frente a los agentes bióticos. 
Según el grado de exposición al aumento del contenido de humedad de la madera durante 

el tiempo en el que estará en servicio, se establecen cinco niveles de riesgo de los elementos 
estructurales (art. 3.2.1.2.del CTE SE M): 

Tipos de protección frente a agentes bióticos y métodos de impregnación 
Se establecen seis niveles de protección (NP) (UNE-EN 351-1:2008 + ERRATUM:2008)  
NP1, para clases de riesgo 1 y 2, se recomienda protección superficial con producto 

insecticida para clase de riesgo 1, y con producto insecticida y fungicida para clase de riesgo 2: 
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es aquélla en la que la penetración es como mínimo de 1 mm en cualquier parte de la superficie 
tratada.  

NP2, para clase de riesgo 3.1, es aquélla en la que la penetración media alcanzada por el 
protector es de al menos 3 mm en la albura de todas las caras de la pieza tratada.  

NP3, para clase de riesgo 3.2, es aquélla en la que la penetración media alcanzada por el 
protector es de al menos 6 mm en la albura de todas las caras de la pieza tratada.  

NP4, para clase de riesgo 4, es aquélla en la que la penetración media alcanzada por el 
protector es de al menos 25 mm en todas las caras de la pieza tratada, siendo éstas de sección 
circular. En caso de emplearse maderas no durables, éstas han de ser impregnables. 

NP5, para clase de riesgo 4, es aquélla en la que la penetración es total en la albura y todas 
las caras tratadas.  

NP6, para clase de riesgo 5, es aquélla en la que la penetración es total en la albura y de al 
menos 6 mm en la madera de duramen expuesta. En caso de emplearse maderas no durables, 
éstas han de ser impregnables  

La elección del tipo de protección frente a agentes bióticos se recoge la tabla 3.1 del DB SE-
M, en la que se indica el tipo de protección exigido en función de la clase de riesgo.  

Se ha de tener en cuenta que no todas las especies son igualmente impregnables. Entre las 
difícilmente impregnables se encuentran algunas especies coníferas: abetos, piceas, cedro rojo, 
en las que hay que emplear procedimientos especiales. El fabricante garantizará que se alcanza 
la protección para la clase de uso. 

Además, cada especie, y en concreto las zonas de duramen y albura, pueden tener asociada 
lo que se llama durabilidad natural. La albura o el duramen de una especie no tienen por qué 
requerir protección para una determinada clase de riesgo a pesar de que así lo indicase la tabla 
3.1. La durabilidad natural de cada especie se define en la norma UNE-EN 350:2016. 

Cada especie y zona tiene también asociada una impregnabilidad, es decir, una cierta 
capacidad de ser impregnada con mayor o menor profundidad. En caso de que se especifique la 
especie y zona, debe comprobarse que el tratamiento prescrito al elemento es compatible con 
su impregnabilidad. 

Si el tratamiento alterara el contenido de humedad la madera, en obra debe constatarse que 
se entrega el producto conforme a los requisitos del proyecto.  

El fabricante garantizará que la especie a tratar es compatible con el tratamiento en 
profundidad (y con las colas en el caso de usarse). 

En obras de rehabilitación estructural, con detección de ataques previos por agentes 
xilófagos, se incrementarán los niveles de protección correspondientes a las clases de uso 
normales, en una categoría. 

A los elementos nuevos que se integren en la obra, se aplicará como mínimo: 
- Tratamiento superficial (NP2) insecticida y fungicida, cuando no posean una durabilidad 

natural, según patologías observadas.  
- Tratamiento en profundidad (NP5), donde se hayan detectado ataques previos por termitas, 

garantizándose en cabezas de vigas, en una longitud axial de 50 cm; si una vez tratada la madera 
se produjera un retestado de la pieza, deberá aplicarse in situ un tratamiento superficial en las 
testas (NP 2), con un producto protector al menos con carácter insecticida. Si el ataque fuera 
activo, se valorará la conveniencia de tratamientos de barrera adicionales destinados a proteger 
el conjunto del edificio, o de tratamientos mediante sistemas de cebos a fin de erradicar la 
colonia. 

A los elementos estructurales existentes, se aplicarán tratamientos curativos: 
- Tratamiento en profundidad, por inyección (mínimo NP 5) para ataques activos de hongos 

de pudrición y termitas, para poder impregnar la zona de duramen. 
Para la protección de piezas de madera laminada encolada: 
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a) Para la clase de uso 2, se realizará sobre la pieza terminada y después de las operaciones 
de acabado (cepillado, mecanizado de aristas y taladros etc.). 

b) Para el caso de protección y clase de uso 3.1, el tratamiento protector podrá realizarse 
sobre la pieza terminada o sobre las láminas previamente a su encolado. 

c) Para clases de uso 3.2 ó 4, se realizará sobre las láminas previamente a su encolado. El 
fabricante deberá comprobar que el producto protector es compatible con el encolado, 
especialmente cuando se trate de protectores orgánicos. 

Protección preventiva frente a agentes meteorológicos. 
En este caso se tendrá especial cuidado en el diseño de los detalles constructivos dado que 

en ello está la clave para mantener alejada la humedad de los elementos de madera, evitando 
en todos los casos que el agua quede retenida en los elementos de madera. Para la clase de 
riesgo igual o superior a 3, los elementos estructurales deben estar protegidos frente a los 
agentes meteorológicos, debiéndose emplear en el exterior productos de poro abierto, como los 
lasures, ya que no forman película, permitiendo el flujo de humedad entre el ambiente y la 
madera. Si se emplearan productos que formen una película como las pinturas y los barnices, 
deberá establecerse y seguirse un programa de mantenimiento posterior. 

Protección contra la corrosión de los elementos metálicos. 
Se estará a lo dispuesto en el DB SE-M, para los valores mínimos del espesor del 

revestimiento de protección frente a la corrosión o el tipo de acero necesario según las diferentes 
clases de servicio, según se expresa en la Tabla 3.2. 

Protección preventiva frente a la acción del fuego. 
Se tendrán en cuenta las indicaciones a este respecto indicados en el CTE, DB SI vigente. 
Consideraciones con respecto a las uniones 
Las uniones expuestas al agua se diseñarán de tal forma que se evite la retención de agua. 

En las clases de servicio distintas a las 1 y 2, las uniones quedarán ventiladas y de tal forma que 
puedan evacuar rápidamente el agua, sin retenciones. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Para la realización del control de la ejecución de cualquier elemento será preceptiva la 
aceptación previa de todos los productos constituyentes o componentes de dicha unidad de 
inspección, cualquiera que haya sido el modo de control utilizado para la recepción del mismo. 

El control de la ejecución de las obras se realizará en las diferentes fases, de acuerdo con 
las especificaciones del proyecto, sus anexos y modificaciones autorizados por la dirección 
facultativa y las instrucciones del director de la ejecución de la obra. 

Se comprobará el replanteo de ejes, así como la verticalidad de los soportes, se 
comprobarán las dimensiones y disposición de los elementos resistentes, así como las 
ensambladuras y uniones, tanto visualmente como de su geometría. Se atenderá especialmente 
a las condiciones de arriostramiento de la estructura y en el caso de uniones atornilladas, se 
comprobará el apriete de los tornillos. 

En caso de disconformidad con la unidad de inspección la dirección facultativa dará la 
oportuna orden de reparación o demolición y nueva ejecución. Subsanada la deficiencia, se 
procederá de nuevo a la inspección hasta que este satisfactoriamente ejecutado; pudiéndose en 
su caso ordenar una prueba de servicio de esa unidad de inspección antes de su aceptación. 

Aceptadas las diferentes unidades de inspección, solo se dará por aceptado el elemento 
caso de no estar programada la prueba de servicio. 

·Ensayos y pruebas  
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Los ensayos a realizar podrán ser, en caso de duda, de comprobación de las características 
mecánicas y de tratamientos de los elementos estructurales. Se procederá de acuerdo con la 
normativa de ensayos recogidas por las normas vigentes. 

En caso de tener que efectuar pruebas de carga, conforme a la programación de control o 
bien por orden de la dirección facultativa, se procederá a su realización, y se comprobará si sus 
resultados están de acuerdo con los valores de la normativa, del proyecto o de las indicaciones 
de la dirección facultativa. En caso afirmativo se procederá a la aceptación final. 

Si los resultados de la prueba de carga no son conformes, la dirección facultativa dará las 
órdenes oportunas de reparación o, en su caso, de demolición. Subsanada la deficiencia, se 
procederá de nuevo como en el caso general, hasta la aceptación final del elemento controlado. 

·Conservación y mantenimiento 

Deberá cuidarse especialmente que los elementos estructurales construidos en madera 
natural, o bien con productos derivados de este material puedan mojarse debido a las filtraciones 
de agua de lluvia durante los trabajos impermeabilización de la cubierta, o por no existir sistemas 
de cerramiento en los vanos, y también debido a las aportaciones de agua en aquellos oficios 
que conlleven su empleo. 

También se tendrá especial cuidado con las manchas superficiales que se puedan producir 
en la superficie del material, que difícilmente se podrán retirar al penetrar en su estructura porosa. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del 
edificio 

Se comprobará el aspecto final de la estructura y particularmente de las uniones y 
ensambladuras. La eficacia de la impermeabilidad de la cubierta, así como de los cerramientos 
verticales es de especial importancia debido a las alteraciones que un aumento en el contenido 
de humedad de la madera puede ocasionar. 

Al entrar en carga la estructura se comprobará visualmente su eficaz comportamiento, no 
produciéndose deformaciones o grietas en los elementos estructurales. En el caso de percibirse 
algún problema, por estar indicado en proyecto, con carácter voluntario, o bien en caso que la 
dirección facultativa lo requiera, se podrán realizar pruebas de carga, o bien otras 
comprobaciones sobre el producto terminado si el resultado no fuera satisfactorio. Se realizarán 
de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización 
con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger 
los siguientes aspectos (adaptados al artículo 72.2 del Código Estructural): 

Viabilidad y finalidad de la prueba 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 
Se comprobará, además, la efectividad de las uniones metálicas, así como la protección a 

fuego. 
 

4. Cubiertas 
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4.1. Cubiertas inclinadas de teja y otros materiales 

Descripción 

Descripción 

Dentro de las cubiertas inclinadas podemos encontrar los tipos siguientes: 
·Cubierta inclinada no ventilada, sobre forjado inclinado. Siendo sus subtipos más 

representativos: 
Resuelto con tejas planas o mixtas con fijación sobre rastreles dispuestos normales a la 

línea de máxima pendiente y fijados al soporte resistente, debajo de los cuales se coloca el 
aislante térmico continuo, evitando los puentes térmicos.  

Tejas planas o mixtas fijadas a rastreles sobre tablero aglomerado fenólico, fijados a su vez 
al soporte resistente, Entre el tablero y el soporte, se ubica el aislante térmico continuo, evitando 
los puentes térmicos. 

En condiciones favorables para su estabilidad, con pendiente por debajo del 57%, también 
podrá recibirse la teja directamente sobre paneles de poliestireno extruido con la superficie 
acanalada fijados mecánicamente al soporte resistente, en cuyo caso, la función de los rastreles 
queda reducida a remates perimetrales y puntos singulares. 

·Cubierta inclinada ventilada, con forjado inclinado. Siendo sus subtipos más 
representativos:  

Resuelto con tejas planas o mixtas con tacones que permitan su enganche y fijación sobre 
listones dispuestos normales a la línea de máxima pendiente, clavados a su vez sobre rastreles 
fijados al soporte resistente en el sentido de la máxima pendiente. Bajo estos rastreles y el 
soporte se ubica el material aislante de forma continua. Así queda establecida la aireación, que 
se producirá naturalmente de alero a cumbrera. El aislante, alternativamente, podrá ubicarse 
entre el tablero y el soporte, de forma continua, evitando los puentes térmicos.  

El tablero podrá estar formado por chapas onduladas en sus distintos formatos (que a su 
vez prestan condiciones de soporte y bajo teja) sobre rastreles fijados al soporte entre los que 
se ubica el material aislante. 

·Cubierta inclinada ventilada con forjado horizontal. Siendo sus subtipos más 
representativos: 

Sistema de formación de pendientes constituida por tablero a base de piezas aligeradas con 
capa de regularización, sobre tabiques palomeros que se asientan en forjado horizontal. 

Sistema de formación de pendientes constituido por chapas onduladas en sus distintos 
formatos, bien sobre correas que se asientan en los muros piñón o muretes sobre forjado 
horizontal, o bien sobre estructura ligera. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida sobre los planos inclinados y no 
referida a su proyección horizontal, incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y 
roturas, con todos los accesorios necesarios; así como colocación, sellado, protección durante 
las obras y limpieza final. No se incluyen, forjados canalones ni sumideros. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 
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La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 5, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los 
productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: 
conductividad térmica λ, emisividad ε , factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, 
en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima 
exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 
separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 
caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 

Las cubiertas inclinadas podrán disponer de los elementos siguientes: 
-Sistema de formación de pendientes:  
Será necesario cuando el soporte resistente no tenga la pendiente adecuada al tipo de tejado 

y de impermeabilización que se vaya a utilizar. 
En cubierta sobre forjado horizontal el sistema de formación de pendientes podrá ser: 
- Mediante apoyos a base de tabicones de ladrillo, tablero a base de piezas aligeradas 

machihembradas de arcilla cocida u hormigón apoyarán en seco sobre una tira de papel fuerte o 
satinado dispuesta sobre las maestras que coronan los tabiques palomeros y capa de 
regularización de espesor 30 mm con hormigón, tamaño máximo del árido 10 mm, acabado 
fratasado. 

- Mediante estructura metálica ligera en función de la luz y de la pendiente. 
- Mediante placas onduladas o nervadas de fibrocemento (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 19.3), fijadas mecánicamente a las correas, solapadas lateralmente 
una onda y frontalmente en una dimensión de 30 mm como mínimo. 

-Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
3): 

Generalmente se utilizarán productos de aislamiento térmico en forma de mantas, paneles 
rígidos o paneles semirrígidos o por proyección in-situ de aislamiento. 

Según el CTE DB HS 1, el material del aislante térmico debe tener una cohesión y una 
estabilidad suficientes para proporcionar al sistema la solidez necesaria frente a las solicitaciones 
mecánicas. 

Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 
ºC y una resistencia térmica declarada mayor a 0,25 m2K/W. 

Según el CTE DB HR, los productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones 
acústicas se caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-
EN ISO 9053-1:2020 / UNE EN 29053:1994. Se comprobará que se corresponde con la 
especificada en proyecto. 

En cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada se pueden usar paneles de: perlita 
expandida (EPB), poliestireno expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), 
mantas aglomeradas de lana mineral (MW), etc. 

En cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada se pueden usar paneles de: perlita 
expandida (EPB), poliestireno expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), 
mantas aglomeradas de lana mineral (MW); dispuestos entre los rastreles de madera y anclados 
al soporte mediante adhesivo laminar en toda su superficie. 
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En cubierta sobre forjado horizontal, se pueden usar: lana mineral (MW), poliestireno 
extruido (XPS), poliestireno expandido (EPS), poliuretano (PUR), perlita expandida (EPB), 
poliisocianurato (PIR). 

-Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): 
Los materiales que se pueden utilizar son los siguientes, o aquellos que tengan similares 

características: 
- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados, las láminas 

podrán ser de oxiasfalto o de betún modificado. 
- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado. 
- Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero. 
- Impermeabilización con poliolefinas. 
- Impermeabilización con un sistema de placas. 
Para tejas clavadas directamente sobre lámina impermeable se puede usar lámina 

monocapa, constituida por una lámina de betún modificado LBM-30, soldada completamente al 
soporte resistente, previamente imprimado con emulsión asfáltica. 

Para tejas de hormigón recibidas con mortero se puede usar lámina monocapa, constituida 
por una lámina de betún modificado LBM-40/G, soldada completamente al soporte resistente, 
previamente imprimado con emulsión asfáltica. 

Lamina monocapa, constituida por una lámina autoadhesiva de betún modificado LBA-15, 
de masa 1,5 kg/m2 (como tipo mínimo). 

En el caso de que no haya tejado, se puede usar lámina monocapa sobre el aislante térmico, 
constituida por una lámina de betún modificado con autoprotección mineral LBM-50/G-FP y 
armadura de fieltro de poliéster. 

Puede ser recomendable su utilización en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo 
de las tejas sea escaso, y en cubiertas expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Para 
esta función se utilizarán láminas asfálticas u otras láminas que no planteen dificultades de 
fijación al sistema de formación de pendientes, ni presenten problemas de adherencia para las 
tejas.  

También es recomendable para esta situación la utilización de film impermeables 
transpirables o film impermeables barrera de vapor, debiéndose colocar las tejas sobre rastreles. 

La utilización de estos film va a eliminar el efecto de condensación debido al paso del vapor 
del agua por el soporte de la cubierta generado en el interior del edificio. 

Resulta innecesaria su utilización cuando la capa bajo teja esté construida por chapas 
onduladas o nervadas solapadas, u otros elementos que presten similares condiciones de 
estanquidad. 

La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina.  
-Tejado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3 y 8.4): 
- Para cubiertas sobre forjado inclinado, no ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral; fijadas con tornillos 

sobre listones de madera, dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendiente y fijados a 
su vez al soporte resistente con tirafondos cada 50 cm. 

Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con encajes frontal y lateral; fijadas con 
tornillos sobre rastreles de madera a tablero aglomerado fenólico de espesor 20 mm; clavado 
éste cada 30 cm a rastreles de madera, fijados al soporte resistente con tirafondos cada 50 cm. 

Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal y separación mínima entre 
cabezas de cobija 40 mm; las canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas con 
mortero mixto sobre paneles de poliestireno extruido de superficie acanalada. 

- Para cubiertas sobre forjado inclinado, ventiladas, el tejado podrá ser: 
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Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral, fijadas con tornillos 
sobre listones de madera, dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendientey estos 
sobre rastreles de madera en el sentido de máxima pendiente sobre el forjado. 

Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con tacones que permitan su enganche y 
fijación sobre listones dispuestos normales a la línea de máxima pendiente, clavados a su vez 
sobre rastreles fijados al soporte resistente en el sentido de la máxima pendiente sobre tablero, 
por ejemplo, de aglomerado fenólico de espesor 20 mm; clavado éste, cada 30 cm, a rastreles 
de madera, dispuestos en el sentido de la máxima pendiente y fijados al soporte resistente con 
tirafondos cada 50 cm. 

Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, recibidas sobre chapa ondulada de fibrocemento, 
fijada a rastreles de madera, dispuestos en el sentido normal a la máxima pendiente y fijados al 
soporte resistente según instrucciones del fabricante del sistema. 

- Para cubiertas sobre forjado horizontal, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal, separación mínima entre 

cabezas de cobija 40 mm, las canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas, con 
mortero mixto al soporte o adhesivo. 

Tejado de tejas de hormigón con encajes frontal y lateral, cogidas con clavos sobre listones 
de madera fijados mecánicamente al soporte con clavos de acero templado, cada 30 cm. 

Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con encajes frontal y lateral, cogidas con 
clavos sobre listones de madera fijados mecánicamente al soporte con clavos de acero templado, 
cada 30 cm. 

Tejado de tejas curvas con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 
mm, las canales recibidas todas al soporte y las cobijas en la cresta de la onda, con pelladas de 
mortero mixto. 

Para la fijación o el recibido de las tejas sobre soportes continuos se podrá utilizar anclajes 
específicos o mortero de cal hidráulica, mortero mixto, adhesivo cementoso u otros másticos 
adhesivos, según especificaciones del fabricante del sistema. 

Sobre paneles de poliestireno extruido, podrán recibirse con mortero mixto, adhesivo 
cementoso u otros másticos adhesivos compatibles con el aislante, tejas curvas o mixtas. 

-Sistema de evacuación de aguas:  
Puede constar de canalones, sumideros y rebosaderos. El dimensionado se realizará según 

el cálculo descrito en el CTE DB HS 5. 
Puede ser recomendable su utilización en función del emplazamiento del faldón. 
El sistema podrá ser visto u oculto. 
-Materiales auxiliares: morteros, rastreles de madera o metálicos, fijaciones, etc. 
-Accesorios prefabricados (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 5.3): 

pasarelas, pasos y escaleras, para acceso al tejado, ganchos de seguridad, etc.  
Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su 

deformación por incidencia de los agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo 
cual se interpondrán lonas o sacos. 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su 
segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, 
formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales 
de distintos tipos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
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Conforme al CTE DE HE 1, apartado 5.2.2, en el pliego de condiciones del proyecto se 
deben consignar los valores y características exigibles a los cerramientos y particiones interiores, 
así como sus condiciones particulares de ejecución. 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben 
expresarse las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante 
ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores 
obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 

·Condiciones previas: soporte 

La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños 
para la correcta recepción de la impermeabilización. 

El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima. Su constitución permitirá el anclaje 
mecánico de los rastreles.  

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

No se utilizará el acero galvanizado en aquellas cubiertas en las que puedan existir contactos 
con productos ácidos y alcalinos; o con metales, excepto con el aluminio, que puedan formar 
pares galvánicos. Se evitará, por lo tanto, el contacto con el acero no protegido a corrosión, yeso 
fresco, cemento fresco, maderas de roble o castaño, aguas procedentes de contacto con cobre.  

Podrá utilizarse en contacto con aluminio: plomo, estaño, cobre estañado, acero inoxidable, 
cemento fresco (sólo para el recibido de los remates de paramento); si el cobre se encuentra 
situado por debajo del acero galvanizado, podrá aislarse mediante una banda de plomo. 

Se evitará la recepción de tejas con morteros ricos en cemento. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 
50 km/h. En este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan 
desprenderse. Cuando se interrumpan los trabajos deberán protegerse adecuadamente los 
materiales. 

-Sistema de formación de pendientes:  
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.1, cuando la formación de pendientes sea el 

elemento que sirve de soporte de la impermeabilización, su superficie deberá ser uniforme y 
limpia. Además, según el apartado 2.4.3.1, el material que lo constituye deberá ser compatible 
con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. El 
sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a 
las solicitaciones mecánicas y térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o 
fijación del resto de componentes. 

El sistema de formación de pendientes garantizará la estabilidad con flecha mínima. La 
superficie para apoyo de rastreles y paneles aislantes será plana y sin irregularidades que 
puedan dificultar la fijación de los mismos. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de los 
rastreles. 

- Cubierta de teja sobre forjado horizontal: 
En caso de realizar la pendiente con tabiques palomeros, el tablero de cerramiento superior 

de la cámara de aireación deberá asegurarse ante el riesgo de deslizamiento, en especial con 
pendientes pronunciadas; a la vez deberá quedar independiente de los elementos sobresalientes 
de la cubierta y con las juntas de dilatación necesarias a fin de evitar tensiones de contracción-
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dilatación, tanto por retracción como por oscilaciones de la temperatura. Para el sistema de 
formación de la pendiente y constitución de la cámara de aireación se contemplan dos sistemas 
distintos: 

A base de tabiques palomeros rematados con tablero de piezas aligeradas (de arcilla cocida 
o de hormigón) acabadas con capa de regularización u hormigón. 

Utilización de paneles o placas prefabricados no permeables al agua, fijados 
mecánicamente, bien sobre correas apoyadas en cítaras de ladrillo, en vigas metálicas o de 
hormigón; o bien sobre entramado de madera o estructura metálica ligera. Las placas 
prefabricadas, onduladas o grecadas, que se utilicen para el cerramiento de la cámara de 
aireación, irán fijadas mecánicamente a las correas con tornillos autorroscantes y solapadas 
entre sí, de manera tal que se permita el deslizamiento necesario para evitar las tensiones de 
origen térmico. 

La capa de regularización del tablero tendrá un acabado fratasado, plano y sin resaltos que 
dificulten la disposición correcta de los rastreles o listones. Para el recibido de las tejas de 
hormigón con mortero, la capa de regularización del tablero tendrá un espesor de 3 cm e 
idénticas condiciones que la anterior. 

Cuando el soporte del tejado esté constituido por placas onduladas o nervadas, se tendrá 
en cuenta lo siguiente. El solape frontal entre placas será de 15 cm y el solape lateral vendrá 
dado por la forma de la placa y será al menos de una onda. Los rastreles metálicos para el 
cuelgue de las tejas planas o mixtas se fijarán a la distancia adecuada que asegure el encaje 
perfecto, o en su caso el solape necesario de las tejas. Para tejas curvas o mixtas recibidas con 
mortero, la dimensión y modulación de la onda o greca de las placas será la más adecuada a la 
disposición canal-cobija de las tejas que hayan de utilizarse. Cuando las placas y tejas 
correspondan a un mismo sistema se seguirán las instrucciones del fabricante. 

-Aislante térmico/Absorbente acústico: 
Deberá colocarse de forma continua y estable. 
- Cubierta de teja sobre forjado horizontal:  
Podrán utilizarse mantas o paneles semirrígidos dispuestos sobre el forjado entre los apoyos 

de la cámara ventilada. 
- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada:  
En el caso de emplear rastreles, estos se deben colocar en sentido normal a la pendiente 

sobre la capa de aislamiento continuo, para evitar los puentes térmicos. El aislamiento debe ser 
constituido por paneles rígidos o paneles semirrígidos fijados al soporte mediante fijaciones 
mecánicas. Si los paneles rígidos son de superficie acanalada, estarán dispuestos con los 
canales paralelos a la dirección del alero y fijados mecánicamente al soporte resistente. 

- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada: 
En el caso de emplear rastreles, se debe emplear un sistema de doble rastrel. La teja se 

colocará sobre rastreles en sentido normal a la pendiente y estos a su vez sobre rastreles 
primarios colocados cada 50 cm en sentido de la pendiente sobre la capa de aislamiento 
continuo, para evitar los puentes térmicos. El aislamiento debe ser constituido por paneles rígidos 
o paneles semirrígidos fijados al soporte mediante fijaciones mecánicas. Si los paneles rígidos 
son de superficie acanalada, estarán dispuestos con los canales paralelos a la dirección del alero 
y fijados mecánicamente al soporte resistente. La cámara de ventilación se desarrolla con el 
sistema de doble rastrel, siendo efectiva de alero a cumbrera. 

-Capa de impermeabilización: 
No se utilizará la capa de impermeabilización de manera sistemática o indiscriminada. 

Excepcionalmente podrá utilizarse en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las 
tejas sea escaso, y en cubiertas especialmente expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. 
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Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 14º / 25 % deben utilizarse sistemas de fijación 
mecánica de tejas. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.2.2, las láminas deberán aplicarse en unas condiciones 
térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las 
correspondientes especificaciones de aplicación. Según el apartado 2.4.3.3, cuando se disponga 
una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones 
para cada tipo de material constitutivo de la misma. La impermeabilización deberá colocarse en 
dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente. Los solapos, según el apartado 5.1.4.4, 
deben quedar a favor de la corriente de agua y no deben quedar alineados con los de las hileras 
contiguas. 

Las láminas de impermeabilización se colocarán a cubrejuntas (con solapes superiores a 8 
cm y paralelos o perpendiculares a la línea de máxima pendiente). Se evitarán bolsas de aire en 
las láminas adheridas. Las láminas impermeabilizantes no plantearán dificultades en su fijación 
al sistema de formación de pendientes, ni problemas de adherencia para las tejas. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.3, según el material del que se trate tendremos 
distintas prescripciones: 

- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: cuando la 
pendiente de la cubierta esté comprendida entre el 5 y el 15%, deberán utilizarse sistemas 
adheridos. Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de 
soporte para mejorar la absorción de movimientos estructurales, deberán utilizarse sistemas no 
adheridos. 

- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado y con etileno propileno dieno 
monómero: cuando la cubierta no tenga protección, deberán utilizarse sistemas adheridos o 
fijados mecánicamente. 

- Impermeabilización con poliolefinas: deberán utilizarse láminas de alta flexibilidad. 
- Impermeabilización con un sistema de placas: cuando se utilice un sistema de placas como 

impermeabilización, el solapo de éstas deberá establecerse de acuerdo con la pendiente del 
elemento que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, 
tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. Deberá recibirse o fijarse al soporte una 
cantidad de piezas suficiente para garantizar su estabilidad dependiendo de la pendiente de la 
cubierta, del tipo de piezas y del solapo de las mismas, así como de la zona geográfica del 
emplazamiento del edificio. 

-Cámara de aire: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.4, durante la construcción de la cubierta deberá 

evitarse que caigan cascotes, rebabas de mortero y suciedad en la cámara de aire. Cuando se 
disponga una cámara de aire, ésta debe situarse en el lado exterior del aislante térmico y 
ventilarse mediante un conjunto de aberturas. 

La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y quedará comunicada con el 
exterior, preferentemente por alero y cumbrera.  

En cubierta de teja ventilada sobre forjado inclinado, la cámara de aireación se podrá 
conseguir mediante rastreles sobre los que apoya un soporte continuo de tablero o chapa 
ondulada. 

En cubierta de teja sobre forjado horizontal, la cámara debe permitir la difusión del vapor de 
agua a través de aberturas al exterior dispuestas de manera que se garantice la ventilación 
cruzada. A tal efecto las salidas de aire se situarán por encima de las entradas a la máxima 
distancia que permita la inclinación de la cubierta; unas y otras, se dispondrán enfrentadas; 
preferentemente con aberturas en continuo. Las aberturas irán protegidas para evitar el acceso 
de insectos, aves y roedores. Cuando se trate de limitar el efecto de las condensaciones ante 
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condiciones climáticas adversas, al margen del aislante que se sitúe sobre el forjado horizontal, 
la capa bajo teja aportará el aislante térmico necesario. 

-Tejado: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5, deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad 

de piezas suficiente para garantizar la estabilidad y capacidad de adaptación del tejado a 
movimientos diferenciales, dependiendo de la pendiente de la cubierta, la altura máxima del 
faldón, el tipo de piezas y el solapo de las mismas, así como de la ubicación del edificio. El solapo 
de las piezas deberá establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve de 
soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona eólica, 
tormentas y altitud topográfica. 

No se admite para uso de vivienda, la colocación a teja vana u otro sistema en que la 
estabilidad del tejado se fíe exclusivamente al propio peso de la teja. 

La fijación de las tejas deberá realizarse de forma que se evite la rotura de piezas en los 
trabajos de mantenimiento o acceso a instalaciones. En el caso de piezas cobija, éstas se 
recibirán siempre en aleros, cumbreras y bordes laterales de faldón y demás puntos singulares. 
Con pendientes de cubierta mayores del 70% y zonas de máxima intensidad de viento, se fijarán 
la totalidad de las tejas. Cuando las condiciones lo permitan y si no se fijan la totalidad de las 
tejas, se alternarán fila e hilera. El solapo de las tejas o su encaje, a efectos de la estanquidad al 
agua, así como su sistema de adherencia o fijación, será el indicado por el fabricante. Las piezas 
canales se colocarán todas con torta de mortero o adhesivo sobre el soporte. Las piezas cobijas 
se recibirán en el porcentaje necesario para garantizar la estabilidad del tejado frente al efecto 
de deslizamiento y a las acciones del viento. Las cobijas dejarán una separación libre de paso 
de agua comprendido entre 3 y 5 cm. 

En caso de tejas recibidas con mortero sobre paneles de poliestireno extruido acanalados, 
la pendiente no excederá del 49%; existirá la necesaria correspondencia morfológica y las tejas 
queden perfectamente encajadas sobre las placas. Se recibirán todas las tejas de aleros, 
cumbreras, bordes laterales de faldón, limahoyas y limatesas y demás puntos singulares. El 
mortero será bastardo de cal, cola u otros másticos adhesivos compatibles con el aislante y las 
tejas, según especificaciones del fabricante del sistema.  

En caso de tejas curvas y mixtas recibidas sobre chapas onduladas en sus distintos 
formatos, el acoplamiento entre la teja y el soporte ondulado resulta imprescindible para la 
estabilidad del tejado, por lo que se estará a las especificaciones del fabricante del sistema sobre 
la idoneidad de cada chapa al subtipo de teja seleccionado. La adherencia de la teja al soporte 
se consigue con una pellada de mortero mixto aplicada a la cresta de la onda en el caso de chapa 
ondulada con teja curva, o a la parte plana de la placa mixta con teja curva o mixta. Como 
adhesivo también puede aplicarse adhesivo cementoso. 

Cuando la fijación sea sobre chapas onduladas mediante rastreles metálicos, éstos serán 
perfiles omega de chapa de acero galvanizado de 0’60 mm de espesor mínimo, dispuestos en 
paralelo al alero y fijados en las crestas de las ondas con remaches tipo flor. Las fijaciones de 
las tejas a los rastreles metálicos se harán con tornillos rosca chapa y se realizarán del mismo 
modo que en el caso de rastreles de madera. Todo ello se realizará según especificaciones del 
fabricante del sistema. 

 En caso de tejas planas y mixtas fijadas mediante listones y rastreles de madera o 
entablados, los rastreles y listones de madera serán de la escuadría que se determine para cada 
caso, y se fijarán al soporte con la frecuencia necesaria tanto para asegurar su estabilidad como 
para evitar su alabeo. Podrán ser de madera de pino, estabilizadas sus tensiones para evitar 
alabeos, seca, y tratada contra el ataque de hongos e insectos. Los tramos de rastreles o listones 
se dispondrán con juntas de 1 cm, fijando ambos extremos a un lado y otro de la junta. Los 
rasteles se interrumpirán en las juntas de dilatación del edificio y de la cubierta. Cuando el tipo 
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de soporte lo permita, los listones se fijarán con clavos de acero templado y los rastreles, 
previamente perforados, se fijarán con tirafondos. En caso de existir una capa de regularización 
de tableros, sobre las que hayan de fijarse listones o rastreles, tendrá un espesor mayor o igual 
que 3 cm. Los clavos penetrarán 2,5 cm en rastreles de al menos 5 cm. Los listones y rastreles 
de madera o entablados se fijarán al soporte tanto para asegurar su estabilidad como para evitar 
su alabeo. La distancia entre listones o rastreles de madera será tal que coincidan los encajes 
de las tejas o, en caso de no disponer estas de encaje, tal que el solapo garantice la estabilidad 
y estanquidad de la cubierta. Los clavos y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o 
listones de madera serán preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los enganches y 
corchetes de acero inoxidable o acero zincado. La utilización de fijaciones de acero galvanizado, 
se reserva para aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se evitará la utilización de acero 
sin tratamiento anticorrosión. 

Cuando la naturaleza del soporte no permita la fijación mecánica de los rastreles de madera, 
en las caras laterales, los rastreles llevarán puntas de 3 cm clavadas cada 20 cm, de forma que 
penetren en el rastrel 1,5 cm. A ambos lados del rastrel y a todo lo largo del mismo se extenderá 
mortero de cemento, de manera que las puntas clavadas en sus cantos queden recubiertas 
totalmente, rellenando también la holguras entre rastrel y soporte. 

Disposición de los listones, rastreles y entablados: 
Enlistonado sencillo sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados 

o capa de regularización de albañilería). Los listones de madera se dispondrán con su cara mayor 
apoyada sobre el soporte en el sentido normal al de la máxima pendiente, a la distancia que exija 
la dimensión de la teja, y fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con clavos de acero 
templado. 

Enlistonado doble sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o 
capa de regularización de albañilería). Los rastreles de madera, que tienen como función la 
ubicación del aislante térmico, y en su caso, la formación de la capa de aireación, se dispondrán 
apoyados sobre el soporte, en el sentido de la pendiente y fijados mecánicamente al soporte 
cada 50 cm con tirafondos. La separación entre listones, dependerá del ancho de los paneles 
aislantes que hayan de ubicarse entre los mismos (los paneles se cortarán cuando su ancho 
exija una separación entre listones mayor de 60 cm). Para la determinación de la escuadría de 
estos rastreles, se tendrá en cuenta el espesor del aislante y, en su caso, el de la capa de 
aireación; la suma de ambos determinará la altura del rastrel; la otra dimensión será 
proporcionada y apta para el apoyo y fijación. Una vez colocados los paneles aislantes (fijados 
por puntos al soporte con adhesivo compatible), se dispondrán listones paralelos al alero, con su 
cara mayor apoyada sobre los rastreles anteriores, a la distancia que exija la dimensión de la 
teja y fijados en cada cruce. 

Preferentemente el sistema de rastreles ha de colocarse sobre paneles de aislamiento 
continuos, para evitar puentes térmicos. 

Entablado sobre rastreles. Entablado a base de tableros de espesor mínimo 2 cm, fijados 
sobre los rastreles, como protección del aislante o, en su caso, cierre de la cámara de aireación. 
Los rastreles contarán con un canto capaz para albergar la capa de aislante y en su caso la de 
aireación, pero su ancho no será inferior a 7 cm, a fin de que los tableros apoyen al menos 3 cm 
con junta de 1 cm. Se dispondrán en el sentido de la máxima pendiente y a una distancia entre 
ejes tal que se acomode a la modulación de los tableros y de los paneles aislantes con el máximo 
aprovechamiento; la distancia entre ejes no deberá exceder de 68 cm para tableros de espesor 
2 cm. Para las tejas, los listones o rastreles se situarán a la distancia precisa que exija la 
dimensión de la teja, a fin de que los encajes coincidan debidamente. Los empalmes entre 
rastreles estarán separados 1 cm. Sobre los listones o rastreles las tejas pueden colocarse: 
simplemente apoyadas mediante los tetones de que las tejas planas están dotadas, adheridas 
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por puntos o fijadas mecánicamente. Para este último supuesto las tejas pueden presentar 
perforaciones. Los clavos y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera 
serán preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los enganches y corchetes de acero 
inoxidable o de acero zincado (electrolítico). La utilización de fijaciones de acero galvanizado, se 
reserva para aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se evitará la utilización de acero sin 
tratamiento anticorrosivo. 

-Sistema de evacuación de aguas: 
- Canalones: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, para la formación del canalón deben disponerse 

elementos de protección prefabricados o realizados in situ. 
Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1% como mínimo. 
Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre 

el mismo. 
Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de tal 

forma que quede por encima del borde exterior del mismo. 
Los canalones, en función de su emplazamiento en el faldón, pueden ser: vistos, para la 

recogida de las aguas del faldón en el borde del alero; ocultos, para la recogida de las aguas del 
faldón en el interior de éste. En ambos casos los canalones se dispondrán con ligera pendiente 
hacia el exterior, favoreciendo el derrame hacia afuera, de manera que un eventual 
embalsamiento no revierta al interior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las 
piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la 
forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán a una distancia máxima 
de 50 cm y remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Cuando se utilicen sistemas 
prefabricados, con acreditación de calidad o documento de idoneidad técnica, se seguirán las 
instrucciones del fabricante. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, cuando el canalón esté situado junto a un 
paramento vertical deben disponerse: 

a. Cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por 
debajo de las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 
cm de anchura como mínimo. 

b. Cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de protección por 
encima de las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 
cm de anchura como mínimo. 

c. Elementos de protección prefabricados o realizados in situ de tal forma que cubran una 
banda del paramento vertical por encima del tejado de 25 cm como mínimo y su remate se realice 
de forma similar a la descrita para cubiertas planas. 

Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal 
forma que el ala del canalón se extienda por debajo de las piezas del tejado 10 cm como mínimo, 
la separación entre las piezas del tejado a ambos lados del canalón sea de 20 cm como mínimo 
y el ala inferior del canalón debe ir por encima de las piezas del tejado. 

Cada bajante servirá a un máximo de 20 m de canalón. 
- Canaletas de recogida: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 3.2, el diámetro de los sumideros de las canaletas de 

recogida del agua en los muros parcialmente estancos debe ser 110 mm como mínimo. Las 
pendientes mínima y máxima de la canaleta y el número mínimo de sumideros en función del 
grado de impermeabilidad exigido al muro deben ser los que se indican en la tabla 3.3. 

-Puntos singulares, según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4: 
- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: deberán disponerse elementos de 

protección prefabricados o realizados in situ. Los elementos de protección deben cubrir como 
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mínimo una banda del paramento vertical de 25 cm de altura por encima del tejado y su remate 
debe realizarse de forma similar a la descrita en las cubiertas planas. Cuando el encuentro se 
produzca en la parte inferior del faldón, debe disponerse un canalón. Cuando el encuentro se 
produzca en la parte superior o lateral del faldón, los elementos de protección deben colocarse 
por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro. 

- Alero: las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media pieza como 
máximo del soporte que conforma el alero. Cuando el tejado sea de pizarra o de teja, para evitar 
la filtración de agua a través de la unión de la primera hilada del tejado y el alero, debe realizarse 
en el borde un recalce de asiento de las piezas de la primera hilada de tal manera que tengan la 
misma pendiente que las de las siguientes, o debe adoptarse cualquier otra solución que 
produzca el mismo efecto. 

- Borde lateral: en el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen 
lateralmente más de 5 cm o baberos protectores realizados in situ. En el último caso el borde 
puede rematarse con piezas especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm. 

- Limahoyas: deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. 
Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre la limahoya. La separación entre 
las piezas del tejado de los dos faldones debe ser 20 cm como mínimo. 

- Cumbreras y limatesas: deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm 
como mínimo sobre las piezas del tejado de ambos faldones. Las piezas del tejado de la última 
hilada horizontal superior y las de la cumbrera y la limatesa deben fijarse. Cuando no sea posible 
el solape entre las piezas de una cumbrera en un cambio de dirección o en un encuentro de 
cumbreras este encuentro debe impermeabilizarse con piezas especiales o baberos protectores. 

- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: los elementos pasantes no deben 
disponerse en las limahoyas. La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante 
debe resolverse de tal manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo. En el perímetro 
del encuentro deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que 
deben cubrir una banda del elemento pasante por encima del tejado de 20 cm de altura como 
mínimo. 

- Lucernarios (ver subsección 4.2. Lucernarios): deben impermeabilizarse las zonas del 
faldón que estén en contacto con el precerco o el cerco del lucernario mediante elementos de 
protección prefabricados o realizados in situ. En la parte inferior del lucernario, los elementos de 
protección deben colocarse por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como 
mínimo desde el encuentro y en la superior por debajo y prolongarse 10 cm como mínimo. 

-Anclaje de elementos: los anclajes no deben disponerse en las limahoyas. Deben 
disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una 
banda del elemento anclado de una altura de 20 cm como mínimo por encima del tejado. 

- Juntas de dilatación: en el caso de faldón continuo de más de 25 m, o cuando entre las 
juntas del edificio la distancia sea mayor de 15 m, se estudiará la oportunidad de formar juntas 
de cubierta, en función del subtipo de tejado y de las condiciones climáticas del lugar. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados 
o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 

Motivos para la no aceptación: 
-Chapa conformada: 
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Sentido de colocación de las chapas contrario al especificado.  
Falta de ajuste en la sujeción de las chapas.  
Rastreles no paralelos a la línea de cumbrera con errores superiores a 1 cm/m, o más de 3 

cm para toda la longitud. 
Vuelo del alero distinto al especificado con errores de 5 cm o no mayor de 35 cm. 
Solapes longitudinales de las chapas inferiores a lo especificado con errores superiores a 2 

mm. 
-Pizarra: 
Clavado de las piezas deficiente. 
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 10 mm/m 

comprobada con regla de 1 m y/ó ± 50 mm/total. 
Planeidad de la capa de yeso con errores superiores a ± 3 mm medida con regla de 1 m. 
Colocación de las pizarras con solapes laterales inferiores a 10 cm; falta de paralelismo de 

hiladas respecto a la línea de alero con errores superiores a 10 mm/m o mayores que 50 
mm/total. 

-Teja: 
Paso de agua entre cobijas mayor de 5 cm o menor de 3 cm. 
Paralelismo entre dos hiladas consecutivas con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla 

cocida) o ± 10 mm (teja de mortero de cemento). 
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 100 mm. 
Alineación entre dos tejas consecutivas con errores superiores a ± 10 mm. 
Alineación de la hilada con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm 

(teja de mortero de cemento). 
Solape con presente errores superiores a ± 5 mm. 

·Condiciones de terminación 

Para dar una mayor homogeneidad a la cubierta en todos los elementos singulares 
(caballetes, limatesas y limahoyas, aleros, remates laterales, encuentros con muros u otros 
elementos sobresalientes, ventilación, etc.), se utilizarán preferentemente piezas especialmente 
concebidas y fabricadas para este fin, o bien se detallarán soluciones constructivas de solapo y 
goterón, en el proyecto, evitando uniones rígidas o el empleo de productos elásticos sin garantía 
de la necesaria durabilidad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación: 
-Formación de faldones: 
Pendientes. 
Forjados inclinados: controlar como estructura. 
Fijación de ganchos de seguridad para el montaje de la cobertura. 
Tableros sobre tabiquillos: tabiquillos, controlar como tabiques. Tableros, independizados 

de los tabiquillos. Ventilación de las cámaras. 
-Aislante térmico: 
Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. Espesor. 
-Limas, canalones y puntos singulares: 
Fijación y solapo de piezas. 
Material y secciones especificados en proyecto. 
Juntas para dilatación. 
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Comprobación en encuentros entre faldones y paramentos. 
-Canalones:  
Longitud de tramo entre bajantes menor o igual que 10 m. Distancia entre abrazaderas de 

fijación. Unión a bajantes. 
-Impermeabilización, en su caso: controlar como cubierta plana. 
-Base de la cobertura:  
Correcta colocación, en su caso, de rastreles o perfiles para fijación de piezas. 
Comprobación de la planeidad con regla de 2 m. 
- Piezas de cobertura: 
Pendiente mínima, según el CTE DB HS 1, tabla 2.10 en función del tipo de tejado, cuando 

no haya capa de impermeabilización. 
Tejas curvas:  
Replanteo previo de líneas de máxima y mínima pendiente. Paso entre cobijas. Recibido de 

las tejas. Cumbrera y limatesas: disposición y macizado de las tejas, solapes de 10 cm. Alero: 
vuelo, recalce y macizado de las tejas. 

Otras tejas: 
Replanteo previo de las pendientes. Fijación según instrucciones del fabricante para el tipo 

y modelo. Cumbreras, limatesas y remates laterales: piezas especiales. 

·Ensayos y pruebas 

La prueba de servicio consistirá en un riego continuo de la cubierta. En determinados casos, 
el riego se hará sobre los elementos singulares de la unidad de inspección y sobre aquellos otros 
de mayor riesgo, a juicio de la dirección facultativa de la obra.  

Las superficies de la unidad de inspección y/o los puntos singulares se probarán mediante 
riego continuo. Se emplearán para ello los dispositivos idóneos de riego, con los que se rociará 
homogénea e ininterrumpidamente la cubierta con agua durante el tiempo que deba durar la 
prueba, y no menos de 8 horas. La intensidad de riego mínima será 0,25 l/m2min. El riego debe 
actuar directa y simultáneamente sobre todas las superficies de la unidad de inspección objeto 
de la prueba. 

Conservación y mantenimiento 

Si una vez realizados los trabajos se dan condiciones climatológicas adversas (lluvia, nieve 
o velocidad del viento superior a 50 km/h), se revisarán y asegurarán las partes realizadas. 

No se recibirán sobre la cobertura elementos que la perforen o dificulten su desagüe, como 
antenas y mástiles, que deberán ir sujetos a paramentos. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del 
edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 
aislamiento acústico a ruido aéreo, se realizarán por laboratorios conforme a lo establecido en 
UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y UNE-EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo. La 
valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido 
en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo. 
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En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes 
y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que 
puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas 
en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

 

4.2. Cubiertas de cinc 

Descripción 

La cobertura estará constituida por bandejas de cinc laminado de calidad conforme a la 
norma UNE-EN 988, de espesor no inferior a 0,70 mm, colocadas mediante sistema de junta 
alzada o enlistonada, con fijaciones ocultas mediante grapas de acero inoxidable. 

Los listones serán de madera de conífera seca, tratada frente al ataque de hongos e 
insectos, con humedad inferior al 20 %, perfectamente rectos y de sección uniforme, con 
dimensiones mínimas de 40 × 50 mm o las definidas en proyecto. 

El acabado superficial será el definido en proyecto (cinc natural, prepatinado o 
pigmentado). 

El soporte será continuo, plano y estable, constituido por tablero apto para cubiertas 
metálicas, sobre el que se dispondrá una lámina estructurada separadora y drenante 
compatible con el cinc, que permita la ventilación inferior y evite el contacto directo con el 
soporte. 

Las fijaciones, grapas, tornillería y accesorios serán de acero inoxidable A2 o A4 o de 
materiales compatibles con el cinc. Las bandejas se fijarán mediante grapas ocultas de acero 
inoxidable, diferenciando grapas fijas y deslizantes para absorber las dilataciones térmicas. 

Las tapetas que cubren los listones serán del mismo material y acabado que la cobertura, 
perfectamente engatilladas a las bandejas laterales. 

Los remates, limahoyas, limatesas, cumbreras, encuentros con paramentos, petos, 
chimeneas, lucernarios y demás puntos singulares se ejecutarán con piezas específicas del 
mismo material y sistema. 

Compatibilidad entre productos 

El cinc no deberá entrar en contacto directo con: 
- Morteros frescos de cemento o cal.  
- Yesos.  
- Maderas ricas en taninos (roble, castaño, cedro rojo, etc.) sin barrera separadora.  
- Cobre o aguas procedentes de superficies de cobre.  
- Acero al carbono sin protección.  

Cuando exista riesgo de incompatibilidad se dispondrán láminas separadoras o barreras 
específicas. 

Ejecución 

Los listones se replantearán paralelos a la línea de máxima pendiente, con separación 
uniforme según el ancho de las bandejas definido en proyecto. 

Los listones quedarán perfectamente alineados y fijados al soporte mediante tornillería 
inoxidable o galvanizada de alta durabilidad. 

Las bandejas de cinc se colocarán entre listones consecutivos, fijándose mediante grapas 
ocultas. Posteriormente se colocarán las tapetas que cubrirán completamente los listones, 
formando la junta enlistonada. 
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Las juntas deberán quedar perfectamente conformadas, garantizando la estanqueidad sin 
impedir los movimientos de dilatación del metal. 

Las bandejas se colocarán siguiendo el sentido de la pendiente, de abajo hacia arriba, y se 
fijarán mediante grapas fijas y deslizantes que permitan las dilataciones térmicas del material. 

Las juntas alzadas se conformarán mecánicamente o manualmente de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante. 

La longitud máxima de las bandejas será la indicada por el fabricante del sistema en 
función de las dilataciones térmicas. 

La pendiente mínima será la prescrita para el sistema de junta alzada empleado y, en 
cualquier caso, la indicada en proyecto. 

Todos los remates deberán garantizar la continuidad de la impermeabilidad y permitir la 
libre dilatación de la cobertura. 

Durante la ejecución se evitarán deformaciones, abolladuras, rayaduras o contaminación 
del material. 

No se permitirá el tránsito directo sobre la chapa sin las medidas de protección adecuadas. 
Deberá mantenerse limpia la superficie del cinc, eliminando inmediatamente restos de 

mortero, limaduras metálicas o cualquier material susceptible de producir corrosión. 

Puntos singulares 

Los encuentros con elementos emergentes, limahoyas, cumbreras, aleros, petos y 
encuentros laterales se resolverán mediante piezas conformadas de cinc del mismo acabado, 
respetando las juntas de dilatación necesarias. 

Los canalones y bajantes de cinc se ejecutarán con espesor adecuado y uniones soldadas 
o ensambladas conforme al sistema adoptado. 

Las tapetas finalizarán mediante piezas especiales que aseguren la continuidad estética y 
la estanqueidad. 

Las limahoyas se resolverán mediante piezas continuas de cinc con anchura suficiente 
para garantizar la correcta evacuación del agua. 

Los aleros permitirán la ventilación inferior de la cobertura cuando así lo requiera el 
sistema constructivo. 

Control de ejecución 

Se comprobará especialmente: 
- Humedad y tratamiento protector de los listones.  
- Correcta alineación y separación entre listones. 
- Correcta disposición de la lámina separadora.  
- Planeidad del soporte.  
- Espesor de la chapa especificado en proyecto.  
- Correcta colocación de grapas fijas y deslizantes.  
- Geometría y continuidad de las juntas alzadas. 
- Correcto engatillado de las tapetas.   
- Ausencia de contactos incompatibles con el cinc.  
- Correcta resolución de los encuentros y remates.  
- Libertad de movimiento por dilatación. 
- Ausencia de deformaciones, abolladuras o rayaduras.  
- Estanqueidad de limahoyas, canalones y puntos singulares.  

Motivos para la no aceptación 

Serán causa de rechazo: 
- Listones deformados, húmedos o con separación distinta de la prevista.  
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- Tapetas mal engatilladas o con discontinuidades.  
- Grapas insuficientes o incorrectamente colocadas.  
- Impedimento de la libre dilatación de las bandejas. 
- Abolladuras, deformaciones o rayaduras apreciables.  
- Juntas alzadas mal conformadas o abiertas.  
- Fijaciones vistas cuando el sistema sea de fijación oculta.  
- Ausencia de grapas deslizantes donde sean necesarias.  
- Contacto del cinc con materiales incompatibles.  
- Pendientes inferiores a las previstas en proyecto.  
- Remates que impidan la libre dilatación del material.  
- Filtraciones o falta de estanqueidad en encuentros y puntos singulares. 
- Diferencias apreciables de alineación entre juntas enlistonadas.  

Conservación y mantenimiento 

Se realizarán inspecciones periódicas para comprobar: 
- La limpieza de canalones y bajantes.  
- El estado de juntas y remates.  
- La ausencia de corrosión por contacto con materiales incompatibles.  
- La correcta evacuación del agua. 

 
No se permitirá la fijación directa sobre la cubierta de antenas, paneles solares u otros 

elementos sin el empleo de anclajes específicos compatibles con el sistema de junta alzada. 
 
 

5. Fachadas y particiones 
 

5.1. Fachadas de fábrica 

5.1.1.  Fachadas de piezas de arcilla cocida y de hormigón 

Descripción 

Descripción 

Cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, tomado 
con mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos, que constituye 
fachadas compuestas de varias hojas, con/sin cámara de aire, pudiendo ser sin revestir (cara 
vista) o con revestimiento, de tipo continuo o aplacado. 

Remates de alféizares de ventana, antepechos de azoteas, etc., formados por piezas de 
material pétreo, arcilla cocida, hormigón o metálico, recibidos con mortero u otros sistemas de 
fijación. 

Será de aplicación todo lo que afecte de la subsección 3.2 Fábrica estructural de acuerdo 
con su comportamiento mecánico previsible. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de 
hormigón, tomado con mortero de cemento y/o cal, de una o varias hojas, con o sin cámara de 
aire, con o sin enfoscado de la cara interior de la hoja exterior con mortero de cemento, 
incluyendo o no aislamiento térmico/absorbente acústico, con o sin revestimiento interior y 
exterior, con o sin trasdosado interior, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte 
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proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de los ladrillos o bloques y limpieza, 
incluso ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores 
a 1 m2. 

Metro lineal de elemento de remate de alféizar o antepecho colocado, incluso rejuntado o 
sellado de juntas, eliminación de restos y limpieza. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 

-En general: 
Según CTE DB HE 1, apartado 5.1.2, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de 

los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: 
conductividad térmica λ, emisividad e, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, 
en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima 
exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 
separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 
caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 

-Revestimiento exterior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
Si el aislante se coloca en la parte exterior de la hoja principal de ladrillo, el revestimiento 

podrá ser de adhesivo cementoso mejorado armado con malla de fibra de vidrio acabado con 
revestimiento plástico delgado, etc.  

Mortero para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): 
según CTE DB SI 2, apartado 1, la clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más 
del 10% de la superficie del acabado exterior será B-s3,d2, hasta una altura de 3,5 m como 
mínimo, en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante 
exterior o desde una cubierta, y en toda la altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, con 
independencia de donde se encuentre su arranque. Según CTE DB SE F, apartado 3.1. Si se 
utiliza un acabado exterior impermeable al agua de lluvia, éste deber ser permeable al vapor, 
para evitar condensaciones en la masa del muro, en los términos establecidos en el DB HE. 

-Hoja principal: 
Podrá ser un cerramiento de ladrillo de arcilla cocida, silicocalcáreo o bloque de arcilla 

aligerada o de hormigón, tomado con mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a 
veces aditivos. 

Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). Según 
CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en caso de exigirse en proyecto que el ladrillo sea de baja 
higroscopicidad, se comprobará que la succión es menor o igual que 4,5 kg/m2·min, según el 
ensayo descrito en la UNE-EN 772-11:2011. 

Bloque de arcilla aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 
Piezas silicocalcáreas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 
Bloque de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 
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Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Clases 
especificadas de morteros para albañilería para las siguientes propiedades: resistencia al hielo 
y contenido en sales solubles en las condiciones de servicio. Para elegir el tipo de mortero 
apropiado se debe considerar el grado de exposición, incluyendo la protección prevista contra la 
saturación de agua. Según CTE DB SE F, apartado 4.2. El mortero ordinario para fábricas 
convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario para fábrica armada o pretensada, los 
morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M4. En cualquier caso, 
para evitar roturas frágiles de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no debe ser 
superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las piezas. Según RC-16. Como morteros de 
albañilería se utilizarán, preferentemente, morteros industrializados con las prestaciones 
adecuadas para las características esenciales que determine el proyecto o la dirección 
facultativa. En el caso de optarse por dosificar el mortero en obra se utilizarán los cementos de 
albañilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adición 
apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas, de 
blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante. 

-Sellantes para juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1, los materiales de relleno y sellantes tendrán una 

elasticidad y una adherencia suficientes para absorber los movimientos de la hoja previstos y 
serán impermeables y resistentes a los agentes atmosféricos. 

-Armaduras de tendel (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2): 
Según CTE DB SE F, apartado 3.3. En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras 

de acero al carbono sin protección. En las clases IIa y IIb (o XC1, XC2, XC3 y XC4 del Código 
Estructural), se utilizarán armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado fuerte 
o protección equivalente, a menos que la fábrica esté terminada mediante un enfoscado de sus 
caras expuestas, el mortero de la fábrica sea superior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de 
la armadura sea superior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono 
sin protección. Para las clases III, IV, H, F y Q (o XS, XD, XF, XA y XM del Código Estructural), 
en todas las subclases las armaduras de tendel serán de acero inoxidable austenítico o 
equivalente. 

-Revestimiento intermedio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): 
Podrá ser enfoscado de mortero mixto, mortero de cemento con aditivos hidrofugantes, etc. 

El revestimiento intermedio será siempre necesario cuando la hoja exterior sea cara vista. 
Según CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. En caso de exigirse en proyecto que sea de resistencia 

alta a la filtración, el mortero tendrá aditivos hidrofugantes. 
-Cámara de aire: 
En su caso, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contará con separadores de la longitud y 

material adecuados (plástico, acero galvanizado, etc.), siendo recomendable que dispongan de 
goterón. Podrá ser ventilada (en grados muy ventilada o ligeramente ventilada) o sin ventilar. En 
caso de revestimiento con aplacado, la ventilación se producirá a través de los elementos del 
mismo. Según CTE DB SI 2, apartado 1.La clase de reacción al fuego de los materiales que 
ocupen más del 10% de las superficies interiores de las cámaras ventiladas será B-s3,d2, hasta 
una altura de 3,5 m como mínimo, en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al 
público desde la rasante exterior o desde una cubierta, y en toda la altura de la fachada cuando 
esta exceda de 18 m, con independencia de donde se encuentre su arranque. 

-Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
3): 

Podrán ser productos de lana mineral (MW), de poliestireno expandido (EPS), de 
poliestireno extruido (XPS), de poliuretano (PUR/PIR), espuma fenólica, etc. 
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Según CTE DB HS 1 Apéndice A, en caso de exigirse en proyecto que el aislante sea no 
hidrófilo, se comprobará que tiene una succión o absorción de agua a corto plazo por inmersión 
parcial menor que 1 kg/m2 según ensayo UNE-EN ISO 29767:2020 / UNE-EN 1609:2013 o una 
absorción de agua a largo plazo por inmersión total menor que el 5% según ensayo UNE-EN ISO 
16535:2020 / UNE-EN 12087:2013. 

Según DB HR, apartado 4.1, si se utiliza en el relleno de las cámaras para aplicaciones 
acústicas, se caracterizarán por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según 
UNE-EN ISO 9053-1:2020 / UNE EN 29053:1994. Se comprobará que se corresponde con la 
especificada en proyecto. 

-Hoja interior: 
Podrá ser de hoja de ladrillo arcilla cocida, placa de yeso laminado sobre estructura portante 

de perfiles de acero galvanizado, panel de yeso laminado con aislamiento térmico incluido, fijado 
con mortero, etc. 

Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). 
Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Ver 

mortero de albañilería de la hoja principal en cuanto a lo indicado en el RC-16. 
Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 
Perfiles de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5). 
-Según DB HR, apartado 4.1, si se utilizan bandas elásticas estarán caracterizadas por la 

rigidez dinámica, s’ en MN/m3, obtenida según UNE-EN 29052-1:1994 y la clase de 
compresibilidad, definida en sus propias normas UNE. Se consideran materiales adecuados para 
las bandas aquellos que tengan una rigidez dinámica, s’, menor que 100 MN/m3 tales como el 
poliestireno elastificado, el polietileno y otros materiales con niveles de prestación análogos. 

-Revestimiento interior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos): 
Podrá ser guarnecido y enlucido de yeso y cumplirá lo especificado en el capítulo 

Guarnecidos y enlucidos. 
Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 
-Remates (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): 
Podrán ser de material pétreo natural o artificial, arcilla cocida o de hormigón, o metálico, en 

cuyo caso estará protegido contra la corrosión. Las piezas no se presentarán piezas agrietadas, 
rotas, desportilladas ni manchadas, tendrán un color y una textura uniformes. 

Los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el 
terreno. Si se reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 

Los cementos envasados y la arena se almacenarán sobre palets, o plataforma similar, en 
un lugar cubierto, seco, ventilado y protegido de la humedad y la exposición directa al sol un 
máximo de tres meses. El cemento recibido a granel se almacenará en silos. 

El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes 
de realizar un nuevo mortero se limpiarán los útiles de amasado. 

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se 
recibe a granel se almacenará en silos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al CTE DE HE 1, apartado 5.2.2, en el pliego de condiciones del proyecto se 
deben consignar los valores y características exigibles a los cerramientos y particiones interiores, 
así como sus condiciones particulares de ejecución. 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben 
expresarse las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante 
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ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores 
obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 

 

·Condiciones previas: soporte 

Hoja principal, fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón:  
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas 

de borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, 
losa, riostra, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado, y limpio de cualquier resto de 
obra. Comprobado el nivel del forjado terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con 
mortero. En caso de utilizar dinteles metálicos, serán resistentes a la corrosión o estarán 
protegidos contra ella antes de su colocación. 

Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Aislante térmico/Absorbente acústico:  
En caso de colocar paneles rígidos se comprobará que la hoja principal no tenga desplomes 

ni falta de planeidad. Si existen defectos considerables en la superficie del revestimiento se 
corregirán, por ejemplo aplicando una capa de mortero de regularización, para facilitar la 
colocación y el ajuste de los paneles. 

Hoja interior: fábrica de piezas arcilla cocidas o de hormigón: se comprobará la limpieza del 
soporte (forjado, losa, etc.), así como la correcta colocación del aislante. 

Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado con perfilería metálica: 
(Ver capítulo Particiones / trasdosados de placa de yeso). 
Revestimiento exterior: enfoscado de mortero (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y 

enlucidos). 
En caso de pilares, vigas y viguetas de acero, se forrarán previamente con piezas de arcilla 

cocida o de cemento. 
Remate: 
Previamente a la colocación de los remates, los antepechos estarán saneados, limpios y 

terminados al menos tres días antes de ejecutar el elemento de remate. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Hoja principal: 
Se replanteará la situación de la fachada, comprobando las desviaciones entre forjados. 

Será necesaria la verificación del replanteo por la dirección facultativa. 
Se colocarán miras rectas y aplomadas en la cara interior de la fachada en todas las 

esquinas, huecos, quiebros, juntas de movimiento, y en tramos ciegos a distancias no mayores 
que 4 m. Se marcará un nivel general de planta en los pilares con un nivel de agua. Se realizará 
el replanteo horizontal de la fábrica señalando en el forjado la situación de los huecos, juntas de 
dilatación y otros puntos de inicio de la fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, de 
forma que se evite colocar piezas menores de medio ladrillo. 

Las juntas de dilatación de la fábrica sustentada se dispondrán de forma que cada junta 
estructural coincida con una de ellas.  

Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se cumplirán las distancias máximas entre juntas 
de dilatación, según el tipo de fábrica y mortero, de acuerdo con la tabla 2.1 del CTE DB-SE-F. 

El replanteo vertical se realizará de forjado a forjado, marcando en las reglas las alturas de 
las hiladas, del alféizar y del dintel. Se ajustará el número de hiladas para no tener que cortar las 
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piezas. En el caso de bloques, se calculará el espesor del tendel (1 cm + 2 mm, generalmente) 
para encajar un número entero de bloques (considerando la dimensión nominal de altura del 
bloque), entre referencias de nivel sucesivas según las alturas libres entre forjados que se hayan 
establecido en proyecto es conveniente. 

Se dispondrán los precercos en obra. 
La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, 

extendida en toda la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, 
guiándose de las lienzas que marcan su altura. Se comprobará que la hilada que se está 
ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales 
enteras, salvo cuando dos partes tengan que levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la 
primera se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros 
de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las 
hiladas. 

En el caso de fábrica armada, ver capítulo Fábrica estructural. 
En caso de ladrillos de arcilla cocida: 
Los ladrillos se humedecerán (exceptuando los ladrillos completamente hidrofugados y 

aquellos que tienen una succión inferior a 0,10 gr/cm2 min) antes de su colocación para que no 
absorban el agua del mortero. Los ladrillos se colocarán a restregón, utilizando suficiente mortero 
para que penetre en los huecos del ladrillo y las juntas queden rellenas. Se recogerán las rebabas 
de mortero sobrante en cada hilada. En el caso de fábricas cara vista, a medida que se vaya 
levantando la fábrica se irá limpiando y realizando las llagas (primero las llagas verticales para 
obtener las horizontales más limpias). Asimismo, se comprobará mediante el uso de plomadas 
la verticalidad de todo el muro y también el plomo de las juntas verticales correspondientes a 
hiladas alternas. Dichas juntas seguirán la ley de traba empleada según el tipo de aparejo. 

En caso de bloques de arcilla aligerada: 
Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Las juntas de mortero de asiento se 

realizarán de 1 cm de espesor como mínimo en una banda única. Las piezas con machihembrado 
lateral no se colocarán a restregón, sino verticalmente sobre la junta horizontal de mortero, y 
golpeando con una maza de goma para que el mortero penetre en las perforaciones hasta hacer 
tope con los machihembrados, dando lugar a fábricas con llagas a hueso. No obstante, la 
colocación de las piezas dependerá de su tipología, debiendo seguirse en todo momento las 
recomendaciones del fabricante. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante. Se comprobará 
que el espesor del tendel una vez asentados los bloques esté comprendido entre 1 y 1,5 cm. La 
separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas deberá ser igual o mayor a 7 cm. 
Para ajustar la modulación vertical se podrán variar los espesores de las juntas de mortero (entre 
1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales de ajuste vertical o piezas cortadas en obra con 
cortadora de mesa. 

En caso de bloques de hormigón: 
Debido a la conicidad de los alvéolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie 

de hormigón se colocará en la parte superior para ofrecer una superficie de apoyo mayor al 
mortero de la junta. Los bloques se colocarán secos, humedeciendo únicamente la superficie del 
bloque en contacto con el mortero, si el fabricante lo recomienda. Para la formación de la junta 
horizontal, en los bloques ciegos el mortero se extenderá sobre la cara superior de manera 
completa; en los bloques huecos, se colocará sobre las paredes y tabiquillos, salvo cuando se 
pretenda interrumpir el puente térmico y la transmisión de agua a través de la junta, en cuyo caso 
sólo se colocará sobre las paredes, quedando el mortero en dos bandas separadas. Para la 
formación de la junta vertical, se aplicará mortero sobre los salientes de la testa del bloque, 
presionándolo. Los bloques se llevarán a su posición mientras el mortero esté aún blando y 
plástico. Se quitará el mortero sobrante evitando caídas de mortero, tanto en el interior de los 
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bloques como en la cámara de trasdosado, y sin ensuciar ni rayar el bloque. No se utilizarán 
piezas menores de medio bloque. Cuando se precise cortar los bloques se realizará el corte con 
maquinaria adecuada. Mientras se ejecute la fábrica, se conservarán los plomos y niveles de 
forma que el paramento resulte con todas las llagas alineadas y los tendeles a nivel. Las hiladas 
intermedias se colocarán con sus juntas verticales alternadas. Si se realiza el llagueado de las 
juntas, previamente se rellenarán con mortero fresco los agujeros o pequeñas zonas que no 
hayan quedado completamente ocupadas, comprobando que el mortero esté todavía fresco y 
plástico. El llagueado no se realizará inmediatamente después de la colocación, sino después 
del inicio del fraguado del mortero, pero antes de su endurecimiento. Si hay que reparar una junta 
después de que el mortero haya endurecido se eliminará el mortero de la junta en una 
profundidad al menos de 15 mm y no mayor del 15% del espesor del mismo, se mojará con agua 
y se repasará con mortero fresco. No se realizarán juntas matadas inferiormente, porque 
favorecen la entrada de agua en la fábrica. Los enfoscados interiores o exteriores se realizarán 
transcurridos 45 días después de terminar la fábrica para evitar fisuración por retracción del 
mortero de las juntas. 

En general: 
Deben rellenarse las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones 

del fabricante de las piezas. 
Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 ºC. 

Si se sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante la 
ejecución de las fábricas, se adoptarán las siguientes protecciones: 

Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar 
el lavado de los morteros, la erosión de las juntas y la acumulación de agua en el interior del 
muro. Se procurará colocar lo antes posible elementos de protección, como alfeizares, 
albardillas, etc. 

Contra el calor y los efectos de secado por el viento: se mantendrá húmeda la fábrica 
recientemente ejecutada, para evitar una evaporación del agua del mortero demasiado rápida, 
hasta que alcance la resistencia adecuada. 

Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, se inspeccionarán las fábricas 
ejecutadas, debiendo demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y durabilidad 
establecidas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo 
construido con mantas de aislante térmico o plásticos. 

Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido 
de hormigón, andamiajes, tráfico de obra, etc.), se protegerán los elementos vulnerables de las 
fábricas (aristas, huecos, zócalos, etc.). Las fábricas deberán ser estables durante su 
construcción, por lo que se elevarán a la vez que sus correspondientes arriostramientos. En los 
casos donde no se pueda garantizar su estabilidad frente a acciones horizontales, se arriostrarán 
a elementos suficientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán 
los trabajos y se asegurarán las fábricas realizadas. 

Deben retacarse con mortero las rozas hechas para paso de instalaciones de tal manera 
que no se disminuya el aislamiento acústico inicialmente previsto. 

Elementos singulares: 
Juntas de dilatación: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se colocará un sellante sobre un relleno introducido 

en la junta. La profundidad del sellante será mayor o igual que 1 cm y la relación entre su espesor 
y su anchura estará comprendida entre 0,5 y 2. En fachadas enfoscadas el sellante quedará 
enrasado con el paramento de la hoja principal sin enfoscar. Cuando se utilicen chapas metálicas 
en las juntas de dilatación, se dispondrán de forma que cubran a ambos lados de la junta una 
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banda de muro de 5 cm como mínimo y cada chapa se fijará mecánicamente en dicha banda y 
se sellará su extremo correspondiente. 

Arranque de la fábrica desde cimentación: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2. En el arranque de la fábrica desde cimentación se 

dispondrá una barrera impermeable a más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior que 
cubra todo el espesor de la fachada. Cuando la fachada esté constituida por un material poroso 
o tenga un revestimiento poroso, se dispondrá un zócalo de un material cuyo coeficiente de 
succión sea menor que el 3%, u otra solución que proteja la fachada de salpicaduras hasta una 
altura mínima de 30 cm, y que cubra la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada. 
La unión del zócalo con la fachada en su parte superior deberá sellarse o adoptarse otra solución 
que produzca el mismo efecto. 

Encuentros de la fachada con los forjados: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3, cuando la hoja principal esté interrumpida por los 

forjados y se tenga revestimiento exterior continuo, debe adoptarse una de las dos soluciones 
siguientes: se dispondrá de una junta de desolidarización entre la hoja principal y cada forjado 
por debajo de éstos, dejando una holgura de 2 cm, disponer refuerzos locales (ver CTE). Esta 
holgura se rellenará después de la retracción de la hoja principal, con un material cuya elasticidad 
sea compatible con la deformación prevista del forjado, y se protegerá de la filtración con un 
goterón; refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del forjado de tal 
forma que sobrepasen el elemento 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la primera 
hilada de la fábrica. En caso de disponerse de una junta de desolidarización, esta debe tener las 
características anteriormente mencionadas. 

Encuentros de la fachada con los pilares: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los 

pilares, si se colocan piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de los 
pilares, para conseguir la estabilidad de estas piezas, se dispondrá una armadura o cualquier 
otra solución que produzca el mismo efecto. 

Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles, en su caso: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.5. Cuando la cámara quede interrumpida por un forjado 

o un dintel, se dispondrá un sistema de recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en 
la misma. Como sistema de recogida de agua se utilizará un elemento continuo impermeable 
(lámina, perfil especial, etc.) dispuesto a lo largo del fondo de la cámara, con inclinación hacia el 
exterior, de tal forma que su borde superior esté situado como mínimo a 10 cm del fondo y al 
menos 3 cm por encima del punto más alto del sistema de evacuación Cuando se disponga una 
lámina, ésta se introducirá en la hoja interior en todo su espesor. Para la evacuación se dispondrá 
el sistema indicado en proyecto: tubos de material estanco, llagas de la primera hilada 
desprovistas de mortero en caso de fábrica cara vista, etc., que, en cualquier caso, estarán 
separados 1,5 m como máximo. Para poder comprobar la limpieza del fondo de la cámara tras 
la construcción del paño completo, se dejarán sin colocar uno de cada 4 ladrillos de la primera 
hilada. 

Encuentro de la fachada con la carpintería: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.6. La junta entre el cerco y el muro se sellará con un 

cordón que se introducirá en un llagueado practicado en el muro de forma que quede encajado 
entre dos bordes paralelos. Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del paramento 
exterior de la fachada, se rematará el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el exterior 
el agua de lluvia y se dispondrá un goterón en el dintel para evitar que el agua de lluvia discurra 
por la parte inferior del dintel hacia la carpintería o se adoptarán soluciones que produzcan los 
mismos efectos. Cuando el grado de impermeabilidad exigido sea igual a 5, si las carpinterías 
están retranqueadas respecto del paramento exterior de la fachada, se dispondrá precerco y una 
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barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, 
prolongada 10 cm hacia el interior del muro. El vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior, 
será impermeable o se dispondrá sobre una barrera impermeable fijada al cerco o al muro que 
se prolongue por la parte trasera y por ambos lados del vierteaguas. El vierteaguas dispondrá de 
un goterón en la cara inferior del saliente, separado del paramento exterior de la fachada al 
menos 2 cm, y su entrega lateral en la jamba será de 2 cm como mínimo. La junta de las piezas 
con goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada. 

Encuentro de la fachada con los elementos de separación vertical: 
Según CTE DB HR, apartado 3.1.4.1.1.1, en los encuentros de los elementos de separación 

vertical con fachadas de dos hojas, debe interrumpirse la hoja interior de la fachada, ya sea ésta 
de fábrica o de entramado y en ningún caso, la hoja interior debe cerrar la cámara del elemento 
de separación vertical o conectar sus dos hojas. Si el elemento de separación vertical es tipo 2 
(es decir, es de dos hojas de fábrica o paneles prefabricados pesados con bandas elásticas en 
su perímetro) cuando acometa a una fachada deben disponerse las bandas elásticas en: 

- los encuentros con la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el de 
fachadas con el aislamiento por el exterior; 

- el encuentro con la hoja exterior de una fachada de dos hojas. 
Antepechos y remates superiores de las fachadas: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.7. Los antepechos se rematarán con la solución 

indicada en proyecto para evacuar el agua de lluvia. Las albardillas y vierteaguas tendrán una 
inclinación, dispondrán de goterones en la cara inferior de los salientes hacia los que discurre el 
agua, separados de los paramentos correspondientes del antepecho al menos 2 cm y serán 
impermeables o se dispondrán sobre una barrera impermeable que tenga una pendiente. Se 
dispondrán juntas de dilatación cada dos piezas cuando sean de piedra o prefabricadas y cada 
2 m cuando sean de arcilla cocida. Las juntas entre las piezas se realizarán de tal manera que 
sean impermeables con un sellado adecuado. Se replantearán las piezas de remate. Los 
paramentos de aplicación estarán saneados, limpios y húmedos. Si es preciso se repicarán 
previamente. En caso de recibirse los vierteaguas o albardillas con mortero, se humedecerá la 
superficie del soporte para que no absorba el agua del mismo; no se apoyarán elementos sobre 
ellos, al menos hasta tres días después de su ejecución. 

Anclajes a la fachada: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.8. Cuando los anclajes de elementos tales como 

barandillas o mástiles se realicen en un plano horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y 
la fachada se realizará de tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella, mediante 
el sistema indicado en proyecto: sellado, elemento de goma, pieza metálica, etc. 

Aleros y cornisas: 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.9. Los aleros y las cornisas de constitución continua 

tendrán una pendiente hacia el exterior para evacuar el agua y los que sobresalgan más de 20 
cm del plano de la fachada cumplirán las siguientes condiciones: serán impermeables o tendrán 
la cara superior protegida por una barrera impermeable; dispondrán en el encuentro con el 
paramento vertical de elementos de protección prefabricados o realizados in situ que se 
extiendan hacia arriba al menos 15 cm y cuyo remate superior se resuelva de forma que evite 
que el agua se filtre en el encuentro y en el remate; dispondrán de un goterón en el borde exterior 
de la cara inferior. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma del mismo para no crear a 
través de ella un puente hacia la fachada. 

Dinteles: 
Se adoptará la solución de proyecto (armado de los tendeles, viguetas pretensadas, perfiles 

metálicos, cargadero de piezas de arcilla cocida / hormigón y hormigón armado, etc.). Se 
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consultará a la dirección facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de 
perfiles al forjado, etc. 

Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 
Aislante térmico:  
Según CTE DB HE 1, apartado 5.5.1 se controlará que la puesta en obra de los aislantes 

térmicos, en cuanto a su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares, 
se ajustará a lo indicado en el proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra 
previa conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica 
constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, 
conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la Parte I del CTE.  

En caso de colocación de paneles por fijación mecánica, el número de fijaciones dependerá 
de la rigidez de los paneles, y deberá ser el recomendado por el fabricante, aumentándose el 
número en los puntos singulares. En caso de fijación por adhesión, se colocarán los paneles de 
abajo hacia arriba. Si la adherencia de los paneles a la hoja principal se realiza mediante un 
adhesivo interpuesto, no se sobrepasará el tiempo de utilización del adhesivo; si la adherencia 
se realiza mediante el revestimiento intermedio, los paneles se colocarán recién aplicado el 
revestimiento, cuando esté todavía fresco. Los paneles deberán quedar estables en posición 
vertical, y continuos, evitando puentes térmicos. No se interrumpirá el aislante en la junta de 
dilatación de la fachada. 

Absorbente acústico: 
Según CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, el material absorbente acústico o amortiguador de 

vibraciones situado en la cámara debe cubrir toda su superficie. Si éste no rellena todo el ancho 
de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de 
la cámara. 

Barrera de vapor: 
Si es necesaria ésta se colocará en la cara caliente del cerramiento y se controlará que 

durante su ejecución no se produzcan roturas o deterioros en la misma. 
Bandas elásticas: 
Cuando se empleen, éstas deberán quedar adheridas al forjado y al resto de particiones y 

fachadas, para ello deben usarse los morteros y pastas adecuadas para cada tipo de material. 
Hoja interior: fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: (ver capítulo Particiones de 

piezas de arcilla cocida o de hormigón) 
Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado sobre perfilaría: (ver 

capítulo Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón) 
Revestimiento exterior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación. 
-Replanteo: 
Replanteo de las hojas del cerramiento. Desviaciones respecto a proyecto. 
En zonas de circulación, vuelos con altura mínima de 2,20 m, elementos salientes y 

protecciones de elementos volados cuya altura sea menor que 2,00 m. 
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Huecos para el servicio de extinción de incendios: altura máxima del alféizar: 1,20 m; 
dimensiones mínimas del hueco: 0,80 m horizontal y 1,20 m vertical; distancia máxima entre ejes 
de huecos consecutivos: 25 m, etc. 

Distancia máxima entre juntas verticales de la hoja.  
-Ejecución: 
Composición del cerramiento según proyecto: espesor y características. 
Si la fachada arranca desde la cimentación, existencia de barrera impermeable, y de zócalo 

si el cerramiento es de material poroso. 
Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros. 
Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, solapes de 

piezas (traba). 
Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara vista. 
Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado superior (de 2 cm y relleno a las 24 

horas). 
Arriostramiento durante la construcción. 
Encuentros con los forjados: en caso de hoja exterior enrasada: existencia de junta de 

desolidarización. 
Encuentros con los pilares: si existen piezas de menor espesor que la hoja principal por la 

parte exterior de los pilares, existencia de armadura. 
Encuentro de la fachada con la carpintería: en caso de grado de impermeabilidad 5 y 

carpintería retranqueada, colocación de barrera impermeable. 
Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeables o colocación sobre barrera 

impermeable y, con goterón con separación mínima de la fachada de 2 cm. 
Anclajes horizontales en la fachada: junta impermeabilizada: sellado, elemento de goma, 

pieza metálica, etc. 
Aleros y cornisas: pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 cm: impermeabilizados, 

encuentro con el paramento vertical con protección hacia arriba mínima de 15 cm y goterón. 
Dinteles: dimensión y entrega. 
Juntas de dilatación: aplomadas y limpias. 
Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos). 
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema 

de recogida y evacuación del agua. 
Aislamiento térmico: espesor y tipo. Continuidad. Correcta colocación: cuando no rellene la 

totalidad de la cámara, en contacto con la hoja interior y existencia separadores. 
Ejecución de los puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados, soportes) y aquellos 

integrados en los cerramientos según detalles constructivos correspondientes. 
Barrera de vapor: existencia, en su caso. Colocación en la cara caliente del cerramiento y 

no deterioro durante su ejecución. 
Revestimiento exterior: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos) 
-Comprobación final: 
Planeidad, medida con regla de 2 m. 
Desplome, no mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 30 mm en todo el edificio. 

·Ensayos y pruebas 

Prueba de servicio: estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía. Muestreo: una 
prueba por cada tipo de fachada y fracción.  

Las pruebas de servicio se realizarán en general durante la ejecución de la fachada, una vez 
concluidas las hojas a las que se confía la estanquidad del conjunto del cerramiento y antes de 
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colocar la hoja del aislamiento térmico / absorbente acústico, con el fin de poder detectar, en su 
caso, la existencia de infiltraciones aunque estas fueran mínimas. 

La duración de las pruebas de estanquidad en fachadas se calcula a partir del grado de 
impermeabilidad mínimo exigido, siendo ésta de 60 a 120 minutos. 

Conservación y mantenimiento 

No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones 
en la forma de trabajo de los cerramientos o en sus condiciones de arriostramiento. 

Los muros de cerramiento no se someterán a humedad habitual y se denunciará cualquier 
fuga observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 

Se evitará el vertido sobre la fábrica de productos cáusticos y de agua procedente de las 
jardineras. 

Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección, observando si aparecen 
fisuras de retracción. 

Cualquier alteración apreciable como fisura, desplome o envejecimiento indebido será 
analizada por la dirección facultativa que dictaminará su importancia y peligrosidad y, en su caso, 
las reparaciones que deban realizarse. 

En caso de fábrica cara vista para un correcto acabado se evitará ensuciarla durante su 
ejecución, protegiéndola si es necesario. Si fuese necesaria una limpieza final se realizará por 
profesional cualificado, mediante los procedimientos adecuados (lavado con agua, limpieza 
química, proyección de abrasivos, etc.) según el tipo de pieza (ladrillo de arcilla cocida, bloque 
de arcilla aligerada o de hormigón) y la sustancia implicada. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del 
edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 
aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 
laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 16283-
3:2016 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382-3:2012, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-
EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2  para tiempo de reverberación. La valoración global 
de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de 
diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H 
del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

Cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con 
dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la 
exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos 
cerrados. 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes 
y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que 
puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas 
en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
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5.2. Huecos 

5.2.1. Carpinterías 

Descripción 

Descripción 

Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas 
(realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o 
aluminio anodizado o lacado), de madera, de plástico (PVC) o de vidrio templado. 

Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o 
pivotante/s, Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, 
conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera o de material 
plástico (PVC). 

En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre 
precerco. Incluirán todos los junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, 
así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, 
incluyendo herrajes de cierre y de colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, 
pintura, lacado o barniz en caso de carpintería de madera, protección durante las obras y limpieza 
final. No se incluyen persianas o toldos, ni acristalamientos. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de los productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 

-Puertas y ventanas en general: 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o 

control de humo (ver  
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1). 

Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de 
resistencia al fuego o control de humos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
7.1). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 
pulsador para salidas de socorro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados 
por una barra horizontal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
batientes (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 
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Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3). 

Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos 
mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 7.3). 

Aireadores. Podrán ser dispositivos de microventilación con una permeabilidad al aire según 
UNE-EN 12207:2017 en la posición de apertura de clase 1. 

Según el CTE DB HE 1, apartado 5.1, los productos para huecos y lucernarios se 
caracterizan mediante los siguientes parámetros: 

Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en función de su color. 
Según el CTE DB HE 1, apartado 5.1.3, se comprobará que las propiedades higrotérmicas 

de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en 
proyecto: la transmitancia térmica U (W/m2K) y el factor solar g- para la parte semitransparente 
del hueco y por la transmitancia térmica U (W/m2K) y la absortividad α para los marcos de huecos, 
(incluidas puertas); y por la transmitancia térmica lineal Ψ (W/mK) para los espaciadores, 
cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 
envolvente térmica. 

Las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se caracterizan por su resistencia a la 
permeabilidad al aire (capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en función de la diferencia 
de presiones) o bien su clase, según lo establecido en la norma UNE-EN 12207:2017, medida 
con una sobrepresión de 100 Pa. La permeabilidad del hueco se obtendrá teniendo en cuenta, 
en su caso, el cajón de la persiana. Según la tabla 3.1.3.a del CTE DB HE 1 tendrá unos valores 
inferiores o iguales a los siguientes: 

Para las zonas climáticas de invierno α, A y B: 27 m3/h m2 (clase 2). 
Para las zonas climáticas de invierno C, D y E: 9 m3/h m2 (clase 3). 
Según el DB HR, apartado 4.2, las ventanas y puertas también se caracterizan por la clase 

de ventana (clase 1, clase 2, clase 3, clase 4) conforme la norma UNE-EN 12207:2017. 
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; 

burletes de goma, cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios (de material 
inoxidable). Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 

-Puertas y ventanas de madera: 
Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 19.7). 
Juntas de estanquidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). 
Junquillos. 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). Sin alabeos, 

ataques de hongos o insectos, fendas ni abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos 
aparentes. Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. 
Dimensiones y características de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. La madera 
utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de 
humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% cuando sea maciza. Irá 
protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 

-Puertas y ventanas de acero: 
Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación 

anticorrosiva de 15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 1.1, 19.5): tolerancias dimensionales, sin alabeos, grietas ni 
deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones 
adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de desagüe. 
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Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los 
perfiles. 

Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 
-Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6) 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o 

vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de 
condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 
mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Juntas perimetrales. 
Cepillos en caso de correderas. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor 

de 20 micras, en interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o 
industrial. 

Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
-Puertas y ventanas de materiales plásticos: 
Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y 

peso específico  
1,40 gr/cm3 Modulo de elasticidad. Coeficiente de dilatación. Inercia de los perfiles. Uniones de 
perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación. 
Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos. 

Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 
-Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.4). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.4). 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 7.4). 
El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos 

húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al CTE DE HE 1, apartado 5.2.2, en el pliego de condiciones del proyecto se 
deben consignar los valores y características exigibles a los cerramientos y particiones interiores, 
así como sus condiciones particulares de ejecución.  

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben 
expresarse las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante 
ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores 
obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
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·Condiciones previas: soporte 

La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de 
revestimientos. El cerco estará colocado y aplomado. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la 

cal, mediante precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes 
galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes 
de muros cortina, etc.). 

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero 
evitando el contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, 
etc. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la 
unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros 
cortina, etc.). 

 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

En general: 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 
Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección, se 

encuentra en correcto estado y no le falta ninguno de sus componentes (burletes, etc.). Se 
repasará la carpintería en general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o 
canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contará al 
menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 
Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de 

cierre y maniobra son de funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las 
juntas perimetrales de los perfiles. 

Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 
Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una 

temperatura de 180 ºC, quedando unidos en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando 

encolados en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en 

todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras 

interiores, unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las 

carpinterías se retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y se 



Proyecto de restauración de la envolvente de la iglesia de San Salvador de Sangüesa. Fase 2. Nave y cuerpos adosados  
Pliego de condiciones 

 

Parte 2: Condiciones de ejecución de las unidades de obra 92 

colocará una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su 
caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la 
junta entre el cerco y el muro con cordón en llagueado practicado en el muro para que quede 
encajado entre dos bordes paralelos, aunque conforme al HR, se recomienda sellar todas las 
posibles holguras existentes entre el premarco y/o marco y el cerramiento ciego de la fachada, 
debiendo rellenarse completamente toda la holgura (espesor del cerramiento de fachada), no 
sólo superficialmente. Si la carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará 
vierteaguas, goterón en el dintel, etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El 
vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse 
sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara inferior del saliente según la figura 2.12. 
La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no sea un puente hacia la 
fachada. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las grandes superficies acristaladas que se puedan 
confundir con puertas o aberturas (lo que excluye el interior de viviendas) llevarán, en toda su 
longitud, señalización visualmente contrastada a una altura inferior entre 0,85 m y 1,1 m y a una 
altura superior entre 1,5 m y 1,7 m. Dicha señalización no es necesaria cuando existan montantes 
separados una distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie acristalada cuenta al menos 
con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada. 

·Condiciones de terminación 

En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si 
lo hubiere. Una vez colocada, se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro 
exterior. La junta será continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y 
secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección 
después de revestir la fábrica. 

Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán 
contra los daños que puedan causar agentes bióticos y abióticos. 

 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

-Carpintería exterior. 
Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o 

reparada la parte de obra afectada. 
Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas 

y 4 mm por m en ventanas. 
Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería 

inferior a más menos el 5%. 
Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 
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Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites 
absorbibles por la junta. Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. 
Lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, disposición de 
lámina impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su caso. 

Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. 
Empotramiento adecuado. Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al antepecho. 

Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de 
cemento. Sellado con masilla. En ventanas metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: 
evitar el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no existe 
precerco mediante pintura de protección (bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación 
con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra ò 5 mm. Sellado perimetral 
con masillas elásticas permanentes (no rígida). En cualquier caso, las holguras y fisuras entre el 
cerramiento de fachada y los marcos y/o premarcos se rellenan totalmente (se rellena el ancho 
del premarco). 

Según CTE DB SUA 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar 
su limpieza desde el interior o desde el exterior. 

Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las 
previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 

Según CTE DB HE 1. Está garantizada la resistencia a la permeabilidad al aire.  
Según CTE DB HR la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos debe 

realizarse de tal manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire. 
Comprobación final:  
Según CTE DB SUA 2. Las grandes superficies acristaladas que puedan confundirse con 

puertas o aberturas (lo que excluye el interior de las viviendas), y puertas de vidrio sin tiradores 
o cercos, están señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos 
sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como 
mínimo 20 cm. 

Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas 
previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 
personas. Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema 
que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, ante una emergencia o 
incluso en el caso de fallo de suministro eléctrico. 

-Carpintería interior: 
Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o 

reparada la parte de obra afectada. 
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
Comprobación proyecto: según el CTE DB SUA 2. Altura libre de paso en zonas de 

circulación, en zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre; según 
ORDEN PRE/446/2008, si corresponde, anchura de paso, altura libre y sentido de apertura. 

Replanteo: según el CTE DB SUA 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de 
anchura menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes 
transparentes o translúcidas. 

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SUA 2: vidrios existentes en 
las áreas con riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. 
Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas (salvo el interior de las 
viviendas). Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. Puertas 
correderas de accionamiento manual. 
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Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB 
SUA 3. 

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de 
comunicación de las zonas de riesgo especial con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos 
de independencia. 

Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida 
de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de 
edificio. 

Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. 
Número de pernios o bisagras. 

Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición 
de condena por el interior (en su caso). 

Acabados: lacado, barnizado, pintado. 

·Ensayos y pruebas 

-Carpintería exterior: 
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: 

estanquidad al agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño más 
desfavorable. 

UNE 85247:2011.  Ventanas y puertas. Estanquidad al agua. Ensayo "in situ".  
UNE-EN ISO 16283-3:2016. Acústica. Medición in situ del aislamiento acústico en los 

edificios y en los elementos de construcción. Parte 3: Aislamiento a ruido de fachada. (ISO 
16283-3:2016). 

-Carpintería interior: 
Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 

Conservación y mantenimiento 

Hasta su uso final, se protegerá de posibles golpes, lluvia y/o humedad en su lugar de 
almacenamiento. El lugar de almacenamiento no es un lugar de paso de oficios que la pueda 
dañar. 

Se desplazarán a la zona de ejecución justo antes de ser instaladas. 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la 

colocación del acristalamiento. 
No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, 

mecanismos para limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del 
edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 
aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 
laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-
1:2015+A1:2018 y  UNE-EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382-
1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2  para tiempo de reverberación. La 
valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido 
en el Anejo H del DB HR. 
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Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s 
para tiempo de reverberación. 

En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según 
DB-HS 3, sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de 
microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento acústico frente a ruido exterior se 
realizará con dichos dispositivos cerrados. 

 
 
5.2.2. Cierres 

Descripción 

Descripción 

Cerramientos de seguridad en huecos de fachadas, con cierres plegables, extensibles, 
enrollables o batientes, ciegos o formando malla, con el objeto de impedir el paso a un local. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad o metro cuadrado de cierre, considerándose en ambos casos el cierre totalmente 
montado y en funcionamiento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

Los componentes cumplirán las siguientes condiciones según el tipo de cierre: 
-En caso de cierre plegable, cada hoja estará formada por chapa de acero, de 0,80 mm de 

espesor mínimo, galvanizado o protegido contra la corrosión y el cerco estará formado por un 
perfil en L de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 

-En caso de cierre extensible, los elementos verticales, las tijeras y las guías superior e 
inferior estarán formados por perfiles de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 

-En caso de cierre enrollable, los perfiles en forma de U que conformen la guía, serán de 
acero galvanizado o protegido contra la corrosión y de espesor mínimo 1 mm, y dimensiones en 
función de la anchura del hueco. Tanto en caso de accionamiento manual como mecánico, el eje 
fijo y los tambores recuperadores serán de material resistente a la humedad. Los elementos de 
cerramiento exteriores de la caja de enrollamiento serán resistentes a la humedad, pudiendo ser 
de madera, chapa metálica, hormigón o cerámicos. 

El tipo articulado estará formado por lamas de fleje de acero galvanizado o protegido contra 
la corrosión. 

El tipo tubular estará formado por tubos de acero galvanizado o protegido contra la corrosión, 
de 16 mm de diámetro y 1 mm de espesor; la unión entre tubos se hará por medio de flejes de 
acero galvanizado o protegido contra la corrosión, de 0,80 mm de espesor. 
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El tipo malla estará formado por redondos de acero galvanizado o protegido contra la 
corrosión. 

-Persianas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.2). 
-Perfiles laminados y chapas de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

1.1). 
-Tubos de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5). 
-Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6). 
-Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

En caso de cierre enrollable, se comprobará la altura del hueco para dejar el espacio 
suficiente para su enrollamiento.  

Los enlucidos no sobresaldrán en jambas y dintel para que no rocen con la hoja del cierre, 
dañándola. 

Se comprobará que el pavimento esté a nivel y limpio, para obtener un cerramiento correcto. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: plomo y cobre. 
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
Cobre con: acero inoxidable. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Se replanteará y marcará la situación de los anclajes y cajeados. 
En cualquier caso, el cierre quedará en el nivel y el plano previstos, dispondrá de topes 

fijados al paramento para evitar golpes al abrirlo; así mismo, los mecanismos de deslizamiento 
garantizarán un accionamiento suave y silencioso. Las guías se fijarán al paramento con anclajes 
galvanizados, con una distancia entre ellos menor o igual de 50 cm y a los extremos inferior a 30 
cm. La holgura entre el pavimento y la hoja será inferior a 10 mm. La guía tendrá 3 puntos de 
fijación para alturas inferiores a 250 cm, 4 puntos para alturas inferiores a 350 cm y 5 puntos 
para alturas mayores; los puntos de fijación extremos distarán de éstos 25 cm como máximo. 

En caso de cierre plegable, la unión entre hojas y cerco se hará mediante dos pernios o 
bisagras soldadas en sus lados verticales, a 15 cm de los extremos. El cerco estará provisto de 
dos patillas de 5 cm de longitud, separadas 25 cm de los extremos, y se fijará al muro mediante 
atornillado o anclaje de sus patillas cuidando que quede aplomado. 
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En caso de cierre extensible, los elementos verticales estarán unidos entre sí en tres puntos, 
dos a 10 cm de los extremos y otro en el centro. Las guías superior e inferior tendrán como 
mínimo dos puntos de fijación, quedando paralelas entre sí, a los lados del hueco y en el mismo 
plano vertical; asimismo estarán separadas 5 cm como mínimo de la carpintería. 

En caso de cierre enrollable, la guía se fijará al muro mediante atornillado o anclaje de sus 
patillas cuidando que quede aplomada; podrán colocarse empotradas o adosadas al muro y 
separadas 5 cm como mínimo de la carpintería. Penetrará 5 cm en la caja de enrollamiento. Se 
introducirá el cierre enrollable en las guías y se fijará mediante tornillos a los tambores del rodillo, 
cuidando que quede horizontal. El sistema de accionamiento se fijará a las paredes de la caja de 
enrollamiento mediante anclaje de sus soportes, cuidando que quede horizontal; el eje estará 
separado 25 cm de la caja de enrollamiento. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

-En general: 
La horizontalidad no presentará variaciones superiores a ± 1 mm en 1 m. 
El desplome de las guías no presentará variaciones superiores a ± 2 mm en 1 m. 
El plano previsto respecto a las paredes no presentará variaciones superiores a ± 2 mm en 

1 m. 
La holgura hoja-solado no será inferior a 2 mm. 
-En caso de cierre plegable: 
Colocación del cerco: fijación defectuosa. Desplome de 2 mm en 1 m. 
-En caso de cierre extensible:  
Colocación del cierre: fijación defectuosa. Separación de la carpintería inferior a 5 cm. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación.  
En general, se cumplen las tolerancias admisibles. 
En caso de cierre plegable: comprobación de la fijación defectuosa de los elementos de giro 

en la colocación del cierre. 
En caso de cierre extensible: comprobación de la fijación y situación de las guías (fijación, 

horizontalidad, paralelismo). 
 

5.3. Defensas 

5.3.1. Barandillas 

Descripción 

Descripción 

Defensa formada por barandilla compuesta de bastidor (pilastras y barandales), pasamanos 
y entrepaño, anclada a elementos resistentes como forjados, soleras y muros, para protección 
de personas y objetos de riesgo de caída entre zonas situadas a distinta altura. 
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Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 
 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

-Bastidor: 
Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de 

aluminio anodizado, etc. 
Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 1.1). 
Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5). 
Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6). 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). 
-Pasamanos: 
Reunirá las mismas condiciones exigidas a las barandillas; en caso de utilizar tornillos de 

fijación, por su posición, quedarán protegidos del contacto directo con el usuario. 
-Entrepaños: 
Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, 

poliéster reforzado con fibra de vidrio, PVC, fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; 
asimismo podrán ser de vidrio (armado, templado o laminado), etc. 

-Anclajes: 
Los anclajes podrán realizarse mediante: 
Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten 

del borde del forjado no menos de 10 cm y para fijación de barandales a los muros laterales. 
Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten 

del borde del forjado no menos de 10 cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del 
forjado. 

Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes 
disten del borde del forjado no menos de 10 cm, o se sitúen en su cara exterior. 

Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes 
disten del borde del forjado no menos de 10 cm. 

-Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de 
barandales con tornillos. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y 
de calidad que se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a 
fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a obra con certificado de origen 
industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su 
recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén 
ancladas sobre antepechos de fábrica su espesor será superior a 15 cm. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: plomo y cobre. 
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los anclajes. 
Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, fijándose 

provisionalmente a los anclajes mediante puntos de soldadura o atornillado suave. 
Los anclajes podrán realizarse mediante placas, pletinas o angulares, según la elección del 

sistema y la distancia entre el eje de las pilastras y el borde de los elementos resistentes. Los 
anclajes garantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo el proceso de 
instalación; asimismo mantendrán el aplomado de la barandilla hasta que quede definitivamente 
fijada al soporte. 

Si los anclajes son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. Si son 
aislados, se recibirán con mortero de cemento en los cajeados previstos al efecto en forjados y 
muros. 

En forjados ya ejecutados los anclajes se fijarán mediante tacos de expansión con 
empotramiento no menor de  
45 mm y tornillos. Cada fijación se realizará al menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 
La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetando las 

juntas estructurales mediante juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. 
Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos, 

junquillos, o piezas de ensamblaje, desmontables siempre desde el interior. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Condiciones de terminación 
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El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con 
mortero del encuentro de la barandilla con el elemento al que se ancle. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación. 
Disposición y fijación: 
Aplomado y nivelado de la barandilla.  
Comprobación de la altura y entrepaños (huecos).  
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 

·Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que las barreras de protección 
tengan resistencia y rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en dicho 
apartado, en función de la zona en que se encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el 
borde superior del elemento, si éste está situado a menos altura. 

Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza horizontal 
en el borde superior de 3 kN/m y simultáneamente con ella, una fuerza vertical uniforme de 1,0 
kN/m, como mínimo, aplicada en el borde exterior. 

En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, petos o barandillas y otros elementos 
que delimiten áreas accesibles para los vehículos resistirán una fuerza horizontal, uniformemente 
distribuida sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la superficie 
de rodadura o sobre el borde superior del elemento si éste está situado a menos altura, cuyo 
valor característico se definirá en el proyecto en función del uso específico y de las características 
del edificio, no siendo inferior a qk = 50 kN. 

 

Conservación y mantenimiento 

Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de andamios, tablones ni elementos 
destinados a la subida de cargas. 

Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias. 
 
 

6. Instalaciones 
 

6.1. Instalación de iluminación interior 

Descripción 

Descripción 

La instalación de iluminación interior comprende el suministro e instalación de todas las 
luminarias, equipos auxiliares, sistemas de control, canalizaciones, mecanismos y elementos 
necesarios para garantizar los niveles de iluminación previstos en proyecto. 

La instalación incluirá las luminarias, fuentes de alimentación, cableado, cajas de derivación, 
sistemas de regulación, encendido y control, así como todos los accesorios necesarios para su 
correcto funcionamiento. 
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Criterios de medición y valoración 

Unidad completamente instalada, conexionada, comprobada y en funcionamiento, 
incluyendo replanteo, fijaciones, pequeño material, conexionado, regulación, ensayos, limpieza 
y documentación final. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 

Todos los materiales dispondrán de marcado CE cuando sea exigible y cumplirán el 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, sus Instrucciones Técnicas Complementarias, el 
Código Técnico de la Edificación y las normas UNE de aplicación. 

Las luminarias serán del tipo definido en proyecto, con grado de protección, temperatura de 
color, índice de reproducción cromática, flujo luminoso, eficiencia energética y vida útil 
adecuados al uso previsto. 

Las fuentes LED tendrán una eficacia luminosa elevada y una vida útil mínima L80B10 de 
50.000 horas, salvo especificación distinta del proyecto. 

Las canalizaciones, cajas, mecanismos y conductores serán compatibles entre sí y 
adecuados al ambiente de utilización. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Condiciones previas 

Se comprobará la terminación de los soportes, falsos techos y elementos constructivos 
sobre los que se instalen las luminarias. 

Se verificará la disponibilidad de las canalizaciones y cajas de conexión. 

Compatibilidad entre productos 

Las luminarias serán compatibles con los sistemas de regulación previstos. 
No se instalarán equipos que puedan provocar incompatibilidades electromagnéticas ni 

sobrecalentamientos. 

Proceso de ejecución 

Las luminarias se instalarán conforme a las instrucciones del fabricante, respetando las 
distancias mínimas respecto a elementos combustibles y garantizando su correcta ventilación. 

Las fijaciones serán adecuadas al soporte y soportarán las cargas con suficiente coeficiente 
de seguridad. 

El cableado se realizará mediante conductores de la sección prevista en proyecto, 
correctamente identificados y protegidos. 

Las conexiones eléctricas quedarán alojadas en cajas registrables. 
Se comprobará la correcta orientación de las luminarias y su nivelación. 
 

Gestión de residuos 

Los residuos de envases, cableado, equipos eléctricos y luminarias serán gestionados 
conforme a la normativa sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
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Tolerancias admisibles 

No se admitirán: 
- desviaciones apreciables en la alineación de luminarias;  
- diferencias de nivel superiores a 5 mm entre luminarias alineadas;  
- luminarias con defectos estéticos;  
- cableado visto cuando no esté previsto.  

Condiciones de terminación 

La instalación deberá quedar limpia, perfectamente alineada, funcionando correctamente y 
proporcionando los niveles de iluminación previstos. 

Control de ejecución 

Se comprobará: 
- ubicación de las luminarias; 
- correcta fijación;  
- continuidad del conductor de protección;  
- aislamiento eléctrico;  
- funcionamiento de los sistemas de regulación;  
- encendido y apagado;  
- niveles de iluminación previstos en proyecto.  

Ensayos y pruebas 

Se realizarán: 
- comprobación de continuidad;  
- medida de aislamiento;  
- verificación de polaridad;  
- medida de puesta a tierra;  
- comprobación funcional de todos los circuitos;  
- regulación de escenas cuando proceda. 

 

Conservación y mantenimiento 

Se sustituirán las fuentes luminosas defectuosas siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Se realizarán limpiezas periódicas de difusores y revisiones de conexiones eléctricas. 
 

6.2. Instalación de evacuación de aguas pluviales 

Descripción 

Descripción 

Comprende la ejecución de la red de recogida y evacuación de aguas pluviales procedentes 
de cubiertas, terrazas y superficies exteriores mediante canalones, sumideros, bajantes, 
colectores, arquetas y conexiones hasta la red general de saneamiento o sistema previsto en 
proyecto. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
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Metro lineal o unidad completamente instalada, incluyendo accesorios, uniones, soportes, 
fijaciones, pruebas de estanqueidad y limpieza final. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 

Todos los materiales cumplirán el CTE DB HS 5, el marcado CE cuando sea exigible y las 
correspondientes normas UNE. 

Las tuberías podrán ser de PVC-U, PEAD, fundición, acero inoxidable, cinc o cobre, según 
proyecto. 

Los accesorios serán compatibles con el material de la conducción. 
Las juntas garantizarán la estanqueidad durante toda la vida útil de la instalación. 
Los canalones y bajantes metálicos dispondrán de protección frente a la corrosión cuando 

resulte necesaria. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Condiciones previas 

Se comprobará que la estructura soporte y los elementos constructivos permitan la correcta 
fijación de la instalación. 

Las pendientes quedarán definidas antes del montaje. 

Compatibilidad entre productos 

No se pondrán en contacto materiales susceptibles de producir corrosión galvánica. 
Las uniones entre materiales diferentes se realizarán mediante piezas de transición 

adecuadas. 

Proceso de ejecución 

Las tuberías se instalarán respetando las pendientes previstas en proyecto. 
Los canalones se dispondrán con pendiente mínima del 1 % hacia los puntos de evacuación. 
Las abrazaderas se colocarán a las distancias recomendadas por el fabricante. 
Las bajantes quedarán perfectamente aplomadas. 
Las uniones serán completamente estancas. 
Se preverán registros en los puntos necesarios para facilitar las labores de mantenimiento. 

Gestión de residuos 

Los residuos procedentes de recortes de tuberías, envases y materiales auxiliares se 
gestionarán conforme a la normativa vigente. 

Tolerancias admisibles 

No se admitirán: 
- pendientes inferiores a las previstas;  
- contraflechas;  
- deformaciones;  
- uniones con fugas;  
- alta de aplomado en bajantes;  
- soportes insuficientes.  
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Condiciones de terminación 

La instalación quedará completamente limpia y libre de materiales extraños. 
Todos los elementos quedarán accesibles para su mantenimiento. 

Control de ejecución 

Se verificará: 
- pendientes;  
- fijaciones;  
- alineación de canalones;  
- aplomado de bajantes;  
- estanqueidad de uniones;  
- funcionamiento de sumideros;  
- accesibilidad de registros.  

Ensayos y pruebas 

Se realizarán pruebas de estanqueidad mediante llenado o circulación de agua, 
comprobando la ausencia de fugas, embalsamientos y obstrucciones. 

Se verificará el correcto funcionamiento de toda la red hasta el punto de vertido. 

Conservación y mantenimiento 

Se realizará limpieza periódica de canalones, sumideros y registros. 
Se revisarán las fijaciones, juntas y elementos de sujeción. 
Se eliminarán hojas, sedimentos y cualquier elemento que pueda dificultar la evacuación del 

agua. 
 
 

7. Revestimientos y pavimentos 
 

7.1. Revestimiento de paramentos 

7.2.1. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 

Descripción 

Descripción 

Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la 
superficie que se reviste, puede ser: 

-Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, 
cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies 
a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 

-Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, 
pudiendo ser monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, a base de un 
guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de 
acabado o enlucido de menos de 2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos 
podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado. 
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-Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, 
mejorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor entre 6 
y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias capas, sobre enfoscados o 
paramentos sin revestir, pudiendo tener distintos tipos de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso 
preparación del soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 

-Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con 
pasta de yeso sobre paramentos verticales u horizontales, acabado manual con llana, incluso 
limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas. 

-Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado 
en una o dos capas, incluso acabados y posterior limpieza. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

Según CTE DB HE 1, punto 6 del apartado 5.1, en caso de formar parte de la envolvente 
térmica, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los 
cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor 
de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, 
cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 
envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 
separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 
caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 

-Agua. Procedencia. Calidad. 
-Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
-Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
-Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
-Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado 

CE, 19.1). 
-Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 8.6), interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 8.6), etc. 

-Malla de refuerzo: material (de tela metálica o fibra sintética, armadura de fibra de vidrio 
etc.). Paso de retícula. Espesor. 

-Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
-Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2). 
-Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de 

curado), hidrofugantes (evitan que el revestimiento absorba un exceso de agua), aireantes 
(contribuyen a la obtención de una masa de producto más manejable, con menor cantidad de 
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agua), cargas ligeras (reducen el peso del producto y su módulo elástico, aumentan su 
deformabilidad), fibras, de origen natural o artificial, (permiten mejorar la cohesión de la masa y 
mejorar su comportamiento frente a las deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una extensa 
gama cromática). 

-Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, 
aluminio lacado o anodizado). Dimensiones. Sección. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, 
conservación y mantenimiento) 

-Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el 
fabricante. 

-Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, 
con amasado automático, o en sacos. 

-Mortero predosificado, suministrado en seco: se dispone en silos, que pueden ser 
compartimentados, estancos y asilados de la humedad. Pueden tener o no el árido incorporado. 
Posteriormente, se añade la cantidad de agua indicada por el fabricante y se amasa 
automáticamente. 

-Mortero de fabricación industrial, envasado en sacos herméticos que lo aíslan de la 
humedad ambiental: se almacenan en obra hasta su amasado con agua, siguiendo las 
recomendaciones del fabricante.  

-Cemento: si el suministro es envasado, se dispondrán sobre palets, o plataforma similar, 
en lugar cubierto, ventilado y protegido de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el 
suministro es a granel, se almacenará  en silos o recipientes aislados de la humedad.  

En general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases 
resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos, según 
RC-16. 

-Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva 
en polvo: se almacenará en depósitos herméticos o se recibirá en sacos de papel herméticos, en 
lugar seco para evitar su carbonatación. Cal aérea hidratada (apagada): igualmente se 
almacenará en lugar seco y protegido de corrientes de aire. 

-Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y 
protegido de corrientes de aire para evitar su hidratación y posible carbonatación. 

-Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando 
las precauciones para evitar su segregación. 

-Yesos: si el suministro se facilita en sacos, se dispondrán sobre palets en un sitio cubierto, 
seco y ventilado. En caso de suministro a granel, se almacenará en silos o recipientes adecuados 
que protejan el producto de la humedad. 

-Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación y la alteración de sus propiedades por 
factores físicos o químicos. 

-Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes 
impermeables que los protejan de la humedad y la contaminación. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben 
expresarse las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante 
ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores 
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obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 

·Condiciones previas: soporte 

-Enfoscados: 
Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como 

mecánicas: evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. 
Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a 
los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. 
Resistencia a la deformación. 

Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 
Capacidad limitada de absorción de agua. 
Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará 

a que absorba el agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y 
producción de eflorescencias superficiales. 

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 
Rugosidad. Si no la tiene, ha de crearse para mejorar la adherencia del mortero mediante 

picado o colocación con anclajes de malla metálica o de plástico, o bien utilizar un material de 
enfoscado aditivado específico que no requiere necesariamente rugosidad en el soporte para 
asegurar suficiente adherencia. 

Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa previa para proporcionar suficiente 
planeidad con mortero, en su caso, con rugosidad suficiente para conseguir adherencia entre 
soporte y posterior enfoscado; asimismo esta capa intermedia de mortero de regularización 
habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado. 

Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la 

aplicación del mortero.  
Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 
Se admitirán, por lo general, soportes en buen estado, estables, cohesionados, planeidad… 

para recibir el mortero tradicional: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o 
paneles de hormigón, bloques cerámicos, etc. Para otros soportes de naturaleza diferente a 
pétreos, cerámica, derivados del cemento,... requieren el empleo de  morteros industriales 
específicos, según recomendaciones del fabricante.No se admitirán como soportes del mortero: 
los hidrofugados superficialmente o con superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos 
o a base de yeso. 

-Guarnecidos: 
La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre 

el que se aplique el enlucido estará fraguado y debe tener consistencia suficiente para no 
desprenderse al aplicar éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 

-Revocos: 
Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre 

el que se va a revocar estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado. 
Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y 

humedecerá. Si se trata de revoco monocapa sobre paramento sin revestir, el soporte será 
rugoso para facilitar la adherencia, o bien se empleará un material de revoco aditivado para el 
que no resulte imprescindible la rugosidad en el soporte para obtener la adherencia. Asimismo, 
el soporte garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y limpieza. Si la superficie del soporte 
fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación de una imprimación 
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adecuada (sintética o a base de cemento). Los soportes que mezclen elementos de distinto 
acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. Cuando el soporte sea muy 
absorbente se tratará con una imprimación previa que puede ser una emulsión añadida al agua 
de amasado. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

-Enfoscados: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con 

el aislante por el exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante. 
No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga 

o inferior al yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas 
previamente con piezas de arcilla cocida, o aplacadas con piezas cerámicas recibidas con 
adhesivos reactivos. Las superficies metálicas también podrán tratarse con una imprimación 
específica antes de ser enfoscadas. 

En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de 
conglomerante, aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de 
preparación, etc.), para evitar que el agua acceda a su interior. 

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de 
aluminato tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de 
sales solubles en el agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría lugar 
al compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas 
sales solubles pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a fisuraciones. 

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero 
fresco no excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la corrosión de 
las armaduras. 

Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la 
precipitación y posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): se 
controlará el contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos 
alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua de la 
obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los factores que permitan la presencia de 
agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada). 

No se emplearán áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias 
siderúrgicas, se comprobará que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no 
agresivos para las mismas, en especial los que contienen cloruros. El agua utilizada para el riego 
y curado del mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 

-Guarnecidos: 
En general y si no se toman medidas, no se deberá aplicar un revestimiento de yeso con 

una temperatura de agua de amasado superior a 30º C, ni con temperatura ambiente superior a 
los 40º C, ya que el endurecimiento de la pasta es más rápido, pues se produce una evaporación, 
también más rápida, del agua de amasado, produciéndose un fraguado incompleto. 

Por otra parte, tampoco se podrá realizar un revestimiento de yeso con una temperatura 
ambiente inferior a 5º C, pues las bajas temperaturas además de ralentizar el proceso de 
fraguado retardan la evaporación del agua sobrante del amasado, la cual corre el riesgo de 
congelarse con el consiguiente aumento de volumen, produciendo un efecto disgregador en la 
estructura que se está formando. 

No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual 
sea superior al 70%, los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como 
consecuencia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas sin un tratamiento previo, o 
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previamente revestirlas con una superficie de arcilla cocida, ni las superficies de hormigón 
realizadas con encofrado metálico si previamente no se han tratado mediante imprimación, o 
dejado rugosas mediante preparación mecánica, como  rayado, o picado. 

La superficie del guarnecido se encontrará limpia y raspada con poro abierto para promover 
la absorción y adherencia de la capa de enlucido con la llana antes de recibir sobre ella el 
enlucido. 

Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero 
mediante una estrategia global que considere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y 
especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 

-Revocos: 
El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles 

con el material (por ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto - cemento 
o metálicos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) 
requieren un refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

-En general: 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, 

tendrán un sellante sobre un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el 
paramento sin enfoscar. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, 
según el tipo de muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá 
su cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de 
revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones: 

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá 
un espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa plástica delgada), adherencia 
al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar 
su deterioro (como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y 
adaptación a los movimientos del soporte. Cuando se dispone en fachadas con el aislante por el 
exterior de la hoja principal, se dispondrá una armadura (malla de fibra de vidrio o de poliéster) 
para mejorar el comportamiento frente a la fisuración. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior 
tendrá estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la 
hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte 
suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su 
deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; 
adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, 
(que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la 
estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, 
ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques 
físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del 
agua, se dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, 
con las siguientes características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración 
no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del 
mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente 
al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la 
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hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a 
la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento 
de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-
noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los 
ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara 
interior de la hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para 
conseguir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos 
hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los 
forjados se dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del 
forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por 
debajo de la primera hilada de la fábrica. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja 
principal está interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas 
a lo largo del pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de 
mortero: el paramento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos 
cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. 
No se aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0 ºC ni cuando 
se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su 
aplicación. En los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se 
dispondrá adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se 
dispondrá adherido o fijado al elemento que sirve de soporte. 

Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir 
una impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa 
protectora podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica 
para conseguir una impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un 
revestimiento hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, 
sobre la barrera impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de 
mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón 
prefabricado podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de 
protección, y la cubierta no sea transitable, se podrá utilizar mortero que conforme una capa 
resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y con peso 
suficiente para contrarrestar la succión del viento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o 
mortero filtrante. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado 
asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará 
entre estas dos capas una capa separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas de 
4 cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de 
mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos singulares que estén 
impermeabilizados. 
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Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento 
vertical. Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre 
por el remate superior de la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con 
un ángulo de 30º con la horizontal y redondeándose la arista del paramento. 

Según el CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, en el caso de elementos de separación verticales 
con bandas elásticas (tipo 2) cuyo acabado superficial sea un enlucido, deben evitarse los 
contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido 
del techo en su encuentro con el forjado superior, para ello, se prolongará la banda elástica o se 
ejecutará un corte entre ambos enlucidos. Para rematar la junta, podrán utilizarse cintas de 
celulosa microperforada. 

De la misma manera, deben evitarse los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja 
interior de fábrica de la fachada que lleven bandas elásticas en su encuentro con un elemento 
de separación vertical de una hoja de fábrica (Tipo 1, conforme al DB HR) y el enlucido de ésta. 
También deben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en 
su perímetro y el enlucido de la hoja principal de las fachadas de una sola hoja, ventiladas o con 
el aislamiento por el exterior. 

-Enfoscados: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 

elementos fijados a los paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del 

soporte a revestir.  
En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica o fibra 
sintética en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 

No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 
5 ºC o superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se 
amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 

En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por 
bandas de mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de 
paramentos verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada 
paño. Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 15 mm; cuando sea 
se realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas 
de un mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se aplicará después de comenzar a 
endurecer la anterior. 

En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado 
vaya a quedar oculto o donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 
3 m, para evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el 
trabajo), en tiempo de lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso. 

-Guarnecidos: 
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado 

la pared, tapando los desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos 
y repasado el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior 
si lo lleva, así como la cubierta del edificio o al menos tres forjados sobre la planta en que se va 
a realizar el guarnecido. 

No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5 ºC. 
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos 

con pasta de yeso en su parte perforada. Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno 
de sus lados. 
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En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de 
al menos 12 mm de espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en 
todo el perímetro del techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo. 

La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior 
de agua. Se aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con 
ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del 
edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas 
sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada para 
mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante 
su fraguado. 

-Revocos: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 

elementos fijados a los paramentos. 
En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con 

llana, comenzando por la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no será inferior 
a 8 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa 
de mortero con el fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, 
(manualmente con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 
mm, continuando con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad deseada. 

En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera 
capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con grano grueso, debiéndose comenzar por la parte 
superior del paramento; una vez endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de mortero de 
cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano especificado. El espesor total del revoco no será 
inferior a 10 mm. 

En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido 
por la parte superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se 
dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el 
mortero manual o mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie 
a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior 
a 3 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa 
regularizadora para mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su 
endurecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la 
fachada con el propio mortero de base del monocapa antes de empezar a aplicar el 
revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y las 
verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas 
estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que quedará 
embutida entre dos capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, forjados, 
etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, 
huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los 
encuentros entre soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la junta o puenteando 
la unión y armando el revestimiento con mallas. 

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única 
capa de unos 10 a 15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 
15 mm, dejando la primera con acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante proyección 
mecánica (mediante máquinas de proyección continuas o discontinuas) o aplicación manual con 
llana. En caso de colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará 
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en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto se aplicará en las mismas 
condiciones climáticas. En climas muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, se 
humedecerá la superficie con manguera y difusor para evitar una desecación excesiva. Los 
junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer y tenga la 
consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0 ºC o superior a 30 ºC a 
la sombra, o en tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o 
vibraciones que puedan afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los 
secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda 
la superficie revocada hasta que haya fraguado. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, 
el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 
mm. 

·Condiciones de terminación 

-Enfoscados: 
La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte 

a otra capa de revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego 
directo hasta que el mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con 
vientos fuertes. Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la protección con 
revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase de 
endurecimiento. El acabado podrá ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas 
pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 

Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o 
flexible o cuando se requiera un enfoscado más impermeable. 

-Guarnecidos: 
Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, con mortero 

mixto de grano fino, o mortero fino de cal hidráulica, ... quedando a línea con la arista del 
guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  

-Revocos: 
Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con 

rasqueta metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado. 
Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua 

con o sin posterior picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con 
espátula. 

Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos 
con llana, raspado o picado con rodillo de esponja. 

Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura 
deseada (abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se obtienen a aplicando distintos 
tratamientos superficiales una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y planchado 
de la piedra cuando el mortero aún está fresco. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación. 
-Enfoscados: 
Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o 

análogos). 
Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
Tiempo de utilización después de amasado. 
Disposición adecuada del maestreado. 
Planeidad con regla de 1 m. 
-Guarnecidos: 
Comprobación del soporte: que sea adecuado, o haya sido preparado en superficie (rugoso, 

rayado, picado, salpicado de mortero), que no haya elementos metálicos en contacto y que esté 
húmedo en caso de guarnecidos. 

Se comprobará que no se añade agua después del amasado. 
Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 
-Revocos: 
Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. 
Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 

·Ensayos y pruebas 

-En general: 
Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 Shore C. Para guarnecidos de yeso 

grueso (YG), yeso aligerado (YA) y yeso aligerado de proyección mecánica (YPM/A) = 45 u. 
Shore C, para yeso de proyección mecánica (YPM) = 65 u. Shore C. 

-Enfoscados: 
Planeidad con regla de 1 m. 
-Guarnecidos: 
Se verificará espesor según proyecto. 
Comprobar planeidad con regla de 1 m. 
-Revocos: 
Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se 

interrumpe el revoco en las juntas estructurales. 

Conservación y mantenimiento 

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, 
fraguado y endurecimiento del cemento. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del 
edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 
aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 
laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-
1:2015+A1:2018 y UNE-EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382-
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1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 para tiempo de reverberación. La 
valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido 
en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

 
 
7.2.2. Pinturas 

Descripción 

Descripción 

Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, 
carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o no con imprimación, 
situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo y/o protector. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso 
preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente 
terminado, y limpieza final. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la 
Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

Según CTE DB HE 1, punto 6 del apartado 5.1, en caso de formar parte de la envolvente 
térmica, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los 
cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, factor 
de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, 
cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 
envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 
separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 
caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los productos utilizados para 
aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, α, al menos, para 
las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio αm, en el 
caso de productos utilizados como absorbentes acústicos. En caso de no disponer del valor del 
coeficiente de absorción acústica medio am, podrá utilizarse el valor del coeficiente de absorción 
acústica ponderado, αw. 
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-Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para 
galvanizados y metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o protección 
activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, 
imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o 
regulación y las cimentaciones, etc. 

-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Estarán compuestos de: 

Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al 
silicato, pintura al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al 
aceite, pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, 
pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas 
ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 

Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas 
sintéticas, etc.). 

Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, 

disolventes, colorantes, tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde 

deberán aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones 

del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el 
tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en 
dichos plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 durabilidad. 

Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40 ºC, 
y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, determinado por el fabricante. 

Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá, 
salvo indicación expresa del fabricante. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben 
expresarse las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante 
ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores 
obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 

·Condiciones previas: soporte 

Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar 
elementos estructurales de acero se comprobará que las superficies cumplen los requisitos del 
fabricante. 

El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder 
aplicar impermeabilizantes de silicona sobre cualquier fábrica revocada, habrán pasado al menos 
tres semanas desde su ejecución. 

Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a 
cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 

En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-
14% para interiores. 
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Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el 
caso de pinturas de cemento, el soporte estará humedecido. 

Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, 
bajantes, etc.  

Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 
-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias 

salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas 
superficiales producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades 
internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos adecuados. En caso de 
pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

-Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con 
productos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera 
sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza 
general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos 
mediante una imprimación adecuada, por ejemplo,  goma laca dada a pincel, asegurándose que 
haya penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 

-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro 
se realizará un rascado de óxidos mediante medios mecánicos o cepillo metálico, seguido de 
una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la 
superficie.  

En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, 
anticorrosiva, etc. 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al 

esmalte y barniz hidrófugo. 
Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
Sobre metal: pintura al esmalte. 
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
Sobre ladrillo, hormigón y derivados del cemento: pintura al silicato, al temple, a la cal y 

plástica. 
Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
Sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento 

acústico, no deben modificar las propiedades absorbentes acústicas de éstos. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

La temperatura ambiente estará dentro del rango indicado por el fabricante, como referencia, 
no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del revestimiento. 
El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se 
suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o 
corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido 
secado de la pintura. 
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Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se 
evitarán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo 
con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 

-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación 
de los poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 

-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la 
impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 

-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia 
de este tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 

-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos 
de 24 horas.  

-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano 
de imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano 
de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de 
acabado.  

-Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, 
espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 

-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la 
misma pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de 
acabado en caso de superficies metálicas. 

-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación 
anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 

-Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de 
imprimación no grasa y en caso de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; 
a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 

-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos 
recomendado por el fabricante. 

-Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino 
del soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Condiciones de terminación 

-Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 
horas después de su aplicación. 

-Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado 
mediante proyección a pistola de gotas de temple. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación 
selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura necesarios. 

Conservación y mantenimiento 

Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta 
de uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 
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Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del 
edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 
aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por 
laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-
1:2015+A1:2018 y UNE-EN ISO 16283-3:2016 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382-
1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 para tiempo de reverberación. La 
valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las 
definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido 
en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, 
de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
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PARTE 3: CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 
 

1. Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control 
de recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 

 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 
7.2.1; 

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 
artículo 7.2.2; y 

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
Control de la documentación de los suministros. 

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, 
los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento 
y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al 
menos, los siguientes documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos 
de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición 
de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

 
Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad 

técnica. 

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, 

que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, 
en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 
5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del 
mantenimiento de sus características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para 
la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

 
Control de recepción mediante ensayos. 

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido 
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en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 
dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

 
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento 

a seguir en la recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el 
Reglamento (UE) Nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, 
por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de 
construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 

 
Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de 

los productos de construcción estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las 
prestaciones de los productos de construcción en relación con sus características esenciales y 
sobre el uso del marcado CE en dichos productos. 

 

2. Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de 
construcción (RPC) 

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada 
(hEN) o conformes con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, 
disponen del marcado CE y de este modo es posible conocer las características esenciales para 
las que el fabricante declarará sus prestaciones cuando éste se introduzca en el mercado. 

 
Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los 

documentos establecidos en los apartados a) b) y c) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 

1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado 
CE vendrá colocado:  

- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 
- en una etiqueta adherida al mismo.  
Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, 

vendrá: 
- en el envase, o 
- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo en el albarán o en la factura). 
2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las 

características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por la 
dirección facultativa, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el marcado CE. 

3 Se comprobará la documentación del marcado CE. 
 
El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de 

los cuales el fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de 
Prestaciones (DdP o DoP). Si no se ha emitido la DdP no podrá haberse introducido en el 
mercado con el marcado CE. No se podrán incluir o solapar con él otras marcas de calidad de 
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producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras características no incluidas en la especificación 
técnica europea armonizada aplicable, etc. 

 
La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

armonizadas, incluye las prestaciones por niveles, clases o una descripción de todas las 
características esenciales relacionadas con el uso o usos previstos del producto que aparezcan 
en el Anexo o Anexos Z de las correspondientes normas armonizadas vinculadas con el 
producto. 

 
Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido 

de sustancias peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las posibilidades de la 
construcción sostenible y facilitar el desarrollo de productos respetuosos con el medio ambiente. 

 
Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en 

la que se describan todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones. Pero esta documentación técnica 
no se entrega al cliente, únicamente deberá estar disponible para la Administración o las 
autoridades de vigilancia de mercado. 

 
En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, 

habiendo obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica 
Europea (ETE), o un anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya preparado 
una DdP y el marcado CE. Una vez cumplimentada la evaluación y verificación de la constancia 
de prestaciones, a partir de un Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, ya 
elaborado y que cubra su evaluación, o bien elaborado y adoptado expresamente, se puede 
proceder a continuación a la emisión de la ETE. También puede darse la situación que para ese 
tipo de producto, de otros fabricantes, pueda encontrarse en el mercado sin el marcado CE, por 
lo que deberán utilizarse otros instrumentos previstos en la reglamentación para demostrar el 
cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, pueden seguir utilizándose productos 
que disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, durante todo su periodo de 
validez, a no ser que pase a ser obligatorio el marcado CE para ese producto por disponerse de 
Norma Armonizada (una vez finalizado el periodo de coexistencia). 

 
Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la 

declaración de prestaciones: 
-Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no 

en serie, en respuesta a un pedido específico e instalados en una obra única determinada por 
un fabricante. 

-Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra 
y para su instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto a una tercera 
parte, es decir, que no hay transacción comercial (Ej.: mortero dosificado y mezclado en la propia 
obra). 

-Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios 
históricos o artísticos para conservación del patrimonio. 

 
El receptor de producto, o de una partida de productos, recibirá del fabricante o en su caso 

del distribuidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), 
bien en papel o bien por vía electrónica. 
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También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la 
copia de la DdP a través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se cumpla: 

a) se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado 
acceso a ella; 

b) se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los 
destinatarios de productos de construcción tengan siempre acceso a la página web y a las DdPs; 

c) se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito a 
la DdP durante un período de diez años después de que el producto de construcción se haya 
introducido en el mercado; y 

d) se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera 
de acceder a la página web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles en esa página 
web. 

 
No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo 

requiere el receptor del producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, al menos 
en español. A voluntad del fabricante puede que se presente añadidamente en alguna de las 
lenguas cooficiales. 

 
También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas 

según los artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006. 
 
Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus 

instrucciones pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la prestación 
declarada se mantenga a condición de que el producto sea correctamente instalado; también la 
información de seguridad, con posibles avisos y precauciones. Esto será particularmente 
relevante para productos que se venden en forma de kits para su instalación. 

 
NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones los productos de 

construcción que hayan recibido antes del 1 de julio de 2013 y que ya ostentaban el marcado CE 
según la Directiva de Productos de Construcción, aunque no estén acompañados por una DdP, 
y podrán continuar vendiéndolos hasta agotar el stock de productos recibidos antes de dicha 
fecha. 

 
La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para 

determinados productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la 
presente Parte II del Pliego. 

 
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las 

características técnicas del marcado CE, deberá realizarse complementariamente el control de 
recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la 
característica en cuestión. 
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3. Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de 
construcción (RPC) o con marcado CE en el que no conste la 
característica requerida 

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción 
en relación con sus características esenciales que no estén cubiertos por una Norma Armonizada 
se exponen a continuación.  

 
Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en 

obra (excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado 
de equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del 
cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, 
o la dirección facultativa, mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 

 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto 

suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del 
artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones 
administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 

 
La certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de 

homologación) emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las 
especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones 
reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria). 

 
En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la 

succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la 
declaración del suministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE F). 

 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la 

idoneidad: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada 

por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 
2200/1995. 

 
Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se 

reflejen las propiedades del mismo.  
 
En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de 

marcas, los sellos, las certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de 
las características técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen a los 
edificios y que contribuyan al cumplimiento de las exigencias básicas. 

Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos 
Oficialmente Reconocidos conforme al Código Estructural y a la Instrucción para la Recepción 
de Cementos (RC 16). Ambas instrucciones definen requisitos específicos para los distintivos de 
calidad con objeto de aportar un valor añadido para sus usuarios. 

 
En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las 

Administraciones Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la 
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idoneidad de productos o sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de 
organismos y entidades que avalen la prestación de servicios que facilitan la aplicación del CTE. 

c) Control de recepción mediante ensayos:
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos

para el control de calidad de la edificación inscrito en el Registro General del Código Técnico de 
la Edificación de las entidades de control de calidad de la edificación y de los laboratorios de 
ensayos para el control de calidad de la edificación.  

Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de 
calidad de la edificación y la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar para 
la prestación de su asistencia técnica en la página web del Código Técnico de la Edificación. 

La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra 
resulta relevante para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se 
habrán de incluir en el Libro del Edificio las acreditaciones documentales de los productos que 
se incorporen a la obra, así como las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. Además, 
esta documentación será depositada en el Colegio profesional correspondiente o, en su caso, en 
la Administración Pública competente. 

La relación de productos con marcado CE será según la última resolución publicada en el 
momento de la redacción del presente proyecto (Resolución de 6 de abril de 2017, de la Dirección 
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 

Pamplona, junio de 2026 

La arquitecta de la Sección de Patrimonio Arquitectónico 

Amaia Prat Aizpuru 
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